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1 N T R o D u .e e 1 o N 

La presente tesis contiene todos los errores que suelen tener las••• 

obras de los autores que por vez primera se enfrentan a una empresa de esta • 

naturaleza, y no obstante la conciencia que tuve c1e que serfan Inevitables, • 

·me apliqué con tesón y· voluntad Inquebrantable a' r.~allzar esta Imperfecta ha• 

zaña por mi deseo de concluir la carrera de Licencl~do en Derecho por ser la• 

meta que me impuse y el anhelo acariciado por. mucho tiempo, que al fin ha 11~ 

gado a feliz término, afortunadamente, presentando para obtener dicho grado• 

esta obra que bajo la generosa orientación del Sr. Lic. Eduardo Rlvas Ju~rez,• 

actual funcionario de la Dirección General de Bienes Muebles por una parte y· 

la del Sr. Lic. Alfonso Nava Negrete como Director del Seminario de Oerecho • 

. Administrativo, han hecho posible su configuración. 

El problema mayGsculo que ha Influido en mr para decldlnne a realizar 

este estudio, ha surgido de la preocupación consciente que adquirimos los que 

labor~s en la Secretarra de1 Patrimonio Nacional de lo que ahora constituye 

la "crisis del manejo de los Muebles de Dominio Privado de la Federación", •• 

que es en realidad el cruzamiento de facultades de diversas dependencias de -. 

Estado en el control de los mismos; la falta de una· reglamentación especrflca 

y aan más, la falta de automonra en determinados aspectos, de la Secretarra -

del Patrimonio Nacional, para ejercer un completo control de estos bienes. 

Para llegar a nuestro objetivo primeramente se hizo un somero estudio 
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del concepto del Patrimonio; de los Bienes; del Oanlnlo PGbllco y det Patrf• 

'monlo Nacional, para tratar de encuadrar el tema en el ámbito doctrinarlo v
tener bases flnnes para d~sarrollar nuestro trabajo. Seguidamente nos avoe•• 

mos al estudio de los antecedentes históricos sobre el control del Patrlmo • 

nio Mueble Naclonal, a fin de saber con cuSles dlsposlciones nonnattvas se•• 

contaba anterlonnente, haciendo ver sus ventajas o sus defectos. Asfmlsmo, -

por otra parte, tratamos de investigar detenldament~ las Dependencias que •• 

han anteeedldo, a la Secretarfa del Patrimonio Nacional, dedicadas al vlgllar 

y controlar los bienes muebles de la Nación. En el capftulo tercero, se hizo• 

una enuneraclón de leyes, Reglamentos, Acuerdos relacionados sobre bienes mu!. 

bles de propiedad Federal, con el fin de saber qué aplicación tienen en 11 •• 

actualidad dichos- ordenamientos y destacar los aciertos, defectos u omisiones 

que en opinión del sustentante pudiese tener, haciendo ccimparaciones y refle• 

xiones con otros ordenamientos que han regido antes sobre la materia. 

En este mismo capítulo, ahora dedicamos nuestra atención a la lnvestl• 

gaclán de las otras Secretarfas y Departamentos que tienen facultades para con. 

trotar, administrar y disponer de los bienes que nos ocupan, esto con el obje• 

to de saber 1a tndole y amplitud de sus facultades y analizar si en realidad• 

cunplen con la misión de su cometido de acuerdo con los fines trazados por el· 

Gobierno y asignados a la Política de control fundamentalmente a la mencionada 

Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Finalmente, con detenido cuidado he querido plantear a la considera •• 

ción del H. Jurado, la exposición de lo que es la crisis en el manejo de los -

muebles, problema que ha motivado la inquietud para la elaboración de esta te

sis. dada la Importancia que representan esos bienes no sólo por su valor pee.!:!. 

nario sino por los fines que persigue dentro de la maquinaria administrativa -

pues Inexplicablemente se habTan mantenido subestimados y un tanto olvida.dos~ 
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por el Estado, sin darles la Importancia que merecen. En el Inciso B de' es• 

te apartado, teniendo planteado el problema he querido exponer sus resoluclo• 

nes y entre otras se propone la Reglamentación del Caprtulo Cuarto de la Ley

General de Bienes Nacionales, como medio de unificación de este sistema, y la 

mayor dificultad que prese~ta la pretendida unificación, Indudablemente está• 

en el uso que se dá a multitud de .normas dispersas en Leyes especiales, Acuer. 

dos, Decretos, Instructivos y Circulares Administrativas, Revisarlos, coordi

narlos, cotejarlos y ponerlos al dfa, es pues tarea Inaplazable. 

Es Importan.te que se haga resaltar que al dedicarnos al estudio de 

los Bienes Muebles, de la Federación se han tomado en consideración un cúmu -

lo de experiencias adquiridas durante varios años, surgidas de situaciones 1~ 

gales administrativas que en Infinidad de ocasiones por la falta de un orden.!!. 

miento definido, se les han dado solucion:: provisionales sobre la marcha, ·

s 1 n sentar un crl terl o permanente. Por eso es que con esta tes! s, e 1 l nterés-

mío ha querido ser primordialmente cunpllr con la formalidad universitaria;,-

pero además, tratar de aportar un grano de arena con mis sugerencias, y si -

son tomadas en consideración, ~amblén estaré satisfecho, como Universitario--

y luego como ciudadano mexicano, 



CA P I· TU LO PRIMERO 

EL PATRIMONIO MUEBLE DE LA FEDERACION EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO CONTEHPO~ 

NEO. 

1.- CONCEPTO, NATURALEZA JURIDICA Y ELEMENTOS DEL PATRIMONIO. 

A.- CONCEPTO DE PATRIMONIO 

B.- NATURALEZA JURIDICA DEL PATRIMONIO 

C.• ELEMENTOS DEL PATRIMONIO 

11.~·CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS BIENES, 

A.- CONCEPTO OE BIEN. 

B.- CLASIFICACION DE LOS BIENES, 

l.• BIENES INMUEBLES, 

2.- BIENES HUEBLES. 

3,. BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y DE PROPIEDAD PRIVADA. 

111.• EL DOMINIO PUBLICO. 

A.- CONCEPTO DE DOMINIO PUBLICO. 

B,- NATURALEZA JURIDICA DEL DOMINIO PUBLICO. 

c.- CARACTERES JURIDICOS DEL DOMINIO PUBLICO. 

IV.• EL PATRIMONIO NACIONAL. 

A.- BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y BIENES DE DOMINIO PRIVADO. 



A.• CONCEPTO DEL PATRIMONIO. 

La idea central sobre la que gira ésta tésls, se refiere a Jos bienes-

muebles propiedad de la Naci6n; los bienes forman parte de una universalidad• 

de derecho cano lo es el patrimonio, por lo que consldero·necesarlo Iniciar e.! 

.te tema haciendo una somera exposlcl6n de las principales Teorías que han ex-

·plicado la naturaleza jurfdica y 'ºs elementos que Integran ese patrimonio, 

Las ideas que expondré en este apartado, permltlrAn analizar posterior• 

mente la importancia que tienen los bienes muebles del dominio pObllcQ y· del • 

dominio privado de' la federaci6n, que son, según se verá, elementos constitu

tivos del Patrimonio Nacional. 

Etlmol6glcamente la palabra patrimonio significa, bienes que se heredan 

de los ascendientes, o aquellos que se adquieren por cualquier Título. Tradl·· 

clonalmente se considera al Patrimonio como el conjunto de bienes que tiene una 

persona. 

Hlst6ricame'nte la ·concepción del Patrimonio ha sufrido diversas modifl· 

caéiones y asf se tiene que, ·tos pueblos orientales y el espartano pensaron en 

un r~glmen C0111Jnat único, en contraposicl6n con los anteriores que llegaron a• 

formar el concepto de un patrimonio particular creado por el pueblo mismo y ºL 

denlndose por e) valor cuantitativo. 

En el derecho romano, el concepto patrimonial estuvo ligado a la Idea -

pecuniaria estableciéndose ademis, diversas figuras de propiedades patrimonia

les tales cono Jas de derecho pGblico, las ·de carácter familiar o privado, y· 



las de fndole privilegiado o de fTcc:16n. 

Para los germanos., el patrimonio c:onslstfa principalmente en cosas mu.!!. 

bles tales como los semovientes y los elementos de guerra, a ·ios cuAles se •• 

les dl6 un respeto y una estlmacl6n extraordinaria. 

Durante la época feudal el elemento fundamental de patrimonio Jo cons• 

tltuy6 la propiedad territorial, considerando ! !o~ bienes muebles como cosas 

viles, y'surgleron los patrimonios llamados comunales. 

Posteriormente cambl6 el sentido Individualista que se tenfa del dere• 

cho de propiedad y al conslderarsele como una func16n social, la noción del•• 

patrimonio se orientó en el mismo sentido. 

Doctrlnarlamente se tienen diversas definiciones del patrimonio elabo

radas por prestigiosos Tratadistas de derecho, asf por ejemplo, ltarcel Pla••• 

nlol llana patrimonio 11al conjunto de derechos y de las obligaciones de una• 

persona apreciables en dinero, considerados como universalidad de derecho"•• 

( 1 ) • 

En el mismo sentido se pronuncia el maestro Rafael Rojlna VI llegas al

exponer: que el patrimonio es 11un conjunto de obl lgaclones y derechos susceptl 

bles de una valorlzacl6n pecuniaria que constituyen una universalidad de der!. 

cho (Unlversltas Jurls) ( 2 ). 

Ludwig Enneccerus en la Parte General de su Tratado de Derecho Civil -

dice que: "El Patrimonio es el conjunto de los derechos que sirven para la S.!, 

tlsfacclón de las necesidades de una persona" ( 3 ) • 

Rugglero pretende adoptar· una postura diferente y considera que el pa

trimonio es: 11el conjunto de relaclones jurfdlcas activas y pasivas, pertene

cientes a una persona, que tenga utl lldad econ6mlca11 ( 4) • 

De las deffnlclones expuestas puede concluirse que la caracterfstlca • 

principal de los bienes, derechos y oóllgaciones que constituyen el patrlmo-· 
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nlo, es la de ser susceptibles de valorización pecuniaria, es decir, aprecia

bles en dinero. 

Sin embargo, algunos tratadistas ccxno Demogue e lherlng sostienen que 

la obligación, derecho o crédito o derecho personal puede tener un contenido

moral o extrapatrimonial y por consiguiente, no es posible reducir los eleme!!. 

tos del patrimonio a un campo puramente pecuniario. 

Podría abundarse en la polémica que suscitan las ideas expuestas, pe

ro como Indiqué al principio de mi exposición, pretendo Gnlcamente dejar sen• 

tadas las bases sobre las que fincaré el estudio de los bienes muebles de la

Federación, por con~lgulente y a fin de completar este ~ema, expondré en se -

guida las principales teorfas que han tratado de explicar la naturaleza jurf

d 1 ca de 1 Patrimon 1 o. · 

B.- NATURALEZA JURIDICA DEL PATRIMONIO. 

La Doctrina C14slca sostenida principalmente por Aubry y Rau, (5) co!!. 

sldera al patrlmanto como una emanación de la personalidad, por lo que esta -

doctrina de la escuela c14sica francesa se conoce también, como teorra del P.! 

trimonio personalidad. 

En efecto, sostiene el autor citado, que 11el conjunto de bienes, der.!:!, 

chos, obligaciones y cargas que integran el patrimonio, constituyen una enti

dad abstracta, una universalidad de derecho, que se mantiene siempre en vine.!:!, 

laclón constante con la· persona jurtdlca11 esta vinculación entre el patrlmo -

nlo y su titular conduce a derivar la noción de aquél, de la noción de perso-

na. 

.Lo5 principios esenciales de la doctrina cl&slca son los siguientes: 

lo.- Unlcamente las personas pueden tener un patrimonio, en virtud de 

que sólo ellas tienen capacidad para ser sujetos de derecho, poseer bienes y

contraer obligaciones. 

2o.- Toda persona debe tener necesariamente un patrimonio. El patrt--



monlo no eanprende únicamente la riqueza actual, sino que cano entidad abs -

tracta incluye también Ja capacidad o aptitud de ser titular de un conjunto -

de bienes, derechos y obligaciones. En otras palabras, el patrimonio para la• 

escuela clásica est~ Integrado tanto por los bienes presentes, in actu, como• 

por los bienes inpotentla, o por adquirir. 

30.• El patrimonio es uno e indivisible por conslder&rsele como una

emanacl Ón de la persona, por lo tanto, ésta sólo puede tener un patrimonio. 

4o.- El patrimonio no puede ser enajenado durante la vida de la per• 

sona,· ya que como ha quedado expuesto, el patrimonio emana de aquella y por • 

tanto admitir la enajenación de aquél conducirta a aceptar que es posible en!, 

jenar la propia personalidad. Este principio es conocido también cano el de• 

la inalienabilidad del patrimonio. 

' La doctrina enunciada ha sido duramente criticada, pues de acuerdo• 

con los principios citados, se llega a confundir la noción propia del patri • 

monlo con la capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. En efecto, 

se constituye el patrimonio con los bienes presentes y con la aptitud para •• 

adquirir bienes futuros y se acepta además, que en un manento dado pueda exl!, 

tlr la"I patrimonio sin bienes presentes, bastando la posibilidad de que en el• 

futuro puedan adquirirse. Con razón se ha dicho que esta es una teorra artl -

flclal y despegada de la realidad ya que debido a la confusión anotada se ••• 

atribuyen al concepto de patrimonio las características de Indivisibilidad e• 

inalienabilidad que son Inherentes a la persona. 

En nuestro derecho existen numerosas excepciones a Jos principios ·

sostenidos por la doctrina clásica, las que Indican que la noción de patrlmo• 

nlo no es un concepto, como dice el Maestro Rojlna Vi 1 legas 11tan abstracto o• 

ficticio que llegue a confundirse con la capacidad, ni es· exacto que el patri 

monio sea siempre Indivisible o inalienable por acto entre vivos11 (6). 

La teoría del patrimonio-personalidad se vió desplazada por las ideas 
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de despetsonaltzaclón y objetivación del derecho, las cuales se derivaron las• 

teorras objetivas o del patrimonio afectación, aunque debo decir, en mérito de 

la primera, que sus principios ejercieron influencia en varias legislaciones,• 

Incluso la nuestra, no obstante que la mayorfa de los tratadistas de derecho • 

la rechazaron. 

De acuerdo con la teorra objetiva, el concepto de patrimonio no puede 

ni debe confundirse con el de la personálldad o capacidad, ya que las caracte• 

rfstlcas de Inalienabilidad e Indivisibilidad son propias de las personas, ún! 

cos sujetos de derec~o. y el patrimonio, en cambio, es una idea fonnalmente J.\!. 

rfdlca, sin dejar de existir por ello, relaciones entre lás personas y el pa -

·trlmonlo que detentan (Planlol y Ripert). 

En la actualidad, con base en los principios de la teorra objetiva, • 

el patrimonio ha sido definido tomando en c:~slderaclón al fin o destino que • 

en detennlnadas circunstancias puedan llegar a tener los bienes, derechos y •• 

obligaciones que lo Integran jurrdicamente, como una universalidad autónoma. 

Por tanto, el patrimonio asf entendido se reduce a los siguientes pun. 

tos básicos: 

lo.- Es un conjunto de bienes, derechos y obligaciones; 

2o.• Tiene ese conjunto un destino o fin econánlco; y 

3o.- Está ordenado como una masa autónoma jurfdlca. 

De lo ·expuesto puede deducirse que, como todas las personas tienen.-

uno o varios fines econánlcos que ~umpllr, o bien en ocasiones el derecho posl 

tlvo puede afectar un conjunto de bienes a detennlnado fin o al aseguramiento• 

de ciertos intereses una sola persona puede ser titular de uno o más patrlmo -

nlos. 

Se justifican ast, las excepciones de la teorfa cl&sica. 

Nuestro derecho vigente, como ya se apunt6, no admite la doctrina del 

patrimonio afectación', inclinándose por la doctrina clásica pero con ciertas-

excepciones,. sobre· todo en \o relativo al principio de la Indivisibilidad. 
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C.• ELEMENTOS DEL PATRIMONIO. 

Corresponde ahora definir los elementos de que consta et patrtmonlo

para seguir fincando 1as bases del estudio a que se refiere este trabajo, es

to es, 1os bienes 'muebles propiedad de 1a Federación, que son, según explica• 

·ré en caprtulos posteriores, partes del elemento activo de un patrimonio. 

En efecto, los elementos de un patrimonio son: el elemento activo y 

el elemento pasivo. El primero de ellos comprende todos los bienes y derechos 

de una persona; y el pasivo está Integrado por el conjunto de obligaciones y-

cargas. 

No analizaré los elementos del patrimonio pues como ya Indiqué, pre

tendo únicamente ubicar la materia de mi tesis dentro del marco patrimonial • 

y pasaré4 por tanto, a examinar únicamente esa parte del elemento activo que• 

son 101 bienes. 

11.· CONCEPTO V CLASIFICACION DE LOS BIENES. 

Lt dtt•rmlnaclan y distinción en materia de bienes, adquiere releva!!. 

te Importancia p1r1 este estudio, toda vez que de ello se deriva el origen -

de los diversos regfmenes a que se sujetan en las relaciones de derecho de -

que pueden ser objeto, por lo que he estimado conifeniente exponer algunas 

Ideas sobre su concepto y clasificación. 

A.- CONCEPTO DE BIEN~ 

El vocablo 11BIEN, viene del latín 11BEARE11 y significa lo que puede -

hacernos felices, enriquecernos o ser objeto de placer. 

El Maestro Rafael Rojina VII legas (7) expresa que 11BIEN11 en sentido• 

jurfdlco es todo aquello que puéde ser objeto de apropiación. En sentido eco• 

nómico, comprende todo aquello que puede ser.útil al hombre. 

De la idea anterior se desprende que los bienes en sentido jurrdtco, 

son aquellas cosas que pueden ser objeto de apropiación. 

La palabra cosa proviene del latfn 11CAUSA 11 , teniendo diversos slgni• 



ficados. 

Asf por ejemplo, si se contemp1a desde un punto de vista filos5flco• 

equivale a "SER o ENTE", significando también en este sentido, segtin Ruggle -

ro, 11Toda entidad pensable, real o irreal, perteneciente a la naturaleza ra -

clona! o a la lrractonal 11 • 

En sentido vulgar, se dice que 11COSA11 es todo objeto que existe en -

el mundo exterior y se halla fuera de nosotros (Diccionario de Derech~ Priva

do). 

En sentido gramatical, cosa es todo aquello que tiene entidad, ya -

sea corporal o esplr
0

itual, natural o artificial, real, o .abstracta. 

Dentro' del campo del Derecho, existen criterios diferentes sobre lo

. que debe entenderse por la palabra 11COSA11 ¡ segtin la Doctrina Francesa, las cg, 

sas son objetos o elementos materiales considerados desde el punto de vista• 

de su apropiación actual o virtual. 

La Doctdna Alemana considera a las cosas en sentido jurfdlco cuando 

son susceptibles de dominación por el hombre. 

De lo anotado en pSrrafos anteriores, se deduce que las palabras --

bien y cosa, tiene~ connotactó~ diferente y de acuerdo con la teorfa francesa 

podrfa afirmarse que las 11cosas 11 son el género y los 11blenes11 son la especie

ya que siendo los primeros objetos susceptibles de apropiación, se convler •• 

ten en bienes al actual Izarse esa susceptlbl lidad, de lo que resulta que los·

blenes comprender. todo aquel lo que sea un elemento de fortuna o de riqueza ;.._ 

apropiable en provecho de Ul1 Individuo o de una colectividad. 

En nuestra Leglslaclón,,Ja denotación de la palabra 11cosa 11 se halla• 

en el artfculo 747 del Coolgo Civil para el Distrito y Territorios Federales, 

que dice: 11Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén ex -

cluldas del comercio11 • 

De la nonna,anterlor puede afirlJ!lirSe que en nuestro derecho, la Idea 

de apropiación es la que dá contenido al concepto jurtdlco de 11cosa asf como-



la actual ldad de no estar exclutdas del canerclo, ya que de acuerdo con el •• 

citado artfculo se tiene que, aquellas cosas que estén excluidas del comercio 

no podrán ser apropiadas.Y por tanto no constituirán 11cosas11 en sentido jurr .. 

dlco. 

También las disposiciones del Código Civil me permiten concluir que• 

en nuestro derecho positivo se entiende por 11blen11 tanto las 11cosas11 de lnte• 

rés jurf dlco, como los derechos. 

'~I efecto, el citado ordenamiento en su articulo 750 acepta Ja sino• 

nimia· entre los términos 11blen y cosa11 ya que dispone que: "son bienes tanto• 

las cosas en sentido jurfdlco11 (Fracciones 1 a IX), como quedó expuesto, y --

111os derechos reales sobre lnmuebles) 11 (Fracción XII). 

B.• CLASIFICACION DE LOS BIENES. 

Habiendo determinado el concepto de "Bien" y 11cosa11 expondré en se • 

guida el cuadro de claslf lcaclón de las cosas del tratadista español ·Castán -

Tobeñas, (8) la que considero Ilustrativa en cuanto a su generalidad, ya que• 

posteriormente sólo me refe1 lr1! a una parte de esa clasificación que nuestra• 

Legislación recoge y que ~s la que interesa para esta materia. 



Por sus cualidades 
flalcas 6 jurídicas. 

Por las relaciones de 

Por au naturaleza esencial. 

Por su determinación. 

Por su sUBCeptibUidad de sustitución. 

Por ~u posibilidades de uso repetido. 

Por la susceptibilidad de frac~ionamlento 

Por la existencia en el tiempo. 

Por la existencia en el espacio y posibilidad de 
desplazamiento. 

conexión que guar- Por 111 constitución y contenido. 
dan unas con otras. 

Por la relación <l 
pertenencia ó apro 
p·ación. 

·Por la jerarqufa con que entran en la relación d.! 
derecho. 

Por la susceptibilidad de apropiación. 

Por la susceptibilidad de tráfico (comercialidad). 

Por el sujeto da su propiedad. 

Por el carácter de la pertenencia. 

Corporales 
Incorporales 
Específicas 
Genéricas 

Fungibles 
No fungibles 

Consumibles 
No consumibles 

Diviaiblea 
l ndivisibles 

Presentes 
Futuras 

Inmuebles 6 rafee• 

Muebles 

Singulares 

Universales 

Principales 

Accesorias 

No apropiables 
(cosas comunes) 
Aprop'.ables 

( :ndividualmente determinado). 

Inmediat&nente CODIWDibla 
Gradualmente comumibles 

Rústicos 
Urbano.s 
Muebles propiamente tales 
Semovientes. 

Simples 
Compuestas 

De hecho 
De derecho 

Apropiadas 
Inapropiadas de hecho' (cosas nullius) 

Cosas in comercium Por su naturaleza (cosas comunes) 
Por su destino (cosas de derecho público) 

Cosas extra commc1·- Coses de derecho divino 
cium. 

Bienes del Estado. 
Bienes de las Corpo· 
raciones públicas 
Bienes de particula-
res. 

(prov. y municip!os) 

De uso público 

Bienes 
nl'.1blico 

de dominio De servicio público 
(patrimoniales). 

Bienes de dominio 
privado 

Sar.radal'I 
Religiosas. 

(CASTAN TOBEftAS). 
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Destacan por su Importancia para ésta tésls , las siguientes 

clones que analizaré en particular: 

Bienes Inmuebles y Bienes Muebles, esta claslflcacl6n tiene una gran -

relevancia dentro del Derecho, Algunos autores como De Pina (9) afirman que -

ésta claslflcaci6n ha sido tachada de artificiosa y poco consistente, sin em-

bargo, dicho autor reconoce que actualmente, dicha claslflcaci6n ha sido adrn.L 

tlda en la generalidad de los C6digos Civiles, resultando dlffcll prescindir

de el la. 

La antftesls ehtre los bienes muebles e Inmuebles dice Cast&n Tobeñas, 

(10) aparece en los últimos tiempos del Derecho Romano, 11en el Digesto dlce-

~ressl no se encuentran 'las voces11 11Bona In HobllÍa11 , se habla únicamente de.: 

las "Res Sol 111 , El uso de la voz 11lnmobl le", en oposlcl6n a la de 1'inobl le 11 , -

comienza concretamente en la Constltucl6n de Justlnlano, que forma la Ley únl 

ca de 11usucaplone transformada 11 del C6dlgo; habiendo sido de escasa Importan

cia ésta dlstlncl6n, ya que tuvo un ámbito conceptuat limitado, apllc~ndose • 

'S61o a las cosas corporales y además porque en principio, las mismas reglas•• 

jurfdlcas se apl lcaban a la propledad mueble y a la lnmobl liarla; fué el Der! 

cho Germánico y en general el de la Edad Media el que desenvolvl6 y dló lmpo.i: 

tanela a la distinción de que se trata, 

J'.- BIENES INMUEBLES, 

Para Marce! Planlol, (11) los Inmuebles son las cosas que tienen una -

sltuacl6n flja, y los muebles son Jos que no tienen esta situación fija y que 

, pueden ·ser desplazados de un lugar a otro, 

Rafael de Pina (lZ) dice que, ·Bienes Inmuebles son aquel los que no pU,!t 

den trasladarse de un lugar a otro sin alterar en algfin modo su forma o subs-· 

tanela; y Bienes Muebles, los susceptibles de ser trasladados de un lugar a -. 
otro sin alterar su forma ni su substancia." 
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El criterio que se ha tomado en conslderacl6n para distfngulr las dfs-· 

.tintas categorras de Bienes IM1uebles. no solamente radlFa en su caractertstf• 

ca de fijeza e Imposibilidad de traslación de u~ lugar a otro. que corresponde 

a su naturaleza misma, sino que se ha atendido al destfno1que se les d4 a di-· 

chos bienes o bien a la determlnacl6n que en ese sentido les da la ley, de ahf 

que se distingan los Inmuebles: 

r ... Por su naturaleza. 

· 2.- Por su des ti no. 

3.- Por determlnacl6n de Ja Ley. 

La primera categorra corresponde exclusivamente a los bienes Inmuebles• 

que poseen la caracterfstica de fijeza que se ha Indicado. 

En el artfculo 750 del C6dlgo Clvil, se enumeran los bienes inmuebles.

exponiendo en sus dos primeras fracciones los bienes que corresponden a esta -

categorfa. 

los bienes Inmuebles por destino, son aquellos que en si mismos son -

muebles por su naturaleza específica, pero que han sido dotados por la ley, ·

del caracter de Inmuebles, por ser accesorios de un' tnmueb1e por naturaleza--

formando un todo ldeal con él; o por que el propietario de ellos .los afecte a

un bien Inmueble, en virtud de una Incorporación material o una relación de -

destino agrfcola, Industrial, comercial y civil. 

Dice el maestro Rojlna Vil legas (13) que en Jos inmuebles por destino -

.simplemente se trata de una ficción, es decir, por una disposición de la ley.

se les d4 fijeza a cierta clase de muebles que real y positivamente no Ja tie

nen; tomando en cuenta funciones de uti 1 ldad para la explotación del Inmueble. 

Bonnecase, (14) dice que se requieren dos condiciones para la conslder.! 

cfón de los Inmuebles por destino, que son: a) La Identidad del propietario-

del Inmueble por naturaleza y el inmueble por destino.- Y b) Una relación de -

destino entre los Inmuebles por naturaleza y el Inmueble por destino.- A su --
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vez, ésta relac16n puede revestir dos formas; afectacl6n del mueble al servl• 

clo del Inmueble, y unl6n del mueble a perpetuidad. La afectacl6n del lnmue•• 

ble puede tener carácter agrfcola, industrial, comercial y civil. 

Los Inmuebles por destino se localizan en nuestra legislación en el a.r. 

tfculo 750 fraclones V y XIII del C6dlgo Civil, que se refieren a las cuatro• 

formas de explotación. 

11/\rtfculo 750.• Son bienes Inmuebles: Fraccl6n V. Los palomares, col~ 

nares, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los CO!!. 

serve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando parte de• 

ella de un modo permanente, 

Fracc16n XIII,• El material rodante de los ferrocarriles, las lfneas • 

te 16fon 1 cas y te legráf 1 cas f IJ as", 

Los Inmuebles por determlnac16n de la ley, o por el objeto al cual se• 

aplican, son aquellas cosas Incorporales, como los derechos, que se aslml lan• 

a los· Inmuebles por una transformaci6n jurfdlca, por recaer sobre bienes que• 

por naturaleza son Inmuebles, pu~lendo tener esta misma calidad los bienes·-

por naturaleza, 

Se refiere a derechos reales constltufdos sobre Inmuebles, pero dichos 

derechos reales bien pueden recaer sobre m:iebles o inmuebles. Cuando el dere- · 

cho real se establezca sobre un Inmueble se le reputar& Inmueble y cuando se~ 

constituya sobre mueble, se considerará como mueble. 
L 

El C6dlgo Civil, recoge esta clase de bienes en el artículo 750 frac• 

clón XIJ y en el Artfeulo 754, relacionado con el Artfculo 759. 

ti Artfculo 750.- Son bienes inmuebles: Fracción XI l. Los bienes muebles-

por determinacl6n de la Ley, las obligaciones y los derechos o· acciones que-

tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de accl6n --

. personal. 



"Artfc.ulo 759.- En general, son bienes muebles todos los deids no cons!• 

derados, por la Ley como t nmueb les. 11 

2.- BIENES MUEBLES. 

El C6dlgo Civil vigente, clasifica los bienes muebles en dos catego---· 

rfas, señalando una tercera la Doctrina. 

De acuerdo con el Artfculo 752 del citado ordenamiento, estos blenes--

pueden ser: 

. A).· Muebles por su naturaleza, y 

B) Muebles por determlnacl6n de la Ley. 

SegOn la Doctrina, la tercera categorra se refiere a tos muebles por •• 

anti el pacl 6n. 

El Tratadfsta de Derecho, Marce! Planfo (15) dlce'en relaci6n con el -

Artfculo 528 del e.e. Franc&s, 11 ••• Q.ue los muebles por su naturaleza son los-· 

. cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea que se muevan por .. 

si mismos, como tos animales, ya sea que no puedan cambiar de lugar más que -

por el efecto de una fuerza extral'la, como las cosas lnanlmadas ••• 11 • El C6dig~ 

Civil Vigente en el Artfculo 753 dice al respecto:" "Son muebles por su natura

leza, los cuerpos que pueden· trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por 

si mismos ya por una fuerza exterior•.• 

Los bienes muebles por determinación de la Ley, son, segGn Bonnecasse,

(16) los derechos reales que recaen sobre muebles (usufructo, etc.) los dere-

chos de crédito cuyo objeto sea un mueble. 

Planiol y Ripert, (17) denominan a esta clase de muebles 111ncorporales11
, 

ya·que en realidad son muebles por el objeto al cual se aplican, siendo el nom 

bre más adecuado el de muebles Incorporales que no ofrece confusión alguna, aún 

cuando el Código Civil Francés los denomina muebles por determlnacl6n de Ja·

Ley, 
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Casdn Tobeñas (18) en su l lbro de Derecho Civil, se refiere a los bl,! 

nes muebles por determlnac16n de la Ley, llamándoles muebles por analogfa, d.!, 

flnl~ndolos como los derechos o acciones que tienen por objeto obtener una • 

suma de dinero o una cosa mueble, aGn cuando sea (como sucede en los títulos 

hipotecarlos) por mediación de una cosa Inmueble. 

Los muebles por antlclpact6n, son segGn el maestro Rojlna VI llegas••• 

(19), todos aquellos bienes que estln destinados a ser separados de un lnmue· 

ble, que necesarlamen~e habr6n de adquirir en el futuro la categorTa de mue-

bles, aunque en el presente sean inmuebles como los frutos. 

Se les puede llamar por lo tanto muebles p~r antlclpacl6n, ya que en• 

.el momento en que se les apl lquen las reglas especiales dictadas para ellos-

son aan Inmuebles por naturaleza, asf por ejemplo las cosechas. 

3.- BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y DE PROPIEDAD PRIVADA. 

Esta claslflcac!6n hace referencia a la relacl6n de pertenencia o apr.2 

plact6n de las mismas y reviste por tanto, suma Importancia en el derecho po

sitivo. Se encuentra reglamentada en el Código Civil para el Dlstrito y Terr! 

torios Federales en el Capftulo denominado 11De los bienes considerados según

las personas a quienes pertenezcan" • 

. De acuerdo con el ArtTculo 764 del propio ordenamiento los bienes asf

ccnslderados se dTvlden en: bie~es de dominio del poder público y bienes de-

propiedad de los particulares. 

Lo~ bienes del dominio.público se subdividen asf: 

1.- Bienes de uso común. 

11.• Sienes destinados a un servicio público y 

111.· Bienes propios del Estado. 

Los bienes de uso común son Inalienables e Imprescriptibles. 

Pueden aprovecharse de ellos todos los habitantes con las restricciones 
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establecidas por la ley¡' pero para aprovechamientos especiales se necesl ta -

concesión especial. \Artículo 768 e.e.). 

Los bienes destinados a un servicio público y los propios del estado,-

pertenecen al pleno dominio de la Federación, a los Estados o a los Hunicl---

píos; pero los primeros son Inalienables e imprescriptibles mientras no se --

les desafecte ~el servicio a que se hallen destinados • 

. Los bienes de propiedad de los particulares (Ardculo 772 ~.c.), son 

todo~ aquel los cuyo dominio les pertenece legalmente y de los que no puede 

aprovecharse ninguno sin consentimiento del dueño o autorización de la ley. 

111.- EL DOMINIO PUBLICO. 

Han quedado expuestas en el apartado anterior, las distintas clasifica

ciones de los bienes, y se destacó por su importancia, la .que se refiere a los 

bienes según las personas a quienes pertenecen y así se tiene que hay bienes

de dominio público y bienes de propiedad de los particulares. 

Con objeto de comprender más claramente las características de los bie-

nes muebles propiedad de la Nación, expondré en' seguida la Teoría del 

Pdbll co. 

a).- CONCEPTO DE DOMINIO PUBLICO. 

Sobre el concepto de Dominio Público se han escrito diversas tesrs que-

en general contienen los mismos elementos y características, a fin de ilus---

trar mejor este trabajo, al respecto expondré a contlnuac.ión los principales-

conceptos del Dominio Público, 

HAURIOU (20) dice que el dominio público está constituido por el 

to de propiedades adminl strativas afectadas actualmente a la uti 1 id ad públ ic_!. 

sea por decisiones administrativas, y que a ·consecuencia de esta afectación-

son lnal ienables, imprescriptibles y protegidos por las 'reglas de inspección..:. 

PROUOON (21)t el iniciador de la Teoría moderna del dominio público, e.!!. 
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su famoso Pbro de 11Tralté de Dumaine Púb1ic11; distingue el dominio pC.blico-

como11 ••• el poder de regir y administrar las cosas que por ministerio de Ley

esdn destinadas al uso pObl leo y cuya propiedad a nadie pertenece ••• 11 • Este

autor fué seguido por Ja una~imidad de la doctrina y citados en todas las o•• 

bras relacionadas directa o indirec~amente con el dominio ya que su doctrlna

tuvo el valor de ley durante más de un medio siglo. 

BIELSA (22) expresa: 11 ••• entiéndose por dominio público el conjunto de 

cosas afectadas al uso 11di recto 11 de la colectividad referida a una entidad a.!!·· 

mlnlstrativa de base 'territorial, destinada al uso públicQ de los administra• 

dos, y que no son susceptibles, por tanto, de aproplaci6n privada 11 • 

Los elementos y caracterfsticas que del concepto de dominio público se 

tiene, son semejantes en todas las doctrinas, como se destaca en las deflnici.2 

nes .que han quedado transcritas y puede decirse que tales caracterrsticas --

son: un conjunto de bienes destinados al uso de la colectividad o utilidad p.Q. 

bllca y que por raz6n de su afectación están sujetos a un régimen jurídico -

especial. En realidad Ja única discrepancia que se puede destacar sobre el ·

concepto, de la dominicalidad pública es la parte relativa al derecho de pro

piedad que puede o no tener el Estado sobre ese conjunto de cosas afectadas•• 

al uso o utilidad pOblica. 

b).• NATURALEZA JURIDICA DEL DOMINIO PUBLICO. 

Como se dijo al finalizar el apartado relativo al concepto de Dominio• 

PObllcoi la parte debatible se ha fijado sobre el derecho de propiedad que al 

gunos autores, consideran asiste al Estado en cua.nto a los bienes comprendí·· 

dos dentro del dominio público o bien· el negar como lo !:lace Proudon la existen 

cía de un derecho de propiedad sobre tales bienes por lo tanto he considerado

de. suma importancia tratar ahora las diversas teorfas que defienden una y otra 

postura, 
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El Jurfsta Argentino Benjamfn VI llegas Basavilbaso en su obra de 110el'! 

cho Adminl strativo11 manifestando "que existen diversas teorras que han trata• 

do de explicar la naturaleza juridlca del dominio p0b11co y distingue aq•Je••• 

llas que no admiten la existencia de una propiedad, de las que aceptan lo co.!l 

trarlo. es decir, que sf existe un verdadero derecho de propiedad. La doctri

na francesa sostenida principalmente por Berthelemy niega rotundamente que el 

Estado tenga un derecho de propiedad sobre los bienes del dominio pOblico, b,! 

s~ndose para ello en que en tales bienes no se hallan reunidos los elementos• 

cUsl'cos de la propiedad: el ius utendi, que pertenece a todos, el ius abuten 

di, que nadie puede pretender, ni el ius fruendi , que solo se concibe a tít.!:, 

lo excepcional. 

Expresa Berthelemy al criticar a los sostenedores de la tesis de la -

propiedad que Incurren tanto en una contradicci6n, y como en una restricción, 

y al efecto dice: "En contradicc16n cuando se acevera que el derecho del Est..2, 

do sobre el dominio pQbllco es un derecho de propiedad y, por otra parte, que 

las dependencias del dominio pGbllco son: fndlsponlbles, porque no son suscep• 

tibies de propiedad. En una restr~cción, por cuanto si por la expresión pro-~ 

piedad pGbllca, se entiende un derecho sui generfs que no es el de la propfe· 

dad según el derecho civil, se trata únicamente de .una querella de palabras,

pero si la pretendida propled3d pGbllca es propiedad, no se comprende por qué 

el adjetivo público puede cambiar su carácter" (23). 

Comenta Vi llegas Basavi lbaso que 11la teorfa de Berthel~y que no s.e -

diferencia en su fundamento con Ja. de Oucrocq está construída, no sobre 

los Textos del Código Civil que los estima sin trascendencia, sino sobre el ~ 

puro razonamiento. A su juicio, y bajo las excepciones preceptuadas por la -

Ley, el carácter distintivo de los bienes pObl ico,sestá constituido por "les -

portlons de territolres affectées a l 1usage de tous et non susceptibles de -

proprieté prfvée11 ,-Esta deflnltio excluye del dominio públicó todos los ---

edificios pGbllcos. 
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Esta doctrina negativa tiene sus orfgenes en Proudon, y entre sus pár• 

tidarlos pueden citarse a: Aubry et Rau, ·colln Capitant- de la Morandiere, de 

REcy et Tlsserand, Gaudry, Moreau, Demolombe.Es de advertir que, en principio 

estas tesis son necesariamente restrictivas, por cuanto consideran que los •• 

bienes públicos están afectados al uso directo del pliblico, y no al servicio-

plibllco {utl slnguli) 11 • 

Según HAURIOU (24) cuya doctrina pertenece a las que admiten la existe!!. 

cia de una propiedad, expresa que 11 ••• Las dependencias del dominio público•• 

son propiedades admin}strativas afectadas formalmente a la utilidad pObllca.

Los bienes ·públicos no pueden ser objetos de propiedad por' los par~iculares-· 

desde el momento en que .son afectados a Ja 11Domlnicalidad11 pública, pero pue

den ser objeto de propiedad subjetiva por las administraciones públicas a cu• 

yos servicios son afectados, No se acep_ta la existencia de una masa de cosas• 

res nullius afectadas a los servicios públicos. 

Afirma 1~ue ia propiedad administrativa no es una propiedad latente y -

event~al; es una propiedad actual, dominical por si misma, por cuanto la ac--

ci6n de reivlndicacl6n que la reeresenta es dominical e imprescriptible como

la e.osa. Agrega, que no hay dependencia de dominio público que una vez desa--

fectada no puede ser v¡lidamente enajenada por la administración y, por lo --

tanto, no sea tratada como un objeto de propiedad; y es difici 1 admitir que - . 

la desafectacl6n tenga la· virtud de crear esta propi~dad si ella no hubiese--. 
,---__ -__ -_,, "-:.·-:-7:,/: .. -, ... __ -_-_-,c:_--;...-' - • 

preexl stl do; por lo demás, e 1 pr! nci p lo de la i na U enabl 1 i dad no. tendrf a ese-
•• -'\''-."'·:--.-·" -.'_<",' 

nombre significativo sino se refiriese~ cbs~s'-h1lie',~ueden ser enajenadas11 .·Dl 

ce que la propiedad del dominio públiso no e~ diferente de Ja del dominio pri

vado. Desde.el punto de vista_ de la propiedad las administraciones no tendrí· 

an sino un dominio que sería, en suma, el dominio privado; los objetos afee--

tados a la utilidad pública no cambiarían de condición en cuanto a la propie

dad. En 1 o concerniente a 1 a 1na11 enab i 1 i dad que entraña 1 a. 11doml ni ca 1 i dad 11-

p0b Ji ca, se traduciría en una incapacidad resultante del hecho de Ja afecta--
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c16n. No habrfa, pues, sino una sola propiedad adminlstrativa,pero habrra dos 

masas de b 1 enes, unos no afectados, otros afectados a la ut 111 dad plib 11 ca: t,2. 

dos los efectos de la 11dpmfnlcal ldad11 públ lea se vinculan a la afectaclón11 • 

11Desde el punto de vista del goce del derecho (jouissance du drolt) no 

existe si no una sola forma de propiedad en los dos dominios; desde el punto• 

de vista del ejercicio del derecho (Exercice du droit), existen dos formas -

por cuanto mientras que el dominio privado es administrado por los procedl--

mlentos de la vida privada, el dominio público es administrado por los proce

dimientos de la vida pOblica. Es desde el punto de vista del ·ejercicio del d,! 

recho de propiedad que se distinguen los dos dominios, y la causa de esa dif,! 

renci ación reside en la afectación que domina toda esta materla ••• 11 

El Tratadfsta de Derecho Alemán HAVER, ha ubicado su doctrina dentro -

del campo de aquellas que consideran que en realidad existe un verdadero der.! 

cho de propiedad sobre las cosas que se consideran como del dominio p0blico1 -

slendo esta teorfa un tanto singular pues afirma este autor, que la propie -

dad pública no es otra, más que la propiedad civil, sólo que ha sido llevad.2_ 

al campo del derecho público, con consecuencias diferentes a las que pudiera

tener dentro de la esfera del Derecho Civil. 

Sostiene este autor que la propiedad pOblica no es como muchos lo han

considerado una imposibilidad jurfdica, sino por el contrario en virtud de -

que las relaciones a que dan Jugar la defensa y administración de los bienes

que la Integran, est¡n reguladas por el derecho público, se puede y se debe -

hablar de una propiedad pública que es la expresión de un poder público. 

La doctrina de Mayer no fué aceptada por todos sus compatriotas, y -

~sr por ejemplo FLEINEK, no ·canparte la opinión citada anteriormente, porque

considera que ·11el aspecto privado de las cosas pliblicas queda disimulado per

la afectación al uso público o al servicio público, y que en la rredida en qu~ 

las reglas de derecho pObllco no se aplican aquellas, las cosas públicas es--
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tán sometidas al derecho de propiedad pr.ivada. Agrega que todas constl tuyen•• 

una propiedad privada de una persona, sea una corporación de derecho pOblico, 

que es lo más frecuente, sea por excepción un particular • El imperio dice --

del derecho privado cesa desde el momento en que comienza el destino público-

de la cosa11 (25) 

El profesor de la Universidad de Buenos Aires, Rafael Bielsa {26) con• 

sldera, al tratar sobre la Naturaleza jurídica del dominio público, que sobre 

los bienes que lo Integran no hay derecho de propiedad, y que hablan de una--

propiedad sui generis, como lo hacen los que sostienen qu~ el Estado tiene S,2 

bre los bienes del dominio pOblico un derecho de propiedad, sólo equivale a -

construir una expresi5n 'que sirve para todo y no define nada; ya que una cosa 

es ·o no es. 

Agrega el citado autor, que para sostener ese derecho de propiedad ha

brta que responder.a las siguientes cuestiones: ¿Cual es el título originarlo 

de.esa propiedad del Estado? Esto no se explica. 

Ese presuntivo derecho de propiedad, ¿Tiene los carácteres de tal? Si

los tiene, ¿Cual es el contenido' de ese derecho? ¿ A caso una nuda propiedad? 

(pero no se le atribuye ese carácter). 

¿Cual es el valor patrimonial del Mar Territorial, de los Rlos, de sus 

causes? ¿Se hace constar ~se valor en los lntar'ios de propiedad del Estado?·-

Evidentemente, no. 
'. ",:·-· -·,.·, 

Niega Blelsá que pueda sostenerse la' J~,¿~ericia de un derecho de pro·-
·1--"" 'O:-;,'<' ··~~-

piedad del Estado, porque aún cuando.ciertosbi~nes para. destinarlos al uso -

público di recto, el tftulo de adquisición puede s·er de derecho privado, pero-

el ré:¡imen de us,~, público no lo es. 

Es Estado, sigue diciendo este autor, se ha 1 imitado a reglamentar el• 

usb directo individual y colectivo que siempre se ha tenido sobre esos bienes, 
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porque 11 •• ;aGn cuando el Estado los adquiera por los medios jurtdicos de la---

adquisición de la propiedad, con solo destinarlos al uso público directo ya d.!;. 

jan de ser considerados.de su patrimonio, por no ser susceptibles de propiedad 

ni posesi6n, ni son res multius, pues si asr fuese podrfa facilmente convertir 

se a las cosas del dominio público res privatae, por medio de la apropiación.-

Los bienes del dominio público son res quae mullius esse possunt ••• 11 • 

Prensa Rafael Bielsa que· no es un acto de propiedad el que la adminis-

tracJón pública perciba derechos por la ocupae16n de los bienes de dominio pú· 

bllco ya que esos derechos dice tienen 11 ••• un fundamento jurTdico distinto; --

puede imponerse para mantener el principio de la desigualdad del uso. porque--

el que usa con un vehfculo el dominio público, goza de·un uso diferencial res

pecto del que no le use asfñ el que instala un kiosco, .usa de manera diferen--

elal y con cierta permanencia una parte del dominio; también puede imponerse--

una tasa para moderar el uso general. Así, para evitar aglomeraciones en días-

de fiesta. puede cobrarse una tasa de entrada a parques pablicos ••• 11 • 

Sin embargo admite que hay bienes patrimoniales afectados al uso colee• 

. tlvo, pero sostiene que este uso es distinto del-uso general. 11Por ejemplo, 

los cuarteles del ej~relto, o de la policía, o de. bomberos. están afectados a-

un servicio pOblico que beneficia a la colectividad protegida por ese servicio¡ 

lo mismo puede decirse de los laboratorios qufmlcos del Estado. Las bibliote-• 

cas son usadas directamente por los administrados, pero ese uso estS reglamen• 

tado; por 1 o dem.lis se rata de excepciones". 

SegOn este autor no es posible que exista confusi6n al respecto ya que-

sobre el dominio pOblico el Estado ejerce una funci6n de reglamentación del --

uso; mientras_que sobre los bienes de su propiedad tiene un verdadero derecho-

subjetivo. 

Concluye· Bielsa diciendo que es preciso distinguir dos categorias de -

bienes: a)· pOblicos, sobre los cuales el Estado tiene un superior poder de po• 

·" 
·•. 
_i¡ 
'-: 
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Hci a y no derecho de propiedad; Yª. que su existencia es anterior al Estado,• 

que no ha hecho mb que reglamentarlos. b) Patrimoniales, sobre los cuales el 

Estado ejerce un verdadero derecho de propiedad, diferenciando según la clase 

de bienes y el servicio público a que se afecten, 

Finalmente sostiene que sus caracterfsticas principales son las slguie.u 

tes: 11Por su propia naturaleza y destino· no son susceptibles de ser patrlmo--

niales, 
.-,--_-_._\ 

. . . 
1).- El dominio público no es propiedad deFEstado, El no puede hlpot,!¡t 

cario ni constituir derechos reales ni personales lrié:ompat'ibles con el uso c,g, 

lectivo, Estos bienes son de uso gratuito, por lo.mismo que pertenecen a Ja -

colectividad, 

El hecho de que puede darse permisos y concesiones de uso en ciertas • 

partes del dominio público, mediante pago de tasa, no afecta su carácter gen.2, 

ral, porque esas cóncesiones se dan para hacerlo más titl l a los usuarios '(con, 

cesiones para teatros, circos, confiterfas, anuncios, etc.). 

No figuran en el haber pa~rimonial del Estado (Nación, provincia, o C,2 

muna). 

Son Inembargables, y no pueden ser adquiridos por prescripción. Cierto 

que este carácter de inembargable tamí:>ién pueden tenerlo -y lo tienen- cier•• 

tos bienes de propiedad privada; pero él es 

ble es propia del dominio pOblico. 

2).• En cambio, Jos bienes patrimoni 

embargabl~s, pueden ser arrendados, 

c i Ór> i.! l que 1 os r· 'see. 11 

El Maestro Serra Rojas, (27) al respecto expresa: que la teoría del d2 

minio público 11 ••• ha sufrido en los tiempos modernos una notable evolución, •• 11 

Por dominio público se ha caracterizado la suma de bienes sujetos a un régimen 
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jurfdlco distinto del que rige la suma de bienes que constituyen el dominio de 

las personas particulares. Asf se habla de que el dominio es el que el Estado, 

ejerce sobre determinados bienes, por ejempl!> las substancias minerales, sobre 

las que, teniendo el dominio eminente, las ha fijado dentro de su patrimonio-

en forma exclusiva, impidiendo de este modo la propiedad privada. 

Esta teorfa queda claramente expresada en el artículo Constitucional 

que configura los principales perfiles de la propiedad del Estado, en nuestro• 

slst~ma, o sea el 27. 

C).- CARACTERES JURIDICOS DEl DOMINIO PUBLICO. 

La 1eglslaci6n y la doctrina han estimado que las caracterfsticas fund~ 

mentales de la naturaleza jurídica de los bienes del Estado es la lnalienablll 

dad, la lmprescriptivilidad y la lnembargabilidad, caracteristicas que tienen• 

el prop6sito exclusivo de resguardar tales bienes contra actos del propio po-

der público y de los particulares, encontr~ndose por este motivo sujetos a un

r~glmen jurídico diferente al de los bienes de dominio privado. 

El maestro Serra Rojas, (28) dice al respecto que: "la protecci6n espe• 

cial del dominio público" se le 11ama indisponibilidad correspondiendo1 a) La -

inalienabilidad (artfculo 8, 12 y 16 de la Ley General de Bienes Nacionales);

b} La imprescriptibilidad y e) La inembargabilidad. 

Por su parte Benjamín Vlllegas 8asavilbaso, (29) afirma las caracterís

ticas anteriores para los bienes del dominio pQblico al manifestar que 11 ••• los 

bienes públicos son extracomercium desde el punto de vista del derecho civil y 

su r4gimen 5~ diferencia del de los bienes privados por su inalienabilidad e -

lmprescrlptibi 1 idad mientras dure su afectaci6n o destino al uti singul i o .al

utl universi ••• 11 y comenta que los juristas Franceses han tenido discrepancia

y controversias respecto a ta Inalienabilidad y la imprescriptibilidaddeJos

bienes de dominio público. 
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PELLOUX, (30) sostiene que la inalienabi 1 ldad y la 

no son necesarias para la defensa de los.bienes del dominio público, toda vez

que el .Estado está siempre representado por sus agentes que· pueden impedir las 

usurpaciones cometidas en su dominio. 

Desde el punto de vista de HAURIOU, (31) las dependencias del dominio-

público son Inalienables e Imprescriptibles en ra26n al fin de utilidad públi

ca al que están afectados el tiempo que sea. necesario. Estas reglas establecen 

un efectivo interés práctico de la 11dominicalidad 11 pública, agrega el Profesor 

de Toulouse; y que, el dominio público es el dominio Inalienable e imprescrip-

ti ble. 

BIELSA, (32) Pro~esor de la Universidad de.Buenos Aires, señala que el

i:lominio público tiene por motivo de su naturaleza y destino, signos jurídicos-

diferentes, de entre los cuáles son esenciales la inalienabilidad y Ja lmpres-

criptibilidad; derivándose de éstos otras conexiones y modalidades jurfdicas-

que también explican el dominio público y lo difieren del de dominio patrimo--

nial peJ Estado. 

La i na 1ienab1 lidad -exp Ji ,ca BI ELSA- que e 1 propio des ti no de 1 as cosas• 

pObllcas Impide que sobre 6stas haya posesi6n ni tenencia de particulares o •• 

personas privadas, que dispondrfan de el las según sus exclusivos intereses; en 

concJusl6n, dichas cosas están fuera de comercio; esto no quiere decir que ha·~" 

ya una indisponlbil idad absoluta, ya que existe la posibl Ji dad, que sobre e_--:· 

11 as se efectGe un uso especia 1 ; es decir, si 1 as cosas del dominio púb 1i co se 

encuentran fuera del comercio en Jo que atañe a la Ley Civil, ellas son susce.I?. 

ti bles de. utllizaci6n diferencial, ya bien sea por medio del permiso o de la--

11conces 16n 11 • 

Respecto a la lmprescriptibi 1 !dad, dice el mismo autor, que las cosas -

pCsbl 1 cas no son susceptibles de posesión privada, así como tampoco se puede i.!l . . 
vocar la buena f~ de la posesi6n. Las cosas inalienables son imprescriptibles-



por lo tanto todas las cosas que est3n en el comercio son susceptibles de po•• 

sesi6n, y por el contrario resulta que todas las cosas que no est~n en el co-

mercio son por eso inalienables¡ concluyendo que las cosas d~l dominio pOblico 

a ninglin dtulo pueden adquirirse, de ahf que tampoco la prescripción sea posJ. 

ble respecto a estas cosas ya que Gnicamente pueden prescribir aquellas cosas• 

cuyo dominio o posesión pueden ser obejto de una adquisición. 

·.Para el Jurfsta FRITZ FLEINER, (33) al referí rse a la inal ienabi 1 idad·· 

e Imprescriptibilidad, dice que las cosas pGblicas no pueden ser separadas a -

su afectación por un acto jurfdico de derecho privado, por cuando que el impe

rio de las normas de derecho civil se detiene en el mismo momento en que co---

.mlenza el destino pGblico de las cosas. Por lo tanto el establecimiento de de

rechos reales sobre una cosa pública en favor de ter~eros no es juridicamente

poslble sino en la medida en que el ejercicio de esos derechos no impida el -

cumplimiento del destino a que la cosa est~ afectada, •Afirma que los derechos 

reales que hayan sido engendrados con antelación a la afectación de la cosa,-

Onlcamente pueden ser ejercitados en la medida en que no impidan el uso de a-

quella. En lo concerniente a Ja imprescriptibilidad FLEINER expresa que, las· 

cosas públicas no son susceptibles de ser adquiridas por prescripción mientras 

dure su afectación a la utilidad pública. 

El Maestro GABINO FRAGA (34) puntual iza las caracterrsticas de la natu

raleza de los bienes del Estado de la siguiente manera: todos Jos bienes del -

dominio público están sometidos al régimen de la inalienabilidad e imprescrip~ 

tlbilldad. La inalienabilidad es una consecuencia de la imprescriptibilidad, y 

aquella supone la propiedad.del Estado, ya que si dicha inalienabilidad, no 

existiera mal podría comprenderse una prohibición de que los bienes fueran 

enajenados ya que esto es posible hacerlo por quién es propietario. 

Aún más, bien se podrfa replicar diciendo que la inalienabilidad es ad

versa a la facultad de disponer, elemento que se ha reconocido como caracterí~ 
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tlco de. la.propiedad, igual como estSn establecidas las legislaciones que der! 

van de Ja Romana, y este razonamiento, bien serf a valedero si no se conociera• 

mb que ese tipo de propiedad y si no fuera notoria Ja evoluci6n del concepto

primitivo de ésta, conceptuada como derecho subjetivo, al de Ja propiedad.como 

función social; y hacer posible la protecci6n y la realización de tos fines de 

los bienes que est~n afectados. 

Asegura el mencionado Autor, que el dominio pOblico es un conjunto de -

bienes que tiene como fin satisfacer necesidades colectivas, pero si se permi• 

. tlera su l lbre enajen.aci6n, según el régimen al que estu;iieran adscritos, no -

serfa posible la satisfacción de Intereses colectivos; pero como dicha satis•· 

facción de intereses son parte de las atribuciones del Estado, por este motivo, 

los bienes del dominio públlco deben estar protegidos bajo un régimen apropia

do a sus fines, y sólo estableciendo la prohibición de enajenarlos puede el -

Estado cumplir eficazmente con sus atribuciones. 

De acuerdo con las ideas del Maestro FRAGA puede decirse que resulta de 

lógica jurfdlca pensar que para garantizar los intereses colect,lvos dentro de

las atribuciones de 1a admini str,ación pública, es necesario protegerla, ade--

cuando las previstas prohibiciones que hacen única la naturaleza de dichos bi~ 

nes. 

Del ligero panorama que se ha estudiado sobre el Dominio PGblico se hói• 

podido expecul ar, que por lo que respecta a su concepto se ha quedado convenc! 

do, que sobre esta idea las doctrinas son semejantes, agrupando al conjunto de 

bienes al uso de la colectividad, expuestos a un régimen jurídico propio, di•• 

ferenciando entre los autores, el derecho de propiedad que el Estado, pueda o

no te:1e•· sobre esos bienes. 

Sobre Ja Naturaleza Jurídica del Dominio Público, Ja encuesta se ha-·· 

p.Jantti<'fo sobre dos marcadas corrientes, la primera expresa que sobre los bie· 

nes que el Estado administra no existe un derecho de propiedad y la segunda,•• 
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Sobre el particular nosotros nos adherimos a la corriente imperante de• 

que el Estado puede ostentarse corno un propietario de los bienes que tiene ba

jo su cuidado, y no como un simple guardfan, como policfa, de vigilante, pues

basta que tan s61o el Estado, sin solicitar permiso, dé a esos bienes una afe~ 

taci6n al servició POblico, caracterfzandolos por una connotacl6n especial que 

solo él, como propietario único puede hacerlo por el mismo rango que detenta,

como propietario Onico puede hacerlo y que Inclusive,· puede hallarse sobre un

particular civil, en ventaja ya que nadie puede hacerlo y nos referimos a las

caracterfsticas, de Ja inalienabilidad, imprescriptibilidad y la inembargablll 

dad. 

IV.- EL PATRIMONIO NACIONAL. 

Como se indic6 al inicio de este Capftulo y en la parte relativa la an,2 

taci6n de las principales ideas que explican la naturaleza jurfdica y los ele• 

mentos que integran el patrimonio en general, asf como la teorfa sobre el doml 

nlo plibllc:o, todo ello con.,el objeto de encuadra~. las bases del estudio de --

nuestro patrimonio nacional, ya que al comparar los elementos que IQ integran

y que pertenecen al campo del derecho Administrativo, son sensiblemente análo~ 

gos a los que integran el patrimonio dentro del derecho civil. Las diferencias 

entre ambos se refieren al régimen jurfdico a que están sujetos algunos de --

esos elementos, lo que analizaré precisamente en este apartado. 

El Estado, para el buen desempeño de sus atribuciones y para cumplir -

con su objetivo, tiene en su poder una variedad de bienes que se encuentran S.2 

metidos a diversos regímenes jurfdicos de acuerdo con su destino. En nuestra-

Legislación, éstos bienes forman tanto el dominio público como el dominio pri

vado de la federaci6n. 

Para ampliar' el concepto y tener una c:oncepcl6n más clara y equilibrar

la gran importancia que encierra nuestro tema, a continuacron transcribimos --
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una interpretaci6n de lo que constituye el PATRIMONIO NACIONAL, expres§ndose•• 

que éste 11 ••• esd Integrado por todo el conjunto de bienes y derechos, de re•• 

cursos e inversiones, que como resultado de actividad del Estado y del pueblo, 

han sido acumulados y po:.'!e l,a nacl6n a tftulo de dueño y bajo la administra•• 

cl6n del Gobierno para ,destinarlos a. la prestaci6n di recta o indirecta de ser• 

vicios públicos o para afectarlos, en forma permanente o transitoria, según·· 

convenga, siempre con el ffn primordial de realizar los objetivos y final Ida-

des de la polftlca social y económica del Estado y desembocar en el bienestar• 

y progreso de los mexicanos y en la m§s justa dlstribución,del ingreso y la rl 

queza ••• 11 {35). 

De conformidad con esta apreclaci6n, en ~xico podemos diferenciar tres 

categorfas diversas de recursos patrimoniales del Estado: 

la.- El patrimonio i.nal ienable. 

2a.- El patrimonio en uso. 

3a.• El patrimonio de lnversi6n. 

La primera esta Integrado por el subsuelo y sus riquezas, las fajas de· 

tierra superficial que no son'susceptibles de enajenación, el mar t~rritorial

y los recursos naturales que seilala la Ley. 

El patrimonio de uso, est~ constitufdo por el conjunto de bienes mue~-

bles e inmuebles que aún siendo susceptibles de apropiaci6n por parte de Jos-· 

particulares, no han dejado de ser del dominio. del Estado, ast como ~quellos-

que han sido Incorporados a ~ste para destinarlos a servicios públicos, al uso 

com6n o a la producción econ&nica. 

Y finalmente, el patrimonio de lnversllin abarcá bienes muebles e inmue-

bles, capitales, derechos, bienes de consumo, contratos y otros que si son po

sibles de enajenarlos no obstante ser propiedad del Estado. 

El r4gimen de República Federal por·el que está organizado la vida ins· 

ti tuci ona 1 en ~xi co, da Jugar a que se abarque un rico patrimonio púb 1 i co men. 
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cionando en primer términos el patrimonio del Gobierno Federal, el de las entl 

dades federativas, el del D.F., el de los Territorios Federales, el de los Mu

nicipios, el de las Instituciones Descentralizadas y los bienes del Estado en-

las Empresas Privadas de interés pOblico o Empresas Privadas de utilidad pabll 

ca. Estos bienes están comprendidos en la clasificación de bienes que la doc--

trina ~dmlnistfativa en Ja materia distingue o sea los del dominio pOblico y -

Jos de dominio privado de la Federación y que la Ley General de Bienes Nacion.,! 

les señala. 

a).- BIENES DEL DOMINIO PUBLICO Y BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 

Para completar la Idea de Patrimonio Nacional, expondré lo que Gablno-• . 
Fraga dice respecto, al Patrimonio: 11 •• El conjunto de bienes materiales que de 

modo directo o indirecto sirven al Estado para realizar 'sus atribuciones, con,! 

ti tuye e 1 dom In io de 1 propl o Estado •• 11 (36). 

SegGn la Ley General de Bienes Nacionales los bienes que integran el P.! 

trlmonlo Nacional sen: 

1.- BIENES DE DOMINIO PUBLICO. 

11.• BIENES DE DOMINIO PRIVADO. 

Los BIENES DE DOMINIO PUBLICO comprenden: 

a) Los de uso comOn. 

b) Los señalados en el párrafo 4o. y So. del artfculo 27 Constitucional. 

e) Los inmuebles destinados por la Federación a un.servicio pablico. 

d) Cualquiera otros inmuebles declarados por la Ley inalienables e im-• 

prescriptibles; 

e) Las servidumbres cuando el predio dominante sea alguno de los ante--

riores, y 

f) Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza no sean nor--

malrrente sustituibles, como los expedientes de las oficinas y archivos pabll--
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cos, los libros raros, las piezas históricas y arqueol6gicas, las obras de a.r 

te de los museos, etc. etc. (art. 20.). 

LOS BIENES OEL DOMINIO PRIVADO son: 

a) Las tierras y aguas dentro del territorio nacional que sean suscep• 

tibies de enajenaci6n.a los particulares, mientras no salgan del patrimonio•• 

nacional; 

b) Los que Ingresen al patrin:oniofederal por nacionalización de bie•• 

nes de la Iglesia¡ 
.. " -----_ .-,---, __ '"_'.",_-,--- . 

c) Los bienes vacantes en el Distrlto,y'Territorio's Federales; 

d) Los que hayan. formado parte de Una éorporaci6n pública creada por•• 

·la Ley Federal, que se extinga, y 

e) Los demb Inmuebles y Muebles'que por cualquier 

quiera la Federación. 

Los Bienes' de Dominio Público según el 

tlng~en por las siguientes caracterfticas: 

1,• Se trata de bienes q~e forman parte del Patrimonio Nacional; 

2.· Su destino y aprovechamiento es de utilidad pública o de Interés·· 

general; 

3,. Son bienes Inalienables e imprescriptibles; 

4.• El régimen jurfdico que los regula es de derecho público, y solo•• 

transitoria y excepcionalmente pueden 9ceptarse las normas de derecho privado 

como supletorias de aquel. 

Dice el Maestro Chiapaneco Andrés Serra Rojas, (38) que actualmente en 

nuestra legislación se habla indistintamente de propiedad y dominio aunque d! 

be señalarse que el concepto de propiedad es más amplio y más útil, compren--

~ienco nó sólo el dominio, sino a la cosa sobre q~e recae. 

En nuestro Derecho, desde el Código de Mil Ochocientos Setenta, en la• 
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Ley de Inmuebles de 1902 y en el Código Civil vigente, podemos afirmar la tesis 

de que en primer lugar nos encontramos con que el Estado se reputa como prople• 

tarlo y en segundo término que se trata de un verdadero derecho de propiedad. 

Por el lenguaje en nuestra actual legislación y desde el momento que •• 

está expresamente prohibida la enajenación de los bienes del dominio público, • 

se está reconociendo que el Estado es el titular de un derecho de propiedad. 

'Los bienes de dominio público en realidad están destinados para satis -

facer necesidades colectfvas, Ja forma como se aprovechan estos bienes es me ·

dlante el uso que de ellos se hace, a diferencia de los bienes de dominio dlre~ 

to en los que el aprovechamiento se realiza mediante el consumo o explotación -

de los productos. 

Por lo que respecta a los bienes de dominio privado de la federaclón,·

según la Ley General de Bienes Nacionales dichos bienes pasarán a formar parte

del Dominio P~bllco Nacfonal cuando~.sean destinados al uso común o a un servl -

clo público o a algunas de las actividades que se equiparan a los servicios pÚ• 

bllcos. 

Con excepción de los comprendidos en las fracciones ta. a la 3a. (Tle•w 

rras y aguas que no han saliJo del patrimonio nacional), los bienes de dominio

privado, se regirán por Ja legislación federal de tierras, bosques, aguas, colg,. 

nlzaclón y demás es¡ieciales, y estarán sometidos en todo lo no previsto por 'la• 

Ley: l_Al Código Civil Federal y 1 l_En las materias que dicho clidlgo no regule, 

a las dlsr :siciones de carácter. general ·y a· Ja poi lefa del 1ugar de su ubica -

clón. 

La posesión, conservación y administración de los bienes federales co -

rresponde por regla. general y a falta de prevención en contrario, a la Secreta

ría del Patrimonio Nacional. 
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Los bienes inmuebles de Dominio Privado de la Federación son enajenables 

y prescriben en favor de los particulares. El ejecutivo de la Unión, procederá 

de preferencia a enajenar los bienes propios de la Federación que no estén de,!l.. 

tinados a un servicio público, o que no disfruten de Iguales privilegios que• 

aquellos que sf lo estén, siempre que en concepto del mismo Ejecutivo, no~--· 

existan en favor de su· permanencia ~n poder del Gobierno, razones extrañas --

o consideraciones puramente pecuniarias. 

Todos los particulares pueden.adquirir por prescripción, los Inmuebles

de dominio privado de la Federación. Rigiéndose la prescrl.pclón por el Código• 

Civil, duplicándose los plazos. 

Asfmlsmo, los bienes de Dominio Privado, pueden ser objeto de todos ••• 

los contratos que regule el derecho común. ~::c.eptuándose solamente los de com.2. 

dato y donaciones. La venta de los bienes de dominio privado, debe sujetarse -

a las condiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y a la co· 

. rrespondfente enotacll)n en el Registro de la Propiedad Federal. 
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1. - EL REG 1 MEN JUR 1O1 CO Y EVOLUC 1 ON DE LAS O 1SPOS1C1 ONES NORW\T l 

VAS PARA EL CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES. 

Se ha estudiado en el primer capttulo el concepto de Patrimonio, su n_! 

turaleza jurTdlca y e1ementos y se hizo referencia a la clasificación de los -

bienes en virtud de que los bienes mueb1es forman parte de ese Patrimonio. Ah.Q. 

ra bien, ccxno se expresó los Bienes Muebles de Dominio Privado de \a Federa -

clón, son los que Interesan particularmente para este trabajo y en esa vlrtud

se dej6 expuesta también la teorTa del dominio público, expresándose su con•· 

cepto! su naturaleza jurTdlca, sus caracteres, y en una palabra e\ régimen de• 

derecho a que est&n sujetos \os bienes de propiedad de la nación en general. 

Considero por lo tanto, que en este capTtulo se debe exponer el régi -

men jurfdlco que en nuestro derecho, norma 1a propiedad, control y administra• 

ción de ~os bienes muebles propiedad de la federación, dedicando a este tema • 

\a primera parte de este Capítulo, ocupándonos seguidamente de presentar e\ •· 

origen y la trayectoria de la Oepen9encia que controla y administra los bienes 

que nos ocupan. 

Para desarrollar este tema es necesario que escudriñemos los antece 

dentes históricos, presentando un panorama lo más comp1eto que sea posible, 

a fin de dar cuenta a través de los datos encontrados el progreso que ha expe

rimentado la administración en este punto.· 
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La búsqueda no ha fdo muy lejos, la hemos iniciado después de la lnde

,pendencla, por considerar que es la etapa donde empieza a forjarse el concepto 

de nacionalidad que dá e! perfil del México contemporáneo, y no han Ido más •• 

allá nuestras Investigaciones, porque serta demasiado prolijo e Interminable•• 

y el presente trabajo resultarfa extensfslmo con menoscabo del enfoque ~I pun• 

to principal que nos ha Inquietado, sin desconocer, desde luego, que antes de• 

la Independencia bien pueden localizarse algunos buenos antecedentes que pudl!!, 

ran hacer más ricas nuestras referencias históricas, legislativas y admlnlstr!_ 

ti vas. 

En nuestro breve recorrido, advlértese el poco Interés del Estado y el 

olvido en que se ha mantenido la riqueza mueble, a pesar de ello uno de los•• 

primeros antecedentes de val fa que podemos citar es la 1.'Colección de Ordenes • 

y Decretos de la Soberaha Junta Provisional Gubernativa y Soberanos Congresos• 

Generales de la Nación Mexlcana11
, que en el Tano IV, contiene un Decreto de 

fecha 8 de mayo de 1826; y en el artrculo 13 en la, parte ct11ducente dice: 

"El dfa lo. de julio se hará un corte de caja y reconocimiento prolijo de las

existencias en nllllerarlo, efectos, enseres y utensilios de todas las oficinas

en que se recibiesen caudales de la Federación, lntervinlt:ndc este acto en la

Ciudad Federal, el Contador Ma¡or de Hacienda o en su defecto el de Crédito -

PÚbl lco: en las capitales y demás lugares de los Estados las autoridades prev~ 

nldas para los cortes mensuales por el artfculo 11 de Septiembre de 1824 y en• 

los territorios la primera autoridad que hubiere en ellas de elecci<Sn popular11 

(1). 

En este antecedente ,yernos gestarse el primer Intento del Estado por -· 

hacer cortes de caja de los enseres y utensilios de las oficinas vigilando, en 

calidad de interventor, el Contador Mayor de Hacienda. ,Asf pues, el Estado··

inicia el camino que ha de conducirlo con el tiempo al objetivo de controlar•• 
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y admfnlstrar los bienes muebles, reconociéndolos y haciendo una Identificación 

minuciosa de los mismos. Con fundamento en este precedente se dictó la Ley para 

el Arreglo de las Comlsartas, fechada el 21 de mayo de 1831 en cuyo arttculo 39 

se expresa: 11EI Sistema de cuenta y razón en las Comlsartas o Subcoinlsartas, s~. 

rá uniforme con el de ta Tesorerta General de la Federación, y al efecto circu

lará el Gobierno respectivo reglamento dentro de dos meses de publicada esta -

Ley11 (2). 

Con esta base se dictó el "Reglamento para la Tesorerta de los Estados

~nfdos Mexicanos, sus Comisadas Generales de División, y Sub-Comlsarfa11 y en•· 

relación con los muebles dispone en el artfculo lle: 11El'l fin de junio de todos• 

los años se practicará el corte de las oficln as en los mismos términos prescrl 

tos en los precedentes artfculos, (que se refieren a caudales y valores) esto -

es, se contraerá a ese único mes, autorizándose el mismo número de ejemplares -

de los estados respectivos para repartirlos según queda prevenido pero además -

presentarán entonces las oficinas un Inventarlo de los muebles y enseres de su-

servicio que hayan sido costeados por cuenta del erario, sin dejar de Incluir -

cosa alguna, por corto que sea su valor, para que reconocido por el comlsario-

ie ponga su visto bueno estando conforme. También se practicará otro corte de -

ramos comprensivo del Ingreso y egreso de cada uno en todo el año, y siempre 

que diere el mismo resultado que el de la reunión de los cortes parciales he 

chos en los doce meses, les autorizarán s.els ó'clnco estados, de los que uno 

se r~~ervar&n los mismos comisarios' y dejando otro a los responsables, dirigi • 

rán uno a la Dirección de Rentas o Administración General de Correos, si se tr~ 

tare de oficinas que les estén sujetas, otro a la Tesorerfa general, y los dos~ 

restantes a la S(!Cretarfa de Hacienda, de donde se pasará el uno con el lnven~-

tarto de los enseres y muebles a la contadurTa mayor 11 (3). 

Con Intervalo de cinco años, es decir, el 3 de octubre de 1838, el go--

' -----r-
, 
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bl erno federa 1 pub 1l ca una el rcu 1 ar del Mln 1 sterl o de Hacienda que 11Recuerda 1 o 

prevenido en el reglamento de la Tesorerfa General, sobre que las oficinas re-

mltan al Ministerio, en fin de año, el Inventarlo de sus muebles y utensilios. 

Notándose que algunas oficinas se han desentendido del c1111pllmlento del artfcu

lo 110. del reglamento de la Tesorerta y Comfsarfas Generales, circulando en --

20 de junio de 1831, el cual previene entre otras cosas que todas las oficinas• 

formen y remitan a este Ministerio en fin de cada año, Inventario formal y clr• 

cunstancfado de todos los muebles y utensilios que existan en ella, para los -

fines' que el mismo arttculo dispone y demás usos que sean convenientes, se ha -

servido disponer el Excmo. Sr. Presidente que se recuerda a todas las referidas 

oficinas el más exacto y puntual ci.npllmlento y debida observancia del expresa

do artfculo. Lo que de Suprema orden comunico a V.S. para que disponga tenga • 

su debido efectoº (4). 

El pars, por el año de 1851 vive una crtsis polttlca desastrosa, los 

camblos de gobernantes y de forma de gobierno demuestran el caos de aquellos 

años aciagos para ~xlco; la guerra con Francia, con los Estados Unidos, Ja in• 

moral ldad de los empleados, la corrupdón de los jueces, el contrabando, la mal 

trecha Hacienda PGbltca, que para colmo de sus males, no tuvo un ministro capaz 

que respondiera de su éxito, con lo que la susodicha Secretarra siempre estaba

vacante; las levas, el pésimo gobierno de Santa Anna, la falta de libertades 

pGbllcas, el despotismo militar, el poderfo de la Iglesia, la Invasión en el 

norte de las tribus Indias salvajes, el hambre, etc., en fin, un cuadro ve.rdad~ 

ramente caótico, Imposible de describir punto por punto.porque esto significa -

r~a alejarr..J5 de nuestro objetl~o, es Ja situación que presenta el país que, --

sin embargo, se resarce poco a poco.- Ante este estado de cosas, era verdadera-

mente Imposible que los gobiernos se preocupasen por expedir leyes adecuadas -

para reglamentar los muebles, pues su problema ante todo, debía ser en el sen-

tido de consolidar preferentemente los métodos y sistemas de gobierno m&s que• 
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a otra cosa. 

En estas circunstancias se encuentra la nación, cuando aslJ'lle el poder -

Don Mariano Arista {1851). Nada de trascendencia tenemos que anotar en lo que -

respecta a nuestro tema, aun~ue hay que señalar, que trató de sanear la Haclen• 

da Pública. 

Durante los gobiernos de Bautlst'a Cebayos (1853); de Don Manuel Macías

Lombardlnl (20 de abril de 1853); de Santa Anna (1855); de MartTn Carrera {ago.§_ 

to 1855), tampoco podemos subrayar algo de Importancia; pero en cambio, en el -· 

perfodo gubernamental de Don Juan Alvarez (octubre 1855) dictase la primera ley 

reforml~ta en la que se.suprimen los fueros eclesiásticos y militares. Otro ver. 

dadero acontecimiento lo es la convocatoria para la formación del Congreso Con.§. 

tltuyente. En el período de lgnaclo Comonfort .(1856), emTtese el 25 de junio el 

decreto de la desamortización de los bienes del Clero y de Corporaciones Clvl·

les, ast también, la expedición del Estatuto Orgánico, especie de constitución• 

que debería regir mientras el Congreso conclufa la Constitución definitiva. 

El constituyente d.:i fin a su Importantísima misión y el 5 d~ Febrero -

'de 1857 se promulga la nueva Constitución General de la Repúbl lea que organiza

ba al pafs en un sistema republicano, representótivo, popular y federal. Sus -

autores se Inspiraron en las doctrinas. de los tratadistas norteamericanos, asT

como en.los principios de la Revolución Francesa, a su vez Inspirados en las. 

doctrinas filosóficas jurtdlcas de 'Jos enciclopedistas también franceses. En 

ella, se reconoctan las garantías de libertad, Igualdad, propiedad, seguridad y 

soberanía popular; divícleso ul poder público en 'legislativo, depositado en la -

Cámara de Diputados y Senadores; Ejecutivo, en el Presidente de la República --

restringiendo sus facultades y asistido por cinco Secretarlos de Estado; y el -. 
Judicial en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces de-

Distrito. 
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En realidad, la Constitución de 1857 nó se adaptaba al estado social • 

del pueblo mexicano, pero contenta avanzados Ideales democráticos; destacando• 

la libertad de ensefianza. y la tolerancia de cultos. Nótese la preocupación del 

gobierno por dar al pars un verdadero estatuto jurtdlco que resolviera los ma• 

les que le aquejaban, marcándose el punto de partida de lo que serta el triun

fo de las Ideas liberales, abriéndose una nueva etapa en la lucha de los partl 

dos Ideológicos. 

En el gobierno de Félix Zuloaga (17 diciembre 1857) sólo podemos adver. 

tlr el golpe en contra del movimiento reformista al expedir el 28 de enero, -

cuatro decretos, estableciéndose fueros eclesl&stlcos y militares; Ja deroga• 

clón de la ley de Obvenciones Parroquiales y la Desamortización. 

Durante la administración del Gral. Miguel Mlr~ón (1859) no es post -

ble mencionar medida legislativa que sea de Interés.• Por lo contrario, en el• 

gobierno de Don Benito JuSrez cobra un verdadero auge el pensamiento llberal,

dlct4ndose una serle de leyes y decretos que han de dar e 1 clima propl el o para 

, l• transformación del piats; lnlcl~ose este movimiento con la publicación en 

Yeracruz del trascendental Manifiesto de fecha 7 de jullo de 1857 y que ha de

ser ta base para la expedlcl6n d~ las Leyes de Refonna, señalando al Clero el

destlno de los bienes que detenta, declarándolos propiedad de la Nación y es -

a lo que se llama "Nacionalización de Bienes Ec1es1Sstlcos 11 , (12. de julio de -

18S9). Aqur localizamos precisamente valiosos antecedentes en los artfculos -

lo. y 2o •• que a la letra dicen: 

11Art. lo. Entran al danlnlo de la nación todos los bienes que el Clero 

secular y regu.lar ha estado administrando con diversos títulos, sea cual fuese 

la clase de predios, derechos y acciones en que consistan, el nombre y aplica

ción que hayan tenldd'. 
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11Art. 2o. Una ley especial detenninará la manera y forma de hacer in

gresar a1 tesoro de la nación todos Jos bienes de que trata el artfculo ante -

rlor11
• 

De la interpretación· de los artículos anteriores. advertimos que can -

prenden a los bienes muebles e innuebles, pues la expresión 11todos los bienes • 

••••• 
11 hace ver que se abarcan a los dos grupos; nacionalizándose. en esta for

ma, todos los bienes que representaban para el Estado enorme interés econ&ni -

co, pues pretendía i"!pedir que séflleran del país valiosos tesoros con n111bo al 

extranjero. Con la acertada medida adoptada por el gobierno de Juárez se con -

trola en forma definftiya esta riqueza.- Esta ley y otras disposiciones nol'lll! 

'ttvas que al efecto se dictaron, cano la que se refiere a la ocupación de bie

nes eclesl~stlcos, la que declara que el matrimonio era un contrato civil; la

Ley del Registro Civil; la secularización de los cementerios, la que suprime -

la mayoría de las -festividades rel lgiosas y que establece la libertad de cul -

tos (4 Dic. 1860}; Integran el sistema legal que representa la tarea más itnpo.r. 

tante de la Reforma. 

Mención especial requiere otro Decreto expedido en la administración -

de Don Benito Juárez. con fecha 12 de agosto de 1867 que establece: ooa 11admi

nlstraclón de bienes naciona1izados11
• Por este Decreto se crea una oficina es

pecial para administrar los bienes nacionalizados; de ello desprendemos un in

terés predanlnante de parte del gobierno por iniciar el control y administra-

ción de los bienes adjudicados al clerv, al establecerse la oficina especiali

zada para desarrollar actividad tan delicada; encontramos también en este de -

creta, un antecedente valioso en lo que posteriormente habr(a de ser la Ofici

na de Bienes Nacionales, que tiene mucho que ver con nuestro tema y de lo que

a~elante daremos cuenta. 

Una clara y total falta de disposiciones que enriquezcan y demuestren -
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preocupación en el campo de la administración de los bienes muebles, se advier

te en el corto recorrido que hasta ahora hemos realizado por Jos anales del ám

bito de nuestras nonnas legislativas. Este olvido, que ha Implicado la falta -

de una reglamentación especffica, en 1a materia, se ha debido fundamentalmente

ª las diversas circunstancias por las que ha atravesado el pafs como en su opor, 

tunldad hicimos ver; circunstancias que han Impedido encauzar a través de los -

diversos gobernantes la buena administración pGblica en este aspecto. 

Esto nos ha estimulado a recurrir a otras fuentes para ver si es posi-

ble, con ellas, hacer resaltar el problema que constituye nuestro objetivo; ac2 

tando con la mayor precisi6n, el tema que concuerda con nuestro fin, y que, 

aunque no tenga una relación directa con la administración pdblica, nos ayude,

sin embargo, a obtener referencias complementarias. 

Al respecto, hacemos destacar la notoria importancia que reví ste el Có

digo Civil de 1870, que empezó a regir el lo. de mayo de 1871, en el cual, por

lo que concierne a los bienes muebles, reglamentó el principio de su clasifica

ci6n. La raz6n de invocar esta reglamentaci6n del derecho común, obedece a la -

conexi6n que tiene con la administración pública, puesto que, en los casos en -

que un concepto o problema de derecho público no est~ previsto, ni puede're~ol

verse por la inexistencia del supuesto relativo, se recurre a conceptos simila

res consignados o previstos en el derecho común, que se aplica entonces suplet_2 

riamente. 

Nuestro C6digo de 1870 en su Libro Segundo, Tftulo Segundo, 

!I, realiza el estudio de los bienes muebles haciendo una minuciosa clasifica·

cf&i que a continuaci~n describimos para que ilustremos con· m4s detalle clasl•• 

ficaci6n t:.:n importante. 



11 De los Bienes Muebles ·• 

Art. 784. Los bienes son muebles por su naturaleza o por determina -· 

ci6n de la ley. 

785. Son muebles por su naturaleza. los cuerpos que pueden trasladarse 

de un lugar a otro; ya.se muevan por si mismos, ya por efecto de una fuerza e,:i 

terior. 

786. Son bienes muebles por determinaci6n de la ley las obligaciones• 

y los derechos o acciones que tienen por objeto cantidades.exigibles, o cosas

muebles. 

787. Por Igual raz6n se reputan muebles las acciones que cada socio -

tiene en las Compafffas de comercio o de industria, aan cuando a éstas pertenel_ 

can algunos bienes Inmuebles. 

788. Son Igualmente bienes muebles por determinacl6n de la ley las •• 

rentas perpetuas y las vitalicias; sea que graviten sobre el tesoro pDbllco, • 

o sobre propiedades privadas o que estén garantidas por simple obl igacl6n ---

j,ersonal. 

789.. Las embarcaciones de todo género son bienes muebles, 

790. Los materiales procedentes de Já demo1icl6n de un edificio, y -

los que se hubieren acoplado para construir alguno nuevo, ser$n muebles, mien

tras no se hayan empleado en la fabricacl6n; asr como los abonos para las tie

rras, mientras no se hayan aplicado a su objeto. 

791. En general son bienes muebles todos los dem~s no comprendidos -

en el art. 782. 

792. Cuando en la dlsposlci6n de la ley o enJ~t¿ctos y contratos -
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se use de las palabras, bienes muebles, se comprender$n bajo esa denomlnac16n

los enumerados en los arts. 785 al 791. 

793. Cuando se use de las palabras, muebles o bienes muebles de una -

casa,no se canprender$n en ellas sino el ajuar y utensilios que sirvan exclusl 

va y propiamente para el uso y trato ordinario de una familia, segan las clr -

cunstanclas de las personas. 

794. La dlstlnci&i contenida en los dos artfculos anteriores, queda·

sujeta a las modificaciones que respecto de ella hagan el testador o las par -

tes contratantes, siempre que conste su voluntad clara y manifiesta." 

El lnter~s de hacer esta referencia al C6digo Civil de 1870, se jus -

tlflca porque en este cuerpo legal se halla la fuente d~ lnformaci6n que con -

tiene el criterio de dlstlnci6n de los bienes muebles e Inmuebles, asr como -

la presentacl6n moderna de las clases de bienes muebles conforme con la impor

tancia que Iban adquiriendo en la vida de las sociedades modernas. Es importa.!!. 

te tambl~n, hacer hlncapl& en que esta claslflcaci6n proyectada para proteger

los Intereses de la propiedad particular refleja, al mismo tiempo, el marcado

deslnter&s por el control de estos bienes cuya competencia conviene a las fa -

cultades del Estado; por eso, se ha traido a cuenta pues representa, una fuen

te que luego la leglslaci6n del derecho administrativo utilizar$. 

De menor interés resulta el C~digo Civil de 1884 que aunque fue expe

dido durante una ~poca de transicl6n para el pars, sus caracterfstlcas son si

ml lares al anterior, pues los artrculos 686 a 696, regulan los bienes muebles, 

Oportuno es que aqur hagamos alusi6n .tambi~n, al C6digo Clvi 1 de 1928 

vigente, que aunque cronol6gicamente no corresponda en su orden 16gico al 

desarrollo hist6rico de la tesis sr responde por la conexi6n de la materia, -

pues reglamenta en los artfculos 752 al 763 los bienes muebles y que a pesar -
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del tleq><> transcurrido desde el.primer C~igo, conserva los mismos lineami~ -

tos con Ja novedad de que en los aplndic~s nl1rnero 3 y 4 se habla ''sobre protec

ci&i y conservacl6n de monumentos arqueolcSgicos e hist6ricos, poblaciones tfpi

cas y lugares de belleza natural", asr como, "sobre protecci&i y conservaci&i • 

• • • 11 etc. 

El pafs participa de la paz.porfirista y tambi&n de su fase progresis

ta; es posible que por esta raz6n el gobierno del General oraz olvidado de los

movimientos revolucionarlos, un tanto confiado y quiz~ ya consolidado su go ~ 

blerno, se preocupa de la admlnlstracl&i pGbllca en otrus aspectos, pues obser

vamos que en su largo perfodo gubernamental se exhiben señaladas muestras de -

preocupacl6n en lo que se refiere a la expedici6n y publicaci&i de ordenamien -

tos encaminados a hacer posible la admlnistracl&i de Ja cosa pGblica. De la --

lpoca que comentamos, es de hacer notar la ley de 18 de diciembre de 1902 deno-

minada Ley para Claslficacl~n y R&gimen de los Bienes Inmuebles Federales. No -

obstante entrar en una etapa de progreso en la administraci6n pGblica, no exis

tfa hasta aquf nlngGn criterio para el control de los muebles. 

Adelanto notable Introduce la Circular No. 135 de 14 de enero de 1905, 

qµe a contlnuac16n transcribimos por representar valioso interés para nuestra--

lnvestlgaci6n: 

"Se Impone a los secretarios de Jos juzgados la ob1igaci&i de formar-

en los Gttlmos dfas de cada año un Inventario de todos los muebles y Gtiles que 

existan en la oficina con expresi6n del aumento o dismlnucl6n que durante el -

año hayan tenido, y siendo conveniente que una disposlci6n an~loga rija en to-

dos los tribunales y Juzgados, asr como en otras oficinas que dependen de la --

Srfa. de Justicia. el presidente de la repGblica r.~ t~nido a bien acordar que,-

dejando en vigor la expresada dlsposici6n para los juzgados establecidos en el-

Palacio de Justicia Penal todos los tribunales y juzgados del Distrito y Terrl-

BtilmT~S\ ..i~u1r: 
U. N. A. M. 
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torios, los Tribunales de Circuito, juzgados de Distrito de 1a RepGbllca y ade

mds oficinas que dependen de 1a Secretarfa de Justicia, formen y remitan a la• 

misma en el mes de diciembre, de cada año, un Inventario de todos los muebles • 

y Otiles que hayan en su respectiva oficina, expresando el ai.mento o dlsmlnu·-

cicSn habido en el año, debiendo dejar una copia o ejemplar de ese Inventarlo de 

su propio archivo. Y 1o comunico a ud •••••• etc. 11 (5). 

·,Comentario aparte requiere esta circular, y~ que introduce un aspecto• 

nuevo consistente &ste, en la obllgaci6n de hacer Inventarlos de todos los mue• 

bles que se hallan en las oficinas de los tribunales y juzgados asr como en --

otras oficinas que dependan de la Secretarfa de Justicia. Podemos decir que --

desde esta fecha se inicia el control administrativo de 1,os muebles de la fede

racloo, si bien en esta &poca, en lo que respecta a los q.ue pertenecen a la Se

cretarfa de Justicia ya que con anterioridad sdlo hemos advertido simples orde

namientos que no denotan preocupaci6n alguna para hacer un reglamento minuclo -

so. En cambio, la circular en antecedentes es de gran proyeccl6n, dejando abie.i:. 

ta la posibilidad para hacer un detenido reglamento administrativo en el tantas 

veces mencionado patrimonio mueble de la federaci6n. 

El Oficio nGmero 209 de 11 de agosto de 1906 de la Tesorería de la Fe

deracil5n que fue girado por el Secretario de Hacienda, a la Secretarta de Esta

do y del Despacho de Justicia, asf corno tambi~n a la Secretarfa de Estado y del 

Despacho, de Relaciones Exteriores. (Oublán y Lozano, Págs. 968 y 969; 1025 a • 

1027 Tano 38 Segunda Parte); reviste gran importancia digna de merecimientos. 

En &1, la TesorerTa de la Federacl6n es la encargada 11de formar la cuenta del • 

erario federal", para que 11tenga perfecto conocimiento de todas las existencias 

valorizadas de los bienes muebles pertenecientes al gobierno, que se·encuentran 

en los diversos departamentos de Estado y en sus dependencias 11 ; seguidamente -

propone, por Acuerdo Presidencial, la forma en que hay que contcolar y adminis-
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trar los bienes muebles pertenecientes a las oficinas, establecimientos y ser-

vicios de sus respectivas dependencias, detallándolos y valorizándolos con In•• 

formes mensuales, asf como avalOos de los desechos, con informes de bajas y al

tas, celebrando ventas asr como de los remates. Habla de la necesidad de deslg-

nar Inspectores para llevar con exactitud los inventarlos y perfeccionar el ••• 

erario pGbllco para evitar los posibles abusos. 

Otro dato de valor lo son las Instrucciones para la Formact5n de lnve.!!. 

tarlos, por las cuales deben remitirse a la Tesorerfa General de la Federaci5n· 

por Acuerdo Presidencial, el 2 de abril de 1907, con objeto de que aparezcan -

en el activo de la cuenta del Erario Federal, concerniente al ejercicio de 1906 
. ~ 

1 1907.- Dichas Instrucciones seguidamente proponen la 11clastflcaci5n de todos-

los muebles, enseres, objetos y í:ltl les pertenecientes a la nacién11 , en la forma 

lif gulente: 

111.- Armamento del Ejt'!rcito y Armada Nacionales. 

2.- BI b 1 i otecas. 

3 •• Caballos y Ac~milas. 

4.- Embarcaciones de todas claf 

s.- Herramientas. 

6.- Instrumentos ClentTf.;os. 

7 •• 1 ns trumen tos <le t\ús i ca. 

8.- H&qul nas y t.¡ .. .;Jrntos. 

9.• Materiales Diversos. 

ID.· Muebles y Enseres. 

11 •• Museos. 

12.• Vehfculos de todas clases. 

13.• Varios objetos no especificados 11 • 

Para luego proseguir con notas explicativas al respecto. 
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Del mismo año de 1907 (30 de junio) datan las "Instrucciones de los .. 

'funcionarios o empleados de correos para llevar a t&rmino la formaci6n de In• 

ventarlos 11 ; en ellas el empleado del timbre o la 1/a. autoridad polttica efec· 

tuar' el Inventario general por triplicado, de todos Jos objetos concernientes 

al correo del lugar, empleando las formas impresas. En lo que se refiere a --

la conslgnaci6n del valor del objeto debe ser el que figure en el libro de in· 

ventarlos, no importando si por causa imprevista se haya desvalorizado, efec -

tu,ndose la aclaracl6n pertinente al caso. 

La preocupaci6n de la admlnistraci6n pública en este punto de control

adqufere caracterfstfcas por dem&s trascendentales pues no sólo se fij6 en la -

admlnlstracl6n de los muebles que est'n al cuidado directo de las distintas --

dependencias del Estado, sino aún fue m&s ali!, dirigiendo su atenci6n y emi •• 

tiendo disposiciones para empresas de concesi6n estatal, como se podr~ observar 

en el 11Art. 49 de Ja Ley de 15 de junio de 190711 ; en dicho numeral se impone •• 

la obllgaci&n a los Bancos de concesi6r. Federal, a los comerciantes y a las ca

sas Bancarias del D. F. o Territorios, de dar un informe meticuloso a la Secre• 

tarfa de Hacienda del dinero efectivo, valores o bienes muebles que tengan en -

su poder y que sean de propiedad de las personas que en el momento de su falle

cimiento, hubieren tenido su domicilio en el D. F. y Jos Territorios Federales, 

Una cuestión que siempre ha presentado para el gobierno cierta difi -· 

cultad es lo tocante a desechos de bienes muebles inutilizados. En efecto, de_! 

de el 26 de marzo de 1909, el gobierno se enfrenta a la solución del problema,

dlctando prevenciones en el sentido de que los objetos que resulten de desechos 

en las oficinas y se encuentren cargados a los inventarios, se han de poner a--

1 a di spos i el ón de la Sría. de Hacienda, en pre vi a consulta que a 1 caso se haga, 

Es propio que enfaticemos de nueva cuenta que la administración, en· 

los años de 1909 va exhibiendo perfiles de inquietud, notándose la marcada ---
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marcha ascendente, pues se vislumbra entre' otras cosas, una reglamentaci6n que• 

nos advierte de la existencia de buenas bases y motivos suficientes de progre -

so. 

Esta patria nuest~a. tr4glcamente sufrida. nuevamente vuelve a en•• 

frentarse con las luchas políticas P?r ansias de poder. en detrimento desde llJ!. 

go para la admlnistracl6n, enfrent~ndonos con lagunas durante un largo perfodo

y no volvemos a entrever otro antecedente que valga la pena mencionar sino has• 

ta el ai\o de 1926 en el que podemos aludir a una rigurosa y bien reglamentada -

publicacl6n que contiene Instrucciones que observarSn las 9flcinas Federales•• 

al formular los Inventarlos de los Bienes Muebles e Inmuebles de Ja Naci6n, ••• 

editada por la Contralorra de la Federaci6n, Contabilidad de la Hacienda Públi· 

ca Federal. 

Las dimensiones de este instructivo son dignas de encomio en virtud •• 

de que formaliza el manejo administrativo de los bienes muebles e Inmuebles de

la Federaci6n, detallSndose Ja elaboraci6n de inventarios y cuentas; ampliSndo

se por este motivo, las lnstrucclones para la formacl6n de inventarlos del a'ño• 

de 1907, a las que con anterioridad hicimos referencia y en la que se transcrl

bl~ una Importante c las i f i cl'lcl i5n sobre mu les, enseres y ótlles de 1 a nacl 6n. 

Ahora bien, el Instructivo .del affo de 1926, no solamente presenta una enumera~

ci6n amplia y puntualizada de cada uno de el los .por sus individuales caracted]. 

tlcas, sino adem6s, Inserta modelos. de las formas que deben usarse para inte •• 

grat los inventarlos federa1us. 

La Circular número 11-9-146 de fecha 17·de agosto de 1935, para la 

Secretarfa de Hacienda y Cr~dito Público, abre nuevos y amplios derroteros en-

el campo de la administración pública, pues precisa la competencia de cada una• 

d~ las dependencias de aquella Secretarra que tendr§n a su cuidado los bienes -

muebles, con el objeto de fijar los procedimientos que deben real izarse para --
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el control de dichos bienes, fijando al efecto las reglas e Instrucciones si -

gulentes: 

11Son competentes para intervenir en la admlnistracl6n autorlzacl6n -

de las adquisiciones respectivas, inspección fiscal y glosa y contabilidad que 

demandan las operaciones propias del manejo de los bienes muebles indicados, -

dentro de su esfera de accl6n. 

La DlreccltSn General de Bienes Nacionales. 

La DireccitSn General de Egresos. 

La Oficina Central de lnspecci6n Fiscal. 

La Contadurfa de la Federaci6n. 11 

Conforme a este criterio de rlasificaci6n se interpreta que el radio -

de acción y facultades que a cada una de ellas les corresponden son: 

A la Direcci6n General de Bienes Nacionales; custodia, la administra -

cl6n general, la vigilancia, guarda, uso y destino de los bienes muebles, mant~ 

nlendo igualmente la capacidad de supervisar todos los actos que se refieren al 

manejo de los bienes que entren a la propiedad de la Federación. 

A la Dirección General de Egresos, le corresponde autorizar las adqui

siciones, las órdenes de pago que hubiera que realizarse como consecuencia de -

las adquisiciones, absteniéndose de darle su visto bueno en el caso que hubiese 

que efectuar alguna aclaracl6n para justificar la erogacl6n, sin que esto sig-

nifique exonerar la responsabilidad a la dependencia ordenadora, 

La Oficina Central de lnspecci6n Fiscal, tendr~ también intervención -

en materia de adquisiciones con el fin de supervisar que no se menoscaben los -

intereses del fisco, así como que se efectCen estas operaciones conforme a es -
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tos lineamientos; tendr6 tambl&n amplia vigilancia en Ja admlnlstraci6n de fon• 

dos, valores y bienes de la Federaci6n para verificar el exacto manejo de los -

muebles de la Federaci6n; asrmlsmo, intervendrá en la revlsi6n de los contra •• 

tos de adquisiciones, cotejando a través de la Inspección ·los puntos del ·con-

trato. Vigilando por medio de visitas el manejo de los muebles inspeccion~ndo-

los y reconociéndolos. 

También la Oficina en cuesti6n
1

podTa mediar por delegación o como auxl 

1 lar de las demb dependencias de esta SecretarTa, 11 ••• en todos los casos en -

que, por atribuciones reservadas a esas propias dependencias, requieran el cum

pl lmlento de requisitos que hayan de satisfacerse precisamente por los servl -

ci os de i nspecci 6n f 1sea1'1• 

La Contadurfa de la Federaci6n, fijar~ las medidas a que se deberá su

jetar la contabilidad de cada una de las oficinas con manejo de muebles, verlf! 

cando por conducto de la glosa y para su registro, si se han efectuado los ac -

tos de dichas oficinas, con la debida regularidad. 

rostcrlorme:itc1 dicha Circular señaló las instrucciones previas para·· 

'los movimientos de. altas y bajas en los Inventarios. a reserva de que se expl-

dan los respectivos Reglamentos que de una manera general fijen las condiciones 

sobre la adminlstraci6n de 1os bienes de propiedad federal. 

Podemos resumir a grandes ,rasgos lo siguiente: 

1.- Cuando se trate de traslado de bienes muebles de una dependencia -

a otra diversa de la Federaci6n, se efectuarTa la diligencia previa anuencia -

de la Secretada de Hacfenda, dirigiendo la correspondiente solicitud por con• 

dueto de la Dlrecci6n de Bienes Nacionales. 

2.- En las altas por adquisiciones, se tendrfa como razonables el negg 

cto, cuando se hubiera verificado con estricta sujec!6n a los preceptos de la· 
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materia. 

3.- 11EI movimiento por altas por elaboración se efectuará al compro -

barse en la entrega que· hará del producto la dependencia del Gobierno encarga

do de su elaboración, a aquella que deba conservarlo en su poder 11
, 

4.- La dependencia Interesada deb(a efectuar el movimiento de altas -

cuando entrara en posesión' de los bienes que habfan de inventariarse, siempre• 

que la ·Secretarra de Hacienda lo juzgara procedente. 

Por cuando al movimiento de Bajas, se dispone: 

1.- SI se refiere al traslado de un bien de una dependencia a otra -

diversa de la Federación, deberá efectuarse el movimiento de bajas correspon -

diente con anuencia previa a la Secretarf a de Hacienda: 

2.- También ha de solicitarse la autorización de la Secretarra de Ha

cienda, notificada por conducto de la Dirección de Bienes Nacionales, de las -

Bajas áe artfc ulos que ya no sean útiles para la dependencia correspondiente· 

y sin embargo figuren en sus Inventarios. 

La citada Secretaría dará a conocer su resolución en el sentido si -

dichos artfculos deben pasar a otra dependencia o bien se proceda a su venta. 

3.- Si de artfculos inservibles se trata, se obserban los procedlmi~ 

tos que s I guen: 

a).- La dependencia que esté en posesión del artículo consignará, en

las formas especl~les r.orrespondientes, las .circunstancias que funden la baja• 

y los demás datos necesarios para la Identificación de los bienes. 

b).- La propia dependencia llevará a cabo los procedimientos necesa -

rios para la realización del acto de destrucción y dará aviso, respectlvamen 
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te, a la Dirección General de Bienes Nacionales y a las autoridades de lnspec • 

~16n fiscal que deban Intervenir en dicho acto, comunicándoles el d(á y hora •• 

en que se efectuará la diligencia. 

c).• Las autoridades de Inspección fiscal, con las atribuciones pro-·· 

pias que les corresponden, Intervendrán en la diligencia de destrucción. 

d).• La Intervención de los servicios de Inspección en las dlllgencias• 

de-destrucción, se considerará llevada a cabo también en representación de la• 

Dirección General de Bienes Nacionales, para el efecto de la autorización del -

Jeto, cuando ésta no designe representante especial. 

e).- Cuando las autoridades de Inspección fiscal, en vista de su inter• 

venclón juzguen procedente la destrucción, lo hará constar y bastará esta con -

fonnldad para que pueda llevarse a cabo la destrucción de los artículos que ha• 

yan de darse de baja. 

f).• En caso de que las autoridades de Inspección manifiesten su Incon

formidad con la destrucción, se, suspenderá la diligencia y se someterá el ca -

so a la Secretarra de Hacienda para que ésta, por conducto de la Dirección Ge -

neral de Bienes Nacionales, resuelva en definitiva. 

4.- La vigilancia general del movimiento de Inventarlos y almacenes,·-

que abarcará todos tos aspectos del manejo de los bienes que éstos tengan a ·sup 

cargo, se continuará efectuando por las autoridades de Inspección fiscal. por -

medio de las visitas, reconoclmlenttos de existencias y demás actos de inspec -

ción qué.establecen las disposiciones legales respect!vz:.. 

s.- La dirección superior de la contabilidad de los almacenes y de --· 

~losa y registro de las cuentas que en este caso deben rendirse, quedará a car• 

90 de la Contadurfa de la Federación, en los términos que establece la Ley Or -



61 

g.Snlca de la mi sma11 • 

La Secretarra de Hacienda y Crédito PGbllco en Circular Nl1ni. 307-2"'BLt 

publ !cada en el Diario Oficial de 29 de jul lo de 1944, determina las reglas .E.ª 

ra realizar las bajas, pennutas, avalúas y venta de bienes muebles en las de -

pendencias de Estado; además de dar Instrucciones al personal de Inspección 

Fiscal y a las Oficinas de manejo de bienes muebles de la Federación con el 

fin de no duplicar los procedimientos en el control de los bienes muebles que

venran realizando la Dirección de Bienes Nacionales y de Inspección Fiscal, y

para evitar que se Interfirieran ambas dependencias, Disponiendo a continua 

ción para el trámite de solicitudes de bajas, permutas, avalúes y ventas de 

los muebles, una ordenada reglamentación. 

Dicha reglamentación tiene las virtudes de seAalar una secuela ordeua 

da de tr.Smites administrativos en movimientos de bajas para determinar el des

tino final de un bien mueble, ya sea por la venta previo avalúo, el reaprove -

chamlento, la permuta, etc.; fijando a la vez el radio de acción de.cada depe!l 

dencla encargada de estos menesteres. Esta Circular tiene menor Importancia -

que la anterior de 1935 que es más exptrclta. 

En el mismo año de 1944 aparece la Ley General de Bienes Nacionales • 

(publicada por primera vez en 1941), Diario Oficial de 26 de agosto, que en su 

capftulo IV habla 11De los muebles de dominio prlvado11 • La grant rascendencla -

que tiene para nuestra tesis esta Ley amerita que lo glosemos más adelante con 

detenido y especial cuidado, según lo vaya requiriendo el desarrollo de nues--

. tro tema. 



11.- ORIGEN Y TRAYECTORIA DE LA DEPENDENCIA FACULTADA PARA CONTROLAR 

Y ADMINISTRAR LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA FEDERACION. 

México a tr~vés de su historia ha defendido y controlado su patrlmo• 

nlo nacional. Hasta en los Últimos años las funciones relativas al control y• 

~dmlnlstraclón de los olenes de la Federación, estuvieron encargados a dlstln. 

tas dependencias de la Secretarta de Hacienda y Crédito Público. 

En el año de 1867 (12 de agosto) siendo Presidente de la República• 

el Ilustre oaxaqueño Don Benito Juárez y Ministro de Hacienda el c. José M. -

lgle~las, se funda la que tomó por nombre Oficina de Administración de Bienes• 

Nacionalizados. 

Del Decreto de creación desprendemos sus funciones: 

"Art. lo. con el nombre "Administración de Bienes Nacional lzados11 se• 

establece una oficina especial, la cual tendrá mientras dure, el carácter de -

Sección 7a. del Mlnlsterlo de Hacienda. 

2.• Las atribuciones de esa Oficina serán las siguientes: 

I .• Revisar los expedlentt , de la llamada 

Nacl onal l zados 11 , para· aprovechar todos 1 os datos de 

erario nacional. 

11.- Entender en todo 
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clón de las fincas, y el cobro, adjudicación y rtnd1ctón de los capitales que

administró el clero. 

111.- Entender, en el Distrito Federal, en lo relativo a la confisca• 

clón y multa11 (6). 

Lo que interesa de este antecedente es que apunta con este hecho, la

preocupación del gobierno de la época por rescatar e integrar la propiedad na• 

clona! al dominio público, desposeyendo a los dueños, las propiedades que es!_a 

ban en manos muertas; y qué mejor manera de hacer efectivas las Leyes de Ref2,r 

ma, sino erigiendo una Oficina especializada para tal fin. 

Para el .aiio de 1891 y cuanto asi.nfa la Presidencia de la Repúbl lea -

don Porfirio Dfaz, en Decreto de 13 de mayo de 1891 se fija el modo como de -

bfan distribuirse los negocios entre las Secretarías de Estado, estableciendo 

en su artículo lo. la manera de despachar los negocios del orden admlnlstratl 

vo federal en siete Secretarfas: La de Relaciones Exteriores; La de Goberna -

clón, la de Justicia e Instrucción Pública, la de Fomento, la de Comunicacio

nes y Obras Públicas, la de Hacienda y Crédito Público y la de Guerra y Mari-

na. 

Dentro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, figuraba una

oflclna con el nombre de "Bienes Nacionales y Nacionalizados"; la diferencia

fue bien poca de la establecida en 1867, continuando bajo la organización 

de la Secretarra de Hacienda, nuestra oficina de Bienes Nacionales. 

Siendo, don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitu

cional i sta, .en Decreto número 10 de 9 de diciembre de 1913, se organiza el -

despacho de todos los ramos de la administración pública, creando ocho Secre

tadas de Estado;- a saber: Relaciones Exteriores; Gobernación, Justicia, Ins

trucción Pública y Bellas Artes, Fomento, Canunicaciones y Obras PGbllcas, --
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Hacienda y Crédito Público, Guerra y Marina. 

Este Decreto, aumentó a una mSs el número de Secretarfas, prosigule!l 

do la oficina denominada de 11Bienes Nacionales y Nacional izados11 , sin ninguna 

variante que advertir. 

En la iniciativa de Ley que el C. Presidente de Ja República, don -

Venustlano Carranza, presentó con fecha lo. de junio de 1917,. y que sometió -

a la aprobación del H. Congreso de la Unión, y en lo referente. a las Secreta• 

das y Departamentos' que habría para el despacho de los negocios del orden a.!l, 

mlnlstratlvo aportó la novedad de reducir el número de Secretarías a seis y -

fundar cuatro Departamentos. Las Secretarías eran: de Estado, de Haciendo y • 

Crédito Público, de Guerra y Marina, de Comunicaciones, de Fomento y de In--· 

dustrla y Comercio, Departamentos: El Judicla-1, El Universitario y de Be1 las

Artes, de Salubridad Pública y el de Establecimientos Fabriles Militares; co!!. 

teniendo dentro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 11Bicnes Urba• 

nos Nacionales y Nacionalizados. 

Aunque durante muchos años, y a lo largo de los diversos gobernantes, 

las funciones de una simple oficina perdida en las variadas labores de la Se· 

cretaría de Hacienda y Crédito Público fueron a fin de cuentas lnsuflclentes,

sln embargo, la experiencia demostró que era preciso concretarla en una forrna

lnstituclonal y especializada que la convirtiera en una tarea diaria organiza~ 

da y sistematizada. Ast nació, con fecha 25 de agosto de 1919, un modesto De -

partamento de Bienes Nacionales, ·¿uyo reglamento fue publicado en 

Oficial de 29 de agosto del mismo año. 

En el respectivo reglamento se ordenan y reorganizan las Oficinas y • 

'Departamentos de 1 a Secretada de Hacl enda y Créd 1 to; Púb 11 co, l ntegrándose ••• 

de las primeras, las de Correspondencia y Personal, y de los segundos, los Ad· 
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mlnlstratlvos, de Aduanas, del Tlembre, de Impuestos Especiales, de Bienes Naclo 

nales, de Crédito, Consultivo y de Asuntos Judiciales, de Legislación y Estadfs• 

tlca y por último la Secretarra Particular del Secretarlo. 

El artrculo 8, del propio reglamento a comentarlo, seffala las facul • 

tades que le corresponden al Departamento de Bienes Nacionales, mismas que habr.e 

mos de transcribir a continuación: 

111.• Inventarlo y titulación de todos los bienes muebles e inmuebles• 

de la propiedad de la Nación, bienes del clero, capitales impuestos a favor de • 

la Hacienda Pública y cualesquiera otros bienes nacionales, contratos de arren • 

damlento, usos, servidumbres o pennlsos que el gobierno otorgue sobre sus prople 

dades. 

2..- Adquisición enajenación de bienes nacionales; expropiaciones por• 

causa de utilidad públlca; reivindicaciones y .defensas de Jos bienes menciona·· 

dos; conservación, mejoramiento y reparación de los bienes nacionales; admlnis • 

traclón y vigilancia de los bienes Inmuebles, capitales y desechos que por ley· 

no estén encomendados a alguna de las otras Secretarfas de Estado. 

3.- Formación de planos, avalúos y noticias de todos los bienes lnmJ:!.e 

bles de propiedad federal, aún cuando estén destinados a un servicio público que 

dependa de otras Secretartas o dependencias administrativas. 

4.- Expedientes de denuncias de los bienes de Instituciones religio

sas, y administración y vigilancia de dichos bienes. 

s.- Adqul s 1 el ón, 'registro, e las i f i cae i ón y enajenación de las embar

cacl ones destinadas al servicio fiscal 11 (7). 

El mendonado Departamento, a medida que transcurrra el tiempo, se -

hizo Insuficiente creciendo paulatinamente, siendo cada vez más importantes Y -
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desarrollando una actividad Indispensable en la administración pública, por cuyo 

motivo se decreta en el año de 1921 (2 de diciembre), bajo el pertodo presiden -

clal del General Alvaro Obregón; la conversión de aquel insignificante Departa -

mento, en Dirección; empezando su vigencia el lo. de enero de 1922. Esta Dlrec -

clón tenta las mismas funcion~s que ·1e competran al viejo Departamento, pero a!!,e 

más se le confirieron amplias facultades al Director de Bienes Nacionales sobre: 

dirección del persona1;'11 .~.pedlr y rendl.r toda clase de informes relativos a -

los 'asuntos de que conozca la Dirección ••• "; fincar condiciones para efectuar--

eontratos que se relacionen con bienes, capitales o desechos que estén al cuida

do de la Dirección, aún tratándose de adquisición, cesión o enajenación. y expe·

dlr las escrituras concernientes; el asesoramiento· de las diligencias del Minis• 

terlo Público en los juicios que se Inicien y efectúen en preservación de los·~ 

bienes, capitales y derechos; dictaminar rne..::Ja.s disciplinarias y otorgar licen

cias; al Instalarse las nuevas oficinas Inspectoras de Bienes Nacionales, dispo

ner fecha y lugar enque hayan de establecerse; dar Información a los interesa • 

dos de' las resoluciones que sobre los asuntos hayan recafdo y se tramiten en di

cha D 1 recel ón. 

Con esta catcgorfa administrativa llegó hasta el 7 de diciembre de --

1946, fecha en que surge la flamante Secretarfa de Bienes Nacionales e ln~pec •• 

clón Administrativa por Ley de Secretarras y Departamento de Estado publicada ·

en el Diario· Oficial de 21 de diciembre del mismo ailo, en vigor a partir de ene• 

r::i de 1947, en la época presldenclai' del Licenciado Miguel Alemán Valdez, here • 

dando las pretéritas facultades de la Dirección de Bienes Nacionales. 

Las atribuciones de la mencionada Secretarra se desprenden de los ar• 

trculos 15 de la Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado (7 de diciembre -~ 

de. 1946) y 13 de su Reglamento (lo, de enero de 1947), respectivamente. El artr

cu 1 o 15 1 nd 1 ca: 

L-
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11Corresponderá a 1a Secretarfa de Bienes Nacionales e Inspección Ad

ministrativa, el despacho de los asuntos relacionados con: la conservación y -

administración de los bl.enes nacionales, con la celebración de actos y contra-

tos de obras de construcción que se realicen por cuenta del Gobierno Federal, -

de los Territorios Federales; con la vigilancia de la ejecución de los mismos y 

la Intervención en las adquisiciones de toda clase. Igualmente ser~ de su com -

petencla, realizar los estudios y· sugerir las medidas tendientes al rrejoramlen

to de la administración pública11 • 

El Reglamento de la Ley de Secretarf as y Departamentos de Estado de

fecha lo. de enero de 1947 enuncia por su parte, las respectivas facultades de

la Secretada de Bienes Nacionales e Inspección Admlnis·trativa: 

11Arttculo 13.· Corresponde a la Secretarfa de Bienes Nacionales e -

Inspección Administrativa: 

1.- Conservar y administrar los bienes nacionales y nacional Izados-

en los términos de las leyes respectivas. 

11.- Presidir las Juntas de Mejoras Materiales y Administradoras del 

2 % y 3 % sobre Impuestos a la Importación y exportación y vigilar que estas p.e_r 

ticlpaciones se apliquen a los fines señalados por la ley respectiva. 

111.- Intervenir en los actos o contratos relacionados con las obras 

de construcción, instalación y reparación que se realicen por cuenta del Gobler. 

no Federal, de los Territorios Federales y del Departamento del Distrito Fede • 

ral, asr cano vigilar la ejecución de los mismos. 

IV~- Intervenir en las adquisiciones de toda clase. 

v.- Intervenir en la Inversión de los subsidios que concede la Fede· 

ración a los Gobiernos de los Estados, Municipios; instituciones o partlcula •• 



res, cualesquiera que sean los fines a que se destine, 

que se efectúa en los términos establecidos. 

VI.- Intervenir en la Inversión de las participaciones que 

la Ley de Ingresos de la Federación y que deban destinarse a un fin 

con la sola salvedad de los casos que la Ley exceptúa expresamente, 

VII.• Practicar visitas, reconocimientos de existencias en 

cén, Inspecciones, con objeto de ejercer la vigilancia que la Ley 

mento le encaniendan.· 

VIII.- Reall:z~r estudios para mejorar la organización de la Admlnls -

traclón Pública y someterlos a la consideración del Presidente de la República". 

• eara que nuestra n6ve1 Secretaría pudiese desarrollar todas las gran• 

des actividades que se habfa Impuesto a su creación, (y que ya hemos transcrito• 

con antelación), era necesario organizarlo, de tal suerte, que las funciones que 

Iba a·emprender estuvieran especfflcamente distrlbuÍdas atribuyendo a cada oflfi 

na la tarea para desahogar con eficacia los trámites administrativos en bien de· 

los Intereses del Estado; y en cansecuencla, para que dicha Secretarra pudiese • 

abarcar estas actividades, es organizada en: Secretaría, Subsecretarfa, Oficia -

Ha Mayor, ,Consejo Consul t 1 vo y C lnco DI rece! ones: Di rece i ón Genera 1 de Admi n i's· 

traclón, Dirección General de Inspección Administrativa, Dirección General de·· 

Control de Adquisiciones, Dirección.General de Bienes Nacionales y Dirección Tic 

nica de Organlzac16n Administrativa .• Se integra además ·de tres Departamentos: 

Departamento de la!:' Juntas Federales de Mejoras Mater.iales, Departamento Jurídi

co y el Departamento de lnformaci6n. Comprende también una oficina de Comisiones 

Técnicas con cuatro especialidades: de Ingeniería, de Arqul tectura, de Economí.a• 

y de Contabilidad y una Delegación Fiscal de Petr61eos Mexicanos. 

Hemos de hacer notar, que de las enumeradas dependencias se ha sub -
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rayado a la Dirección General de Bienes Nacionales, llamando la atención al re~ 

pecto, por ser ésta la oficina encargada de los trámites administrativos de los 

bienes de la Federación;. trayendo delineado interés para la distribución de sus 

demás actividades conexas al tema como se ha de puntualizar seguidamente. Las -

funciones de esta Dirección, las obtenemos del Directorio del Gobierno Federal

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el año de 1947, por la Oirección

Técnlca de Organización Administrativa depenrl!ente de la propia Secretaría de-

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa en sus páginas 279 y 280. 

11La Di recclón General de Bienes Nacionales es el Órgano de la Secre

taría, que tiene a su cargo la administración, vlgl !ancla y conservación de los 

muebles e Inmuebles de propiedad federal y de los que están bajo la guarda del

gobierno, lo mismo que la tramitación de todo lo relativo a la enajenación de • 

los propios bienes, asr como de las adquisiciones de los bienes de particula 

res, necesarios para los servicios de la federación. Verifica su cometido me 

dlante el registro, Inventarlo, catálogo y titulación de los bienes de referen

cia¡ la Investigación y obtención de datos para la nacionalización de bienes; -

la toma de posesión de bienes que se declaren propiedad nacional y de los que -

son expropiados; la tramitación y formulación de decretos de destino y acuerdos 

presidenciales por enajenaciones; la elaboración de planos y croquis de blenes

naclonales. Lleva, además, la contabilidad de los bienes y valores respectivos; 

ejerce la vigilancia sobre créditos hipotecarlos nacionalizados, así como sobre 

los derechos de terceros que el gobierno se subrogue; planea y proyecta las --

obras de conservación de los edificios del Gobierno Federal, sus presupuestos y 

especificaciones, e Interviene en la justipreciación de ventas, traslaciones 

de dominio y entrega de bienes de la federación, lo mismo que en la fijación 

de 1 monto de las 1ndemn1 zac iones deb 1 das en 1 os casos de exprop i aci ón 11
• 

Dentro de esta Dirección General, el control y administración de los 
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bienes muebles quedó al cuidado exclusivo de la oficina denominada: Oficina de _, 

Bienes Muebles, cuya función era: 11 el registro, inventarlo, cat~logo y titula -

clón de los bienes muebles del Gobierno Federal; dar de alta, de baja, o anotar~ 

las modificaciones en su caso, de esos mismos bienes e Interven! r en los remates' 

y ventas de los bienes muebles que no sean utilizados por alguna de las depend.!:_n 

cias; asf como promover las dlHgencÍas judiciales que sean necesarias en los -

casos de robo o extravío de los bienes muebles, propiedad del Gobierno Federa1 11 

(8)~ 

Estas funciones las realizaba mediante las seccl.ones: Admlnlstratl 

va, VI g 1 lancia, Aprovechamiento, e las i fl caci ón y Di strl bue! ón y D 111gene1 as 1 n l -

ola les. 

Además de la Oficina de Bienes N~~'~nales, la Dirección General de -, 

. Bienes Nacionales, se integraba de la Subdirección, del Departan~nto de Adminis

tración, el de Titulación, Registro y Catálogo, el de Contabilidad, el de ConSJl!.r 

vaclón y Mejoramiento de Bienes Inmuebles y la Oficina de Inspección, completán-

dose de esta manera el cuadro de•activldades que ha de enmarcar a la susodicha -

D,lrección para que pudiese cumplir con la misión que se le tenra asignada. 

Al año siguiente, es decir, en 1948, la entonces Oficina de Bienes --

Muebles toma el nombre de.Departamento de Control de Bienes Muebles, aumentando-

sus funciones por esta circunstancia, entre otras, la de administrar el Almacén-

G~neral de Concentración de Bienes Muebles inutilizados o sin uso, en las depen

dencias federales a que fueron destinados, Por otra parte, la Dirección de Bie -

nes Nacionales, bajo la cual se hallaba el citado Departamento, lntegr&base ade· 

más de ésta.en Subdirección; en Departamento de Administración de Bienes lnmue • 

bles; Departamento de Titulación y Registro; Departamento de Contabilidad y la• . 
Comisión de Catálogo. 
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Nuestro Departamento de Control de Bienes Muebles, se organizaba a su 

vez, en Jefatura, Oficina de Control de Bienes Muebles; Oficina de Vigl landa y-

Almacén General de Concentración. Con esta jerarqura el Departamento, en cues --

tlón funcionó hasta el 31 de septiembre del año de 1959 fecha en que se elevó -

a la categorra de Dirección como Inmediata éonsecuencla de la creación de la Se

cretarra del Patrimonio Nacional y de la cual nos ocupamos en Jos renglones si -

guientes: 

Todo el _proceso que se ha comentado y que finalmente habría de culmi

nar en el perfeccionamiento Institucional que se atribuye a una dependencia del-

Poder Ejecutivo, no es obra casual en el funcionamiento del Estado, sino el re~

sultado directo y lógico de un proceso histórico que arranca de los anales de -

nuestra historia y que se había de concretar en las formas altamente tecnifica -

das de los gobiernos modernos; verificando esta importante tarea el régimen del· 

Presidente Adolfo López Matees, al erigirse nuestra actual Secretarra del Patri-

monlo Nacional, el 23 de diciembre de 1958, en la Ley de Secretarras y Departa-

mentos de Estado que en su artículo ]o. establece la competencia relativa (Ola--

rio Oficial de 24 de diciembre de 1958. ) 

"ARTICULO 7o.- A la Secretarfa del Patrimonio Nacional corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Poseer vigilar, conservar o administrar los bienes de propiedad• 

originarla, los que constituyen recursos naturales renovables y no renovables y -

los de dominio público y de uso común; los de propiedad federal destinados o no

a servicios públicos o a fines de interés social o general, siempre que no estén 

encomendados expresamente a otra dependencia, 

11.- Compilar y ordenar las normas que rijan las concesiones, autori-

zaciones y permisos, ó la vigilancia para la explotación de.los bienes y recur -

..J 

i 
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sos a que se refiere la fracción anterior; asT como otorgar, conced~r y permitir 

su uso, aprovechamiento o explotación, cuando dichas funciones no estén expresa

mente encomendadas a otra Secretaria o Departamento de Estado, 

111.- Compilar, revisar y ordenar las normas que rijan las concesio -

nes, autorizaciones, licencias y per;nlsos, y la vigilancia, cuando se requiera-

conforme a las leyes, para usar, aprovec~ar o explotar bienes de propiedad pri -

vada, ejldal o canunal, siempre que no corresponda expresamente hacerlo a otra -

:Secretarfa o Departamento de Estado, y con la cooperación, en su caso, del De -

partamento de Asuntos.Agrarios y Colonización y de las Secretarlas de Agricultu

ra y Ganaderfa y de Industria y Comercio. 

IV.- Compilar y ordenar lás normas que Impongan modalidades a la pro

piedad privada, dictadas por el Interés pÚblic?• 

v.- Relnvlndlcar la Propiedad de la Nación. 

VI •• Ejercer la facultad o el derecho de reversión que proceda, res-

pecto de los bienes concestonados 1 cuando no estén encomendados expresamente a -

otra Secretarf a o Departamento de Estado. 

VII.- Proyectar, realizar y mantener al corriente el inventarlo de -

los recursos renovables y no renovables, cuando no estén encomendados expresa~.!!:.n 

te a otra Secretarfa o Departamento de Estado, y compilar, revisar y determinar

las normas y procedimientos para los inventarlos de bienes y recursos que deban-

1 levar otras Secretarfas o Departamentos d~ Estado. 

Nlll.- Mantener al corriente el avalúo de los bienes nacionales, y~ 

reunir, revisar, y determinar las normas y procedimientos para reallzar,lo. 

IX.- Proyectar las normas y, en .su caso, celebrar los contratos 

tlvos al mejor uso, explotación o aprovechamiento de los bi.enes federales, esp~ 
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clalmente para fines de beneficio social. 

X.- Interven! r en la adquisición, enaJe.naclón, destino o .afectadón 

de los bienes Inmuebles federales. 

XI.- Tener a su cargo el registro de la propiedad Federal, y elab6,. 

rar y manejar el Inventarlo general de los bienes de la Nación, 

XII,• Controlar y vigilar financiera y administrativamente la oper! 

clón de los organismos descentralizados, Instituciones, corporaciones y empre• 

sas que manejen, posea o que exploten bienes y recursos naturales de la Nación, 

o las sociedades e Instituciones en que el Gobierno Federal posea acciones o • 

Intereses patrimoniales, y que no estén expresamente encomendados o subordina• 

dos a otra Secretarra o Departamento de Estado. 

XI 11.- Organizar, reglamentar, controlar y vigilar las Juntas de~ 

joras Materiales de los puertos y fronteras, as( como nombrar y substituir a -

los funcionarios de las mismas. 

XIV.• Ejercer la posesión de la nación sobre la zona federal y ad-· 

mlnlstrarla en términos de ley. 

XV~- Intervenir en las adquisiciones de toda clase. 

;XVI,. Interven! r en los actos o contratos relacionados con las obras 

de .cons~rucclón, instalación y reparación que se real icen por cuenta del Gobler. 

no Federal, de los Territorios Federales y del Departamento del Distrito Fede -

ra1, así como vigilar la ejecución de los mismos conjuntamente con la Secreta-

ría de la Presidencia, 

XVI l.~ Intervenir en la inversión de los subsidios que concede la F~ 

deraclón a los Gobiernos de los Estados y de los Territorios Federales, Munici· 
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plos, Instituciones o particulares cualesquiera que sean los fines a que se des

tinen, con objeto de comprobar que se efectGen en los términos establecidos con

juntamente por la Secretarra de la Presidencia. 

XVIII.- Llevar el catastro petrolero y minero. 

XIX.- Intervenir en las salinas ubicadas en terrenos de propiedad -

nacional y en las fonnadas directamente por las aguas del mar, y 

XX.• Los 4emis que le encomiendan expresamente las leyes y regla --

La organización Interna de la Secretarfa del Patrimonio Nacional la

determina el Reglmnento Interior de la Secretarfa del Patrimonio Nacional, dado 

en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, el dfa 14 de octubre de 1964. 

"ARTICULO )o.• Para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretarra

del Patrimonio Nacional se organizar& de la siguiente manera: 

l.• OFICINAS SUPERIORES. 

Secretaría. 

Subsec re ta r '3. 

Subsecretarfa de Recursos no Renovables. 

Subsecretarfa de Bienes lnrnueb.les y de Urbanismo. 

Of 1cla1 fa Mayor. 

11.· OFICINAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS. 

Dirección General Jurídica. 

Junta de Gobierno de Jos Organismos y Empresas de Estado. 

Contralorfa. 

Dirección General de Inspección de Adquisiciones, 

DI rece 1 ón Genera 1 de 1 nspecc i ón de Obras'• 
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vanlslonado de Investigaciones. 

Dirección General de Minas y Petróleo. 

Dirección General de Bienes Inmuebles. 

Dirección General de Catastro de la Propiedad Federal. 

Dirección General de Urbanismo, lngenlerfa y Arqultectur~. 
A 

Dirección General de Juntas Federales de Mejoras Materiales. 

Dirección General de Administración. 

DI recclón General de ...;todos y Sistemas. 

Dirección General de Bienes Huebles. 

Departamento de .Publicaciones e lnfonnaclón11
• 

. - , .. ~ , ... 
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B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

l.• Colección de Ordenes y Decretos de la Soberana Junta Provisl2 

na) Gubernativa y Soberanos Congresos Generales de la Nación

Mexicana. romo IV. Que e-emprende los del primero y segundo -

Constl tuclonales •. 11Reunldos por una comisión de la Cámara --

de Diputados. México 1829. Imprenta de Galván a cargo de Ma-

rlano Aréba1o. Cal le de Cadena No. 2. Págs. 30, 31 y 32. 

2.- Legislación Mexicana.- Colección de las Disposiciones Legls1.!!_ · 

tlvas expedidas desde la Independencia de la Rep. Ordenada 

por los Líes. Manuel Dublán y José Ma. Lozano. Edición Ofl 

clal. Tomo 11. Año 1867. Imprenta del Comercio a cargo de Du

blán y Lozano, Hijos: Cal 1c Qe CÓrdobanes número 8. Págs, 

329 a 334. 

3.- Recopilación de leyes, decretos, bandos, reglamentos, circul.!. 

res y providencias de los Supremos Poderes de los Estados Unl 

dos Mexicanos. Formada de orden del Supremo Gobierno por el -

Lic. ~asllio José Arrlllaga, Comprende este tomo los meses de 

agosto a diciembre de 1833. México.~ Imprenta de.J. M. rerná.!l 

dez de Lara. Calle de la Palma Núm. 4.- 1835. Págs. 402, ---

455, 456 y 457. 

4.- Legislación Mexicana.- Colección Dublán y Lozano. Tomo 111, 

Págs. 554 ob. cit. 

5•· Legislación Mexicana.- tolecc,Í.~n.· Oublán y Lozano. Tomo --"'.

XXXVII (Primera Parte) Págs. 27 y 28. Ob. cit. 
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6.- Legislación Mexicana.- Colección Dublán y Lozano. Tomo X. 

Págs. 41 y 42. Ob. cit. 

7.- Diario Oficial.• Agosto 1935. 

8.• Diario Oficial de 29 de agosto 1919.· Págs. 1597 y 1600. Ju·· 

llo y agosto. 

9.- Directorio del Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexica

nos.- 1947.- Dirección Técnica de Organización Adminlstratl • 

va. Secretarfa de Bienes Nacionales e Inspección Administra•• 

tlva. Págs. 281. 
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l.· LA LEGISLACION MEXICANA EN MATERIA DE BIENES MUEBLES DE PROPIE· 
DAD FEDERAL. 

A.• CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
B.· LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 
C.· ACUERDO PRESIDENCIAL POR EL CUAL SE DELEGA A LA SECRETARIA· 

DE BIENES NACIONALES E INSPECCION ADMINISTRATIVA, LA FACUL· 
TAO DE DISPOSICION DE LOS BIENES DE PROPIEDAD NACIONAL. 

D.· LEY GENERAL DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 
E.• LEY ORGANICA DE LA CDNTADURIA DE LA FEDERACION. 
F,• LEY DE· NACIONALIZACION DE BIENES REGLAMENTARIA DE LA FRAC· 

CION 11 DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 
G,• LEY DEL SERVICIO DE INSPECCION FISCAL. 
H,• REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO DE INSPECCION FISCAL, 
l.· LEY GENERAL DE INGRESOS DE LA FEDERACION. . 
J,. REGLAMENTO DE LA LEY ORGAN 1 CA DEL PRESUPUESTO DE LA FEDERA· 

CION. 
K.- LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS FEDERALES DE MEJO· 

RAS MATERIALES. 
L,• LEY DEL REGISTRO FEDERAL DE AUTOMOVILES. 
M,• LEY ORGANICA DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
N,• LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS • 

ORGANISMOS DESCENT~ALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ES· 
Tl'\T.'\L. 

11.- LAS FACULTADES DE OTRAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTO DE ESTADO PA 
RA EL CONTROL, ADMINISTRACION Y DISPOSICION DE LOS BIENES MUE: 
BLES. 
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,Corresponde ahora, enfocar la atención a la legislación contemporánea • 

en materia de bienes m1..1ebles de dominio privado de la federación, para analizar 

brevemente los ordenamientos que rigen tales bienes y destacar los aciertos, -

defec~os u omisiones, que en opinión del sustentante pudiese tener dicha legis-

1 ación. 

Ya en el Capftulo Segundo, se examinó en forma severa la legislación -

vigente hasta el año de 1935 en esta materia y se hizo notar la escasa Importan. 

eta que entÓnces se les otorgó a los bienes que nos ocupan. Al estudiar los or. 

denamtentos vigentes, se advertirá la reelevancia que tienen actualmente los 

bienes muebles de danlnio privado de la federación, dentro del campo patrimo 

nial del Estado, por los fines que realiza dentro de la administración. 

Me serra imposible en esta tesis, mostrar de modo completo los fundamen. 

tos legales administrativos sobre el control de los bienes muebles, por lo que

habré de referirme solamente a las disposiciones esenciales, iniciando esta ex

posición con la Carta Fundamental. 

A.• CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución PolTtica de los Estados Unidos Mexicanos, no aporta ni~ 

guna norma concreta al respecto, únicamente se ocupa de los bienes muebles en -

general en el penúltimo párrafo del arttculo 130 y en la fracción 11 del artí -

culo 121 que respectivamente y a la letra dicen: 
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ARTICULO 130.- 11Los Bienes Kúebles o Inmuebles del Clero o de Asoclacl.2_ 

nes Religiosas. se regirán para ·su adquisición por particulares. conforme al ar_ 

tfculo 27 de esta Constltuclón11 • 

ARTICULO 121 fRACCIO~ 11.- 11 Los Bienes muebles e Inmuebles se regl rán

por Ja Ley del lugar en su ubicación.". 

Como es de notarse. los preceptos anteriores no aportan mayor luz para• 

la regulación de los bienes que me ocupan, lo que lmpl lea una gran responsabl 11 

dad para el Legislador quien determinará en las Leyes Reglamentarias, según se-· 

verá en las que examinarán. el Régimen Legal a que están sujetos tales bienes. 

B.• LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26 de agosto de·-· 

1944, esta Ley contiene los lineamientos generales sobre el régimen jurfdlco, • 

control y administración delos bienes muebles de dominio privado en el Capftulo 

Cuarto. artTculo 53 al 56 Inclusive, que en seguida se transcriben. 

11ARTICULO 53 •• Pertenecen a la Federación, todos los bienes muebles de -

las diversas Dependencias de Jos Poderes de la Unión, 

La clasificación ·y sistemas de Inventarlo, as( como la estimación de la• 

depreclaci6n de los muebles de propiedad federal, son facultades de la Secreta•• 

r(a de Hac lenda. 

ARTICULO 54.- La adquisición, admlnlstra~lón.Y enajenación de los bienes 

muebles de propiedad federal corresponde a la Secretarra de Hacienda, con las ~~ 

salvedades que en beneficio de la atención más oportuna de los servicios públl -

cos, establezca un Reglamento. 

ARTICULO 55.· Rige para los muebles del dominio privado lo dispuesto ---
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en el artfculo 37 de esta ley, sin perjuicio de las disposiciones del derecho -

·común sobre reivindicación de cosas muebles. También será aplicable para Jos -

mismos bienes Jo que prev~ene el artfculo 51 de esta Ley. 

ARTICULO 56.- Los bienes muebles de propiedad federal, podrán donarse• 

a los Gobiernos de los Estados e Instituciones de Beneficencia o Culturales, -

previo Acuerdo expreso del Ejecutivo, refrendado por el Secretarlo de Estado, -

en cuyo lnventarlo figure el bien· mueble y por el de Bienes Nacionales e lns 

pece!~ Administrativa, cuando su valor de Inventarlo exceda de mil pesos. 

Se faculta a los -titulares de las diversas Dependencias del Ejecutivo • 

Federal, para donar bienes muebles de su activo fijo, cuando su valor de lnven• 

tarlo sea menor de mil pesos, pero en estos casos se requerirá Ja aprobación -

de la Secretarfa de Bienes Nacionales e lnspeccloo Admlnl
0

stratlva, la que ade • 

más designará un representante que intervenga en la entrega y levante la docu -

mentacf& relativa". 

De acuerdo con los preceptos citados, las facultades de control y adml• 

nlstraclón de estos bienes correspondfa a la Secretarra de Hacienda y Crédito -

Público, lo que resultó anacrónico al crearse la Secretarfa de Bienes Naclona -

les e Inspección Administrativa. Tal circunstancia motivó que el entonces Pres! 

dente de la RepGbllca Lic. Miguel Alemán Valdez. en uso de la facultad reglameu. 

tarla, expidiera un Acuerdo para poner acordes las disposiciones de la Ley men• 

.clonada, con las facultades atrlbufdas a la nueva Secretarra, y ast se tiene el 

siguiente Acuerdo en materia de administración de bienes muebles de la federa -

clón. 
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C.• ACUERDO PRESIDENCIAL POR EL CUAL SE DELEGA A LA SECRETARIA DE 

BIENES NACIONALES E INSPECCION ADMINISTRATIVA LA FACULTAD DE· 

DISPOSICION DE LOS BIENES PROPIEDAD NACIONAL. 

Este Acuerdo fue pubi'lcado en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de enero de 1947 y en su parte fundamental dice: 

11Acuerdo Primero.- Corresponde a la Secretada de Bienes Nacionales -

e Inspección Administrativa, ejercer actos de dominio sobre los bienes de pro• 

piedad nacional, e Intervenir en la adquisición de los bienes Inmuebles, pro· 

piedad de particulares por cuenta de la Federación; asf como en las expropia -

G:lones por causa de utl lldad públ lea en los términos de la ley relativa". 

Es de notarse, por la transcripción hecha, la facultad tan amplia que

se dió a la Secretaría de Bienes Nacionales e .Lnspecclón Administrativa en ma

teria de actos de dominio sobre los bienes de propiedad nacional, lo que moti

vó una serle de disposiciones posteriores tendientes a hacer más expedita la -

administración de los bienes muebles e Inmuebles, propiedad de la Federación. 

Nunerosos Acuerdos y Decretos se publicaron, con objeto.de que la Se -

cretarra de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa dada su importancia,· 

mantuviera un adecuado control de los bienes de la Nación, por lo que se aslg • 

nó la obligación a todas las Secretarfas, Departamentos de Estado, Organismos -

Descentralizados y Empresas de PartÍclpaclón Estatal, de dar cuenta de Jos ble· 

nes a su cuidado a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administra• 

tlva, 

Posteriormente, y como se vló en la Evolución Histórica de la Secreta -

rí.a del Patrimonio y de la Dirección General de Bienes Muebles; la administra • 

clón y control de los bienes de Ja Nación adquirió una Importancia tal 1 que se• 

hizo necesaria la creación de una nueva Secretarfa con las facultades adecuadas 
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E.- LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA DE LA FEDERACION. 

La Ley que ahora se exanlna, fue decretada el 29 de diciembre de 1934 -

publicándose en el Diario· Oficial de la Federación el lo. de enero de 1935. Al· 

referirse en el Capftulo Primero a la canpetencla de Ja Contadurra de la Feder! 

clón, señala en la Fracción 1 del artfculo 4o. la función que dicha Dependencia 

tiene al "dirigir la contabilidad que, cano parte Integrante de la contabilidad 

de la Federación lleven ·las Oficinas y agentes de ésta con manejo de fondos, --

valores o bienes ••• " 

De la fracción anterior se deduce que esta Dependencia del Ejecutivo -

es un auxiliar en la administración de los bienes muebles, al tener a su cargo 

la contabilidad de los valores, bienes y fondos de todas'Jas oficinas de la --

Federación, y si esto es de Importancia, resulta más el que la citada Ley en -

la fracción IV del artfculo 4o. mencionado, la facultad para "constituir las -

responsabilidades en favor de la Federación que resulten de la glosa de cuen -

tas ••• 11 , lo que determina que esta Oficina pueda compararse a un Fiscal o Vi -

gllante de determinados Intereses por parte de la Federación, coadyuvando de e~ 

ta manera con las Secretarfas. de Hacienda y de Patrimonio Nacional en el con 

trol y vigilancia de los bienes muebles, aún cuando la contadurta lo haga con -

fines meramente fiscales, pero de cualquier manera el lo impide que aquel las per. 

sonas que tienen bajo su custodia bienes propiedad de la Federación, los extra

vlén o destruyan por negligencia, omisión o mala fé. 

De la lectura de la Ley que rige la Contadurfa de la Federación nace mi 

ln~uletud de proponer que dentro.de la Secretaría del Patrimonio Nacional fun -

clone una Dirección o Departamento que tenga funciones análogas a las de la COJ:!. 

taduría, ya que ello redundarfa en beneficio de un mejor control de los mue 

bles de la Federaclóp, aunque esta posibilidad queda sujeta a un meticuloso es

tudio del sistema contable federal que por su importancia me seria grato expo • 



ner pero no corresponde Infortunadamente .a una Tesis de Derecho. 

F.- LEY DE NACIONALIZACION DE BIENES REGLAMENTARIA DE LA FRACCION 11 

DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

El artfculo 27 Constltuclona,1 es una de las disposiciones que dan la -

pauta para fijar los medios técnicos para el control, administración y claslfl 

cactón de los bienes muebles de las Asociaciones Religiosas, ya que en la Fra_E. 

clón Segunda dispone que los Templos destinados al Culto Públ leo son de la pr.Q. 

piedad de la Nación, y se debe considerar que tas Asociaciones Religiosas den2 

minadas Iglesias, poseen bienes muebles tales como Vasos Sagrados, Cál Ices·, 

Ornamentos, Cuadros, mobiliario, etc., y se ha sentado el precedente de que t,! 

les bienes, ya sean muebles o Inmuebles Ingresen al Patrimonio Nacional por 

disposición de la Ley de Nacionalización de Bienes, anotándose sobre el partl· 

cular que la Fracción Segunda del artículo 30, de la Ley General de Bienes --

Nacionales se refiere a dicho procedimiento al considerar: 

ARTICULO 30.- Son'blenes·de dominio privado de la Federación: 

FRACCION 11.- 11Los que Ingresen al Patrimonio Federal por la apl lea -- . 

clón de la Fracción 11 del Artículo 27 Constitucional y de su Legislación Re-~ 

glamentarl a11 , 

La Ley de Nacionalización de Bienes fue publicada en el DIJrlo Oficial 

de la Federación de 31 de diciembre de 1940, y dispone sobre los bienes a que

se .refiere esta Tesis lo s'lgulente: 

"ARTICULO ·14.- Los bienes muebles que se encuentren en un predio o edl 

fLclo naclonaliz~do, pasarán también a ser propiedad del Gobierno Federal, 

cuando se encuentren comprendidos en algunos de los casos siguientes: 

l. 
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l.• SI los muebles deben considerarse lnmoblllzados en los ·t~nnlnos de 

· 1a Legislación comGn; y 

11· •• SI tratándose de bienes nacionalizados por destino, guardan los -

muebles conexl&i con dicho destino••. 

Con fundamento en estas disposiciones, por rázones de orden polftlco,• 

por la costl.lllbre y por conveniencia administrativa, los bienes muebles de las• 

asociaciones religiosas denominadas Iglesias, los administra y controla la Di• 

recclón General de Bienes Inmuebles, de la Secretarra del Patrimonio Nacional, 

cua.ndo en rigor debiera corresponder di cha admlnl stracl ón a 1 a Di reccl ón Gene· 

ral de Bienes Muebles, si bien es cierto que algunas ocasiones se pide la in • . 
tervenelón de esta Gltlma Dirección, para la pr&ctlca de diligencias que tle • 

nen por objeto dar de baja aquellos bienes muebles que h~n sido declarados inQ 

ti les para el servicio, pero se aclara que esto es la excepción· y no la regla. 

Por lo expuesto se propone la conveniencia de que cuando los bienes •• 

muebles de las asocl•clones citadas se declaren Inutilizados para el servicio, 

se solicite slste""tlcamente la Intervención de la. Dirección General de Bienes 

Muebles para tramitar la baja respectiva. 

En relación con Ja enajenación y cambio de destino de los bienes mue -

bles de las iglesias, cabe mencionar el Decreto Presidencial publicado en el-

Diario Oficial de la Federación de septiembre de 1942, que en su parte condu • 

cente di ce:. 

11ARTICULO lo.- La enajenación de los objetos muebles de origen rel igi2 

so, altares, or~amentos, vasos sagrados, etc., sea que se encuentren coleccio-

nados en museos, o en templos abiertos al culto, sólo podrá Hacerse mediante·-

Acuerdo Presidencial. expreso, en los términos de los artrculos 53 y 58 de la -

Ley de 18 de diciembre de 1902, sobre Clasificación y Régimen de los Bienes --
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Inmuebles Federales. 

ARTICULO 2o.- El cambio de destino de los bienes muebles a que alude-

el artfcuto anterior, se regirá por lo que disponen los artículos 20 y 21 ·del• 

ordenamiento que en el mismo 'artículo precedente se lnvoca 11 • 

G.- LEV DEL SERVICIO DE INSPECCION FISCAL. 

La ley a que ahora me refiero fue publl~ada en el 

Federación el 13 de abril de 1936, disponiendo en el 

clones Preliminares - Capftulo Unlco, 

1*ARTICULO lo.- La Inspección Fiscal tiene por objeto vigilar, por el -

examen de la actuación administrativa, la correcta gestión y manejo de los In

tereses fiscales del Gobierno Federal. 

ARTICULO 2o.- La Secretada de Hacienda tendrá a su cargo el servicio• 

de Inspección que esta Ley regula. 

ARTICULO 3o.- La Inspección Fiscal se regirá por;lo que establece esta 

ley; además, en los casos previstos por la mlsmat se observarán las reglas o • 

disposiciones de otras leyes, en la parte que se relacione con la Inspección • 

Flscal 11 • 

A continuación el presente ~rdenamlento dispone en el Título Segundo -

Organización del Servicio de Inspección Fiscal - Capítulo Primero - Materia de 

Inspección Fiscal. 

ARTICULO 4o.- La Inspección Fiscal tendrá por materia: 

1,- Investigar si las Oflcfnas de la Federación con manejo de fondos, -

valores o bienes, funcionan con la debida regularidad; 

11.- Investigar si los agentes de la Federación con manejo de fondos, • 
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valores o bienes, ct111plen satisfactoriamente con 1as obligaciones que les lmpo-

• ne su cargo. 

111.- Vigilar que· los actos que se lleven a cabo por motivo de manejo•• 

de fondos. valores o bienes de la Federación, o de los que están bajo su adml -

nlstraclón o guarda, se ajusten. en cada caso. a las leyes respectivas. 

IV.• Intervenir en los actos señalados en la fracción anterior. cuando-

1a ley lo requiera¡ 

v.- Intervenir en los actos o contratos relacionados con las obras de • 

construcción, Instalación y reparación que se lleven a cabo por cuenta del Go -

blerno Federal. y vigilar la ejecución de los mismos; 

VI.• Prevenir toda Irregularidad en el manejo de'los fondos. valores o• 

bienes del Gobierno Federal o de los que se encuentren bajo su administración o 

guarda, asr cano en la ejecución de los actos que se enlllleran en la Fracción •• 

111, combatiendo las circunstancias que favorezcan su ccmlslón; 

VII.- Tanar las medidas necesarias para que se corrijan, con las autorf. 

dades competentes, las ananaHas o deficiencias que se observen en el funciona• 

miento de las Oficinas, actuación del personal y en la celebración y cumpllmieJl 

to de los actos de que tratan las fracciones anteriores¡ y 

VIII.• Investigar y canprobar admlnlstratlvamente las Irregularidades•• 

en que Incurran Jos agentes de la Federación con manejo de fondos, valores o -

bienes, ·1os déniás funcionarios y; empleados de la misma y los particulares, por

ac"tos que les sean fmputables y estén relacloi:iados con materias sometidas al -

cuidado de la Inspección fiscal, as( cano pranover la con~tituclón de las resp.2_n 

sabllldades y aplicación de las sanciones correspondientes". 

SI bien es cierto que la Inspección fiscal de la Secretar(a de Hacienda 
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.Y.Crédito Público se ha organizado de acuerdo con los lineamientos transcrJtos, 

en opinión del sustentante, no obstante la 'eficiencia con que se han desempe -

ñado las funciones fiscales, éstas no se han hecho extensivas a los bienes mu~ 

bles, desde la creación de la[Secretarfa de Bienes Nacionales e Inspección Ad• 

mlnlstratlva¡ hoy del Patrimonio Nacional, por las circunstancias que más ade

lante se pondrán de manifiesto. 

H.- REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO DE, INSPECCION FISCAL. 

El Reglamento del Servicio de Inspección Fiscal fue publicado en el -

Diario Oficial de la· Federación del 4 de septiembre de 1936. Contienen 5 tftu• 

los desarrollados en 185 artfculos y 4 más transitorios. 

De los diversos procedimientos previstos en el Tftulo Tercero, la Se -

cretarra del Patrimonio Nacional, realiza Gnlcamente el relativo a las averl -

guaclones administrativas, a que se refiere el Capftulo 7o. del Reglamento el• 

tado. 

En virtud de que el cuerpo de Inspección Fiscal, de acuerdo con la fra~ 

clón 1 del artfculo 176 del ordenamiento que me ocupa, depende de la Oficina •• 

.de Inspección Fiscal Federal, con el personal que asigne a dicha oficina el pr~ 

supuesto de egresos de la Federación, y toda vez que dependen de la Secretaría-
~ 

de Hacienda, no se reall~a la lnspe~clón fiscal de los bienes muebles, y si por 

otra parte se tiene que la Secretarra del Patrimonio Nacional, por conducto de• 

su cuerpo de Inspectores y visitadores se concreta a ejecutar actos de lnspec -

clón administrativa sobre los bienes muebles, se sugiere la conveniencia de que 

se cree ún cuerpo de Inspección fiscal de bienes muebles, dependiente de la Se· 

cretarra del Patrimonio Nacional, para suplir la deficiencia señalada, 

1.- LEY t,ENERAL DE INGRESOS PARA LA FEDEAACION. 

Esta Ley fue publicada en el Dlart'o Oficial de 31 de diciembre de 1966 
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para el ejercicio fiscal de 1967, y expresa en su arttculo lo. que: 

11En el ejercl.clo fiscal de 1967, la Federacl&i percibirá los Ingresos .... 

provenientes de los conceptos que a contlnuacloo se en1.111eran11 : 

INCISO XVI.• PRODUCTOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACION O USO DE BIEN~S QUE 

FORfolAN PARTE DEL PATRIMONIO NACIONAL. 

1.· .. De bienes de 1 danini.o pGbl 1 co. 

A.• Har territorial. 

B.• Playas y zonas federales. 

C.• Corrientes, vasos, lagunas y esteros y zonás federales correspon -

dientes. 

D.• Puertos, bahf as, radas y ensenadas. 

E.• Presas,·canales y.zanjas para Irrigación y navegación. 

F.• Ferrocarriles de propiedad nacional. 

G.- Reservas mineras. 

H.- Teatros, museos, edlfl~tos, ruinas arqueoJÓgtcas e históricas y •• 

estacionamientos .-iexos a éstas. 

1.- Arrendamiento de· Inmuebles. 

J.- Regaifas y otros ingresos similares derivados de bienes de dcmlnlo 

pGblico de la Nación. 

K.- Relnh1111actón en los templos o dependencias de las mismos. 

L.· Otros. 

2.• De Bienes del dominio privado. 

A.- Arrendamiento de tférras y explota~f&i de tierras- y aguas. 

s.- Arrendamiento de locales y construcciones. 

c.- Bienes vacantes. 

D.- Bosques~ 

E.• Venta de bienes producidos en establecimientos del Gobierno Fede -
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para el ejercicio fisca1 de 1967, y expresa en su artfculo lo. que: 

11En el ejercl.clo fiscal de 1967, la Federación percibirá los Ingresos

provenientes de 1os conceptos que a continuación se enuneran11: 

INCISO XVI.- PRODUCTOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACION O USO DE BIEN~S QUE 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO NACIONAL. 

1~- De bienes del danlnl.o público. 

A.• Har territorial. 

e.- Playas y zonas federales. 

c.- Corrientes, vasos, lagl.l'las y esteros y zonás federales correspon -

dientes. 

D.- Puertos, bahfas, radas y ensenadas. 

E.- Presas,·c:anales y.zanjas para Irrigación y navegación. 

F.- Ferrocarriles de propiedad nacional. 

G.• Reservas mineras. 

H.• Teatros, museos, edificios, ruinas arqueol()gicas e históricas y -

estacionamientos anexos a éstas. 

I .•Arrendamiento de· Inmuebles. 

J.• Regaifas y otros Ingresos similares derivados de bienes de dcrnlnlo 

público de la Nación. 

K.• Relnh1.111aclón en los templos o dependencias de los mismos. 

L.• Otros. 

2.• De Bienes del danlnlo privado. 

A.- Arrendamiento de tl~rras y explota~lón de tierras- y aguas. 

a.- Arrendamiento de locales y construcciones. 

c.- Bienes.vacantes. 

D.• Bosques~ 

E.• V~nta de bienes producidos en establecimientos del Gobierno Fede -
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F.- Venta de desechos de bienes del Gobierno Federal. 

G.- Utilidades de organismos descentralizados y de empresas de partlcl 

paclón estatal. 

H.- Otros, 

3,- De Inversiones: 

A.- DI vldendos. 

B.- Utilidades de la Loterfa Nacional. 

c.- Intereses sobre créditos concedidos. con fondos constltutdos en fl-· 

del comiso. 

·D.- Intereses de valores, 

E.- Otros ••• " 

La participación de la Dirección General de Bienes Muebles, en el lncl 

so que marca la ánterior relación, es el correspondiente al ..2 F, o sea el que~ 

se refiere a la Venta de Desechos de Bienes del Gobierno Federal. 

La anterior disposición ha de asociarse' con el Acuerdo Presidencial 

registrado con el nL.nero 63 de fecha 13 de enero de 1950, que con el trtulo de 

ACUERDO A LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE BIENES NACIONALES 

E INSPECCION ADMINISTRATIVA , que en su considerando lo., 2o., Jo., manlfies -

ta: 

"PRIMERO.- Que el artfculo citado (refl riéndose al ardculo 7o. de la• 

Ley que. aprueba el presupuesto de Egresos de la Federación para el año 1950) -

establece que el Ejecutivo podr~ disponer de los Ingresos que provengan de !a

venta de bienes pertenecientes al Gobierno Federal, para destinarlos a la ad -

qulslc.ión de otros que hagan falta y que convenga adquirir para el servicio ·

público, mediante Ja creación de las partidas necesarias en el presupuesto de· 

Egresos ••• 11 
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"SEGUNDO.- Q.ue en el Patrimonio Federal están lnclutdos diversos in -

muebles no adecuados para la ate·nclón de los servicios públicos, por lo que es 

conveniente que se enajenen para que con su producto se adquieran o construyan 

Inmuebles que llenen las necesidades administrativas del Gobierno Federal; y 

TERCERO.- Que por otra parte es de capital Importancia la conserva -

ción del patrimonio Inmobiliario federal, mediante las reparaciones Indicadas

en cada caso he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO.- Y dicho acuerdo expresa: PRIMERO.• En todas las operaciones 

referentes a bienes muebles e inmuebles de propiedad federal, el producto In -

gresará a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públlco,quedando a disposición-

de la de Bienes Nacionales e lnspecci&i Admlnlstrativá para los fines especi-· 

ftcados en los conslderaitdos segundo y tercero de este' acuerdo. u 

J.- REGIJl.HENTO DE !JI. LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO DE !JI. FEDERACION. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 6 de noviembre de•• 

1964.• La Invocación que hacemos a este Reglamento obedece a la circunstancia• 

de que entre los diversos movimientos de Inventarios que tienen lugar en las • 

oficinas de la Federaci&i encargadas de los bienes muebles, existen movimlen•• 

tos que aunque están reglamentados por la Ley Civil, tienen una especial es·· 

tructura en e1 Derecho Administrativo; se trata de la Permuta y de la Oación • 

en Pago. En efecto, las necesidades del servicio permiten dlspcner con frecuen.·· 

cla la conveniencia de que se operen bajas de muebles Inutilizados para el se.i:. 

.vicio y que éstos sean adquiridos por alguna empresa que esté dispuesta a per

mutarlos por muebles nuevos necesarios para la prestación del servicio público, 

de la misma naturaleza que los que están en proceso de baja. Puede sureder ta!!!. 

blén, que las empr.esas adeuden alguna cantidad al Estado, el que está dispues• 

to a recibir como daclón en pago los muebles necesarios para la prestación de-
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a1gGn servicio pGblico. En estos casos ·la citada ley en su artfculo 122 dispone 

lo siguiente: 

11Cuanto en pago de Inmuebles o muebles se entreguen otros adquiridos,;.-. 
en ejercicios fiscales anteriores a aquel en que se verifique la nueva adquisi-

ción se considerará el inmueble o mueble antiguo como vendido. Ingresando su Í!!J. 

porte como producto de la ley de Ingresos y la orden de pago se expedirá por el 

precio total de los efectos nuevamente adquiridos a fin a que sea ésta la can -

tidad con que s~ grave el producto. Igual procedimiento se seguirá en el caso·. 

de que los Inmuebles o muebles que se entreguen en pago aún adquiridos en el -

mismo ejercicio fiscal, correspondan a la clasificación de egresos a un concep~ 

to distinto de aquel al que correspondan los que se adquieren". 

Esta dlsposicloo al aplicarse lmpl fea la Intervención de diversos órg!!_ 

nos de Estado, e'ntre los cuales cabe nl<!ncionar, la Dirección de Egresos depen -

diente de la Secretarta de Hacienda, por lo que respecta al·pago de la diferen

cia que resulte del precio; a la Dirección de Inspección de Adquisiciones. de-

pendiente de la Secretarfa del Patrimonio Nacional, por lo que es al valor que.

deberá pagarse por el artículo nuevo y a la Dirección de Bienes Muebles de la -

misma Secretarra por lo que respecta al avalGo del artfculo declarado en estado 

de Inutilidad para el servicio y al trámite de la baja del mismo. Esa dlllgen -

cia no debe tramitarse por ninguna dependencia federal sin que se cumplan estos 

requisitos. 

K.- LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA~ JUNTAS FEDERALES DE MEJORAS MAT,S 

RIALES. 

Diario Oficial de la F~deractón de 13 de enero de 1948. 

El ard~ulo 19 dispone: 11Para la enajenación de los bienes del patri -

monlo de las Juntas Federales de Mejoras Materiales, distintos de obras, servi-
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vicios o empresas, se requiere acuerdo de la junta tomando por mayorra de votos 

de los miembros que la Ingresen y aprobación expresa de la Secretarfa de Bienes 

Nacionales e Inspección Administrativa; hoy Seeretarra del Patrimonio NacfonaJ1 1• 

Este artfculo pone de manifiesto Ja Importancia de la Intervención de• 

la Sscretarta del Patrimonio Nacional en los actos de enajenación de sus ble •• 

nes, lo que lmplfca la constante vigilancia y control por la Secretarfa de esos 

bienes. 

Aunque cabe hacer notar que de acuerdo con el artfculo lo. de la cita• 

da Ley, el producto que se obtenga por concepto de la venta de los bienes l·nu ".'! 

tlllzados para el servicio deberán pasar al patrimonio de Ja misma. 

L.• LEY DEL REGISTRO FEDERAL DE AUTOMOVILES. 

El antecedente de esta Ley es la circular número 102 1•62, publicada• 

en el Diario Oficial de 28 de Agosto de 1959; por la cual se comunica a las •• 

Dependencias del centro y foráneas de la Secretarra de Hacienda y Crédito PabJ! 

. el, el procedimiento que se seguirá con los vehfculos Introducidos con permiso• 

temporal.o legalmente al pats. 

Con base en esta circular, puede decirse, se organizó en la forma ac • 

tual, la Dirección del Registro Federal de Automóviles y dá el fundamento a la

fonnaclón de la Ley del Registro Federal de Automóviles, publicado en el Diario 

Oficial de 13 de enero de 1965. 

La convenfencla de tr~er o cuenta esta ley, obedece a la necesidad de• 

e;<poner el problema de orden administrativo en re.laclón con el control de los -

vehfculos. Al ·hacer estas consideraciones hacemos caso omiso de la apl lcaclón • 

de Ley del Registro Federal de Automóviles, que regula la sltuacir,1 de estos ... 

bienes en relaclón'con los particulares, concretándonos a ver el problema excl~ 

slvamente atenJdos a la dependencia que la aplica, o sea la Dirección del Regl.;¡_ 
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tro Federal de Aut~vlles, pues entre sus facultades está considerada Ja In -

tervenclón que tiene en la Incautación o deccmlso de los vehfculos que entren

a! Pars por virtud de la Ley de Importación, en virtud de pennlso temporal y -

que por alguna circunstancia no regresen al Pafs de su origen. 

El Estado, .al adjudicarse por conducto de esta Dirección, los vehrc.!:!. 

los detenidos por violación a las leyes. de Importación, debe ponerlos a dlspo• 

~felón de la Secretarfa del Patrimonio Nacional, si no se destinan para el ser. 

vicio pGbllco o pedir la lntervencfón de esta Secretarfa para darlos de alta• 

en sus Inventarlos si se destinan al servicio pGbllco, ya que normalmente su-

cede en la pr.Sctlca q~ .;stos automé>vl les se dhtrlbuyen para su uso después-

de cierto tiempo de estar almacenados, mientras se vence el plazo para la de -

claratorla de propiedad en favor del Gobierno Federal a diversas dependencias, 

prlnclpa1mente de Hacienda o al servicio de empleados o funcionarios, de la -

misma dependencta.o bien se hayan depositados sin ninguna utilidad práctica y 

ech&ndose a perder. Y luego cuando ya están Inutilizados, chocados o acciden -

tados, entonces es cuando la Secretarfa del Patrimonio Nacional, sabe de la -

existencia de e·stos vehfculos. d.Sndose cuenta de la Irregularidad de su pose -

slón; y para normalizar la sltuacl6n en Inventarios, la Secretarfa de Hacienda 
1 

solicita la baja por lnutl lldad en el servicio y e.1 alta simultánea. 

El sustentante propone la conveniencia de regularizar, esta situación, 

anómala que sucede en la práctica, ya que la ley del Registro Federal de Auto~ 

móviles en todo su cuerpo reglamentarlo ignora totalmente esta práctica vicio·-

sa, y nacemos ver desde luego, la conveniencia, de que se actualice reconocien-

do las facultades a Ja Secretaría del Patrimonio Nacional, efectuando al caso -

su Intervención detennlnante para que se tramite el alta en sus Inventarlos --

.de los vehículos de que se trate, puntualizando desde luego la reglamentación--

adecuada que nonnallce el problema planteado. 
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H.- LEY ORGANICA DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

Publ tcada en el Diario Oficial de la Federación los días 24 de die lea 
bre de 1959 y 26 de enero de 19601 siendo Presidente de la República el c. •• 

. Adolfo L6pez Hateos. 

Hacer referencia ahora a esta Ley obedece únicamente a poner de manl• 

flesto y a vuestra consideración, uno de los problemas que ocasionan determln,! 

dos muebles que Incauta el Estado por conducto de la Secretarra de Hacienda. 

ConfHctos que suceden en la práctica en virtud de la falta de una organiza ••• 

cl&t sistematizada en la admlnlstracl&t pública asr como por el desconocimiento 

de la competencia de los funcionarios de la Secretarra del Patrimonio Nacional, 

en las mismas reglamentaciones, y resolviéndose generalmente estos pequeños y • 

grandes problemas sobre la marcha, pres11nlendo que ha de salir avante en dicha• 

empresa la dependencia que se encargue de estos menesteres. 

El artículo 15 de la Ley en cuestión, q'ue nos ha llamado Ja atenclcSn y 

expresa: 

~'Los bienes que se embarguen o decomisen.en favor del Gobierno Federal 

por autoridades administrativas o judiciales y los que se abandonen en benefl • 

cto del propio Gobierno se pondrán a disposición de la Tesorerra de la Federa -

clón, directamente o por conducto de sus organismos subalternos, juntamente con 

los antecedentes y doc1.111entos que justlfÍ-que -~~os. actos;-f)ara--sü.guarda aamt .;------

nlstractón, aplicación, destrucción, remate o venta, segWi proceda conforme a • 

las disposiciones legales apllc~bles, dando aviso en su caso a la Secretarra --· 

del Patrimonio Nacional". 

Teniendo ya en consideración el presente ordenamiento que acabamos de

transcribir, de la ~ituaclón de estos bienes embargados bajo el procedimiento·

.·admlnlstratlvo de ejs,cuclón. y tanando en consideración también de que dichos -
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bienes a1 darle un destino para aprovechar la mayor utllldad posible; conviene 

hacer referencia al REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA TESORERIA; publicada -

en el Diario Oficial de la Federacl6n del dra 16 de Octubre de 1964. 

La conexión que se advierte del presente reglamento a la anterior ••• 

ley, sobre el problema en canentarfo, se justifica desde luego, en la lectura

del artículo 59 que reza: 

1151 con posterioridad a 1a celebración de cualquiera almoneda que hu• 

blere sido declarada desierta, se presente en la oflctn~ ejecutora un compra -

dor que' ofrezca pagar de Inmediato y en efectivo el precio fijado como postura 

legal de la Gltlma almoneda. se le venderán fuera de subasta los bienes objeto 

del r,emate. 

Cuando después de celebradas dos almonedas de 

raque sea su valor o de bienes muebles cuyo valor exceda de $ 500.00, no se -

hubiese presentado persona Interesada en comprar los bienes en la cantidad fi• 

jada y como ~a$e en la segunda almoneda y existan uno o más ofrecimientos por

dlstintas cantidades, pero menores a la fijada como base y superiores a sus -

dos tercias partes, la oficina ejecutora solicitará autorización a la Tesore -

rfa de la Federación para vender los bienes fuera de subasta a la persona que• 

ofrezca cantidad mayor como precio de adquisición. En este caso la venta fuera 

de subasta se hará con Intervención de la Dirección General de Vigilancia de • 

Fondos y Valores. Si la Tesorerfa de la Federación no considera conveniente -

autorizar la venta fuera de subasta. ordenará que se efectúe la tercera y últT._ 

Cuando 1a tercera almoneda se hubiere declarado desierta y hubiese úno 

o m&s ofrecimientos. por cantidad menor~ la señalada como postura en él la, la • 

oficina ejecutora lo comunicará a la Tesorería de la Federación para que se au• 
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torlc:e la venta fuera de subasta al que se ofrezca en efectivo mayor ~tidad• 

o, en su 'caso, se Indique lo que deba hacerse con los bienes embargados11• 

Ideas correlativas traén aparejadas ahora la mención del CODIGO FIS • 

CAL DE LA FEDERACION, publicado en el Diario Oficial de 19 de enero de 1967, • 

pues sin la conslderaci6n de éste, el asunto no quedará canplementado. Su ar• 

trculo 152 que se refiere a lo siguiente: 

11E1 Fisco Federal tendrá preferencia para adjudicarse en cualquiera • 

almoneda, los bienes ofrecidos en remate: 

1.- A falta de postores, por la base de la postura legal que h1brfa -

que servir para la almoneda siguiente: 

11.- A falta de pujas, por la base de la postura legal no mejorada; 

111.• En caso de posturas o pujas Iguales, por la cantidad en que se• 

• haya producido el empate; 

IV.• Hasta por el monto del adeudo si éste no excede de la cantidad • 

en que se deba fincar el remate en la tercera almoneda, de acuerdo con lo es -

tlpulado en la parte final del artrculo 153. 

La adjudicación regulada en este artCculo, sólo será válida si la --

aprueba 1 a Secretarra de Hacl enda y Créd l to POb JI co11 • 

~1 avoc:amorala--11res-entadó11 de la Ley OrgSnk-~f~e-~----

la Federación y su Reglamento ~sf como a1 Código Fiscal de la Federacl~n. ha -

'cernos la conveniente aclaracl&i, de que nuestro eanentario quedará reducido e~ 

c1uslvamente a lo relativo al remate de los bienes patrimoniales del Estado y• 

especfficamente d~ Jos bienes muebles, ya que esta es una función qua en algún 

aspecto Intentamos aclarar y que tiene que ver con nuestra tésls. 
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En el artrculo del citado Código, se presupone.que siempre que se rea• 
/ 

!Ice la venta, ya sea en cualquiera de las tres almonedas establecidas o en la• 

venta fuera de subasta, puesto que no existe disposición alguna, para disponer• 

de los bienes cuando éstoi¡ no se venden fuera de remate¡ en el de la cftada Ley 

se enuncian diversos actos, no señalándose sin embargo la forma legal de efec•• 

tuarlos, por lo que necesariamente se.9eberá ajustar al procedimiento relativo• 

.ª lo dispuesto por el Código expresado; y por lo que es al artrculo señalado -· 

del Reglamento se establece que se Indicará lo que deba hacerse con dichos ble• 

nes, no señalando tampoco la forma legal para disponer de él los, por lo que 

Igualmente se deberá estar a lo preceptuado por el citado Código Fiscal, en 

el cual, cClllO ya se indicó no está previsto el caso. 

La adjudicación establecida por el, artfculo 152 del Código Fiscal, ··-

se refiere a que puede efectuarse dentro del procedimiento normal de remate, -· 

durante la celebración de almonedas, pero no cuando se trata de venta fuera de• 

remate; podrra interpretarse que la fracción IV del citado artrculo resuelva la 

sltuacllin cuando se refiere a· que el fisco puede adjudicarse el bien hasta por

el monto del crédito si éste no excede del importe de la postura de la tercera-

almoneda, pero si lo excede?, El problema en este caso, cuando el crédito sea~ 

mayor al importe de aquella postura sigue sin solución, independientemente· de• 

que lo dispuesto por el citado artículo 152 sólo es aplicable en remates, ·y no• 

cuando se trate de ventas fuera 9e subasta. Tan es ast, que la Procuraduría Fl!, 

cal de la EedPrRd5~_es_!JLde¡:¡end~ncla competente par.a apr_C>~~_r __ CjnÓ el re-

mate de bienes (artfculo 135 del Código) no conoce de ventas fuera de remate •• 

puesto que en el artrculo 4 de su Ley Org~nica no existe precepto legal que es• 

tablezca su competencia para revisar y dictaminar sobre dichas ventas. 

La adjudicación a favor del Fisco, de acuerdo con lo dispuesto por el· 

multfcltado artrculo 152, debe realizarse siempre y cuando los bienes relativos 
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reporten utilidad al gobierno, sea para su uso (una máquina de escribir) o.,,. 

convengan por su destino (un terreno para la construcción de una escueta). ••~ 

etc., originándose una erogación por medio de la expedición de una orden de Pi 

go que cubra el Importe de la adjudicación de acuerdo con lo dispuesto por el• 

Glttmo párrafo de la Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación, (anterior6 

mente transcrita), a efecto de regularfzar y consumar la adjudicación de ble -

nes y que causen alta en el Inventarlo fijo. 

El caso es que existen en casi todas las Oficinas Federales de Hacle!l 

da en el Pafs. innunerables bienes que no se ha logrado vender fuera de remate 

y que, mediante el transcur$o del tiempo están deteriorándose además de causar 

gastos por concepto de almacenaje algunos, y otros, po~ Jo menos estorbando en 

los locales de aquellas oficinas, y cuya adjudicación~ favor del fisco no es

tá previsto por las disposiciones legales respectivas. La Dirección General -

de Oficinas Federales de Hacienda pueden proporcionar el monto en efectivo que 

representan aquellos bienes, computando su Importe de acuerdo con el correspO.!J. 

diente al de la postura de la ter~era almoneda, pero se tiene conocimiento que 

asciende a más de cuarenta millones de pesos, importe o valor que cada día que 

transcurra necesariamen~e ser' menor; no asr Íos gastos que originen que serán 

mayores, mlentr~s los bienes contlnlien almacenados sin beneficio para nadie. 

Debe suponerse que Infinidad de bienes, por el estado en que se en --

cuentren. no reportan ninguna utilidad para nadie, pero habrá desde luego tam• 

blén Infinidad de bienes que sí sean aprovechables. Ahora bien, conviene al •· 

Fisco la adjudicación de tales. bienes previo cumpl !miento de ciertos requlsl•• 

tos cano son la aprobación por parte de la P.rocuradurra antes citada y de la -

expedición de· una órden de pago?, debemos considerar en .una respuesta negatl·· 

va. · 

La adjudicación a favor del Fisco de BleQes embargados que no se han-
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podido vender fuera de remate debe regularizarse, legalmente, evitándose pérdl 

da de tiempo mediante la e11reinaclón de trámites, detennlnándose expresamente, 

con base en el artfculo IS de la Ley Orgánica de la Tesorerfa de la Federa --

cl~n, -ya transcrita• que los bienes embargados bajo el procedimiento adminls• 

tratlvo de ejecución que no se hayan vendido en venta fuera de subasta, trans• 

currldo un plazo de 15 ó 30 dfas desp~s pe haberse dado a conocer la venta •• 

fuera de remate sin que se huvleren presentado Interesados, se pondrán i, In • 

fonnando de ello a la Tesorerra, a disposición de las Direcciones de Bienes IJl 

mÚeb.Jes o Muebles, según corresponda, de la Secretarra del Patrimonio Nacio•• 

nal, dependencias, que ~rocedan de acuerdo con la.s disposiciones legales que • 

·aJ respecto las rigen, debiéndose abonar el producto que se obtenga de la ven•. 

ta al Importe del crédito final correspondiente. 

Consecuentemente, y por tratarse de un posible 

favor del Fisco, asr como de bienes cuyo deterioro cada dra es mayor llegando• 

corno.sucede en la situación actual, a carecer de valor alguno, debe atenderse• 

desde luego este asunto, expidiéndose un decreto a una circular en que se est~ 

.b1ezca que los bienes que no se hallan vendido fuera de remate, transcurrido 

un plazo de 15 dras ó 30 dfas después de aquel en el que se hallan ofrecido en 

busca de compradores y éstos no se hubiesen presentado se pondrán a dlsposl •• 

clón de Ja Secretarfa del Patrimonio Nacional. 

------·-. - -----
Todo el comentarlo.qÜe-sehaliecfio y se ha encamln¡¡:~c···~~·-1;!~,:;.i:.tn<L[.1....:~----

nal de los bienes muebles de la Federación que fue lo que hizo al referirnos,

ª la Ley Orgánica de la Tesorerfa de la Federación; reglamento de Ja Ley Orgá

nica de la Tesorerfa y CÓdlgo Fiscal de la Federación. No sólo es necesario, -

sino que queda plenamente justificado por las pretenclones de .Ja técnica admi-

nistrativa contemporánea que en legítima superación trata de hacerse extensiva 

a los organismos descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 

···--+·-·-
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N.- LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS ORG!l 

NISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

Publicado en el Diario Oficia! de la Federación de 4 de enero de 

La actividad de la Secretarfa del Patrimonio Nacional, dentro de un 

marco de un proceso de desarrollo administrativo ha puesto en práctica el con• 

trol Interno de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación •• 

Estatal con el propósito de programar adecuadamente sus operaciones y vigilar• 

el ejercicio de sus presupuestos de operación asr como de comprobar el cumpli

miento de los programas de operación, con el objeto de buscar una mejor organl 

zaclón y coordinación de las actividades entre sf y con 'los Órganos directos -

del Poder Ejecutivo, buscando simultáneamente que produzca un rendimiento eco• 

nómico que pueda emplearse por el Gobierno Federal para Impulsar y financiar • 

el desarrollo económico del Pars. 

Entre estas actividades se advierte la vigilancia del conjunto de-· 

bienes muebles que los mismos poseen. 

11ARTICULO 16.- Toda enajenación o donación de bienes muebles que afe.s, 

ta al Patrimonio de los organismos o empresas, sólo podrá hacerse previo acuer

do de la Secretarra del Patrimonio Nacional". 

--~IART1CUC:O-TS:.- Los organismos y empresas mantendrán actualizados sus• 

inventarlos de bienes muebles e Inmuebles y a disposición de ta Secretarfa del

Patrimonlo Nacional. 

Los or3anismos y empresas que carezcan de Inventarlos, deberán formu

larlos dentro del plazo que fije la mencionada Secretarra. 

La Secretarfa del Patrimonio Nacional determinará y revisará las nor-
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mas y procedimientos para la fonnulaclón de los Inventarlos de bienes muebles• 

e hvnuebles de cada organismo y empresa11 • 

11.· LAS FACULTADES DE OTRAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO• 

PARA EL CONTROL, ADMINISTRACION Y DISPOSICION DE LOS BIENES MUi 

BLES. 

Es indudable que la Secretarra del Patrimonio Nacional. (artrculo --

7o.·fracclones 1, V, VIII, IX, XI y XII de la Ley de Secretarías y Departamen• 

tos de Estado), por conducto de la Dirección General de Bienes Muebles, vigila 

y controla los muebles de la Federación, como ya lo hemos ~anlfestado en otras 

lfneas y a través del cuerpo de esta tesis, sin embargo, esta competencia tam

bién se encuentra delegada a otras Secretarras y Departamentos de Estado. 

la naturaleza de estos bienes y las espedflcas facultades asignadas 

a esas Secretartas "Y Departamentos de Estado, ha dado lugar a la asignación de 

esas atribuciones y han hecho que esas dependencias vigilen más de cerca esos

bienes lo que serta poco menos que Imposible si únicamente lo hiciera la Se~r.!!. 

tarfa del Patrimonio Nacional. 

SECRETARIA DE EDUCAC!ON PUBLICA. 

la primera carta de presentación se refiere a la Secretarta arriba • 

anunciada, la cual se hace cargo de los muebles de carácter .a rq u,eófógico, de

naninados también joyas arqueológicas, históricas, obras de arte y sir.1ilares:• 

su posesión, guarda, administración, conservación, clasificación, catálogo y -

afectación se hace por conducto del INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HIST.Q. 

RIA Y BELLAS ARTES. 

La protección de los mismos, está fincado en la Ley sobre Protección 

y Conservación de los Monumentos Arqueológfcos e Históricos, Poblaciones Trpi· 

cas y lugares de Belleza Natural, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
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cioo de 19 de enero de 1934. 

''ARTICULO lo.- Para los efectos de esta Ley se consideran mont.mentos 

las cosas _muebles o Inmuebles de origen arqueolÓglco y aquellos cuya protec •• 

cl.oo y conservacloo sean de Interés públ leo por su valor histórico". 

1'ARTICULO Jo.- Para los efectos de esta ley son monumenros arqueoló

gicos todos los vestiglos de las civilizaciones aborfgenes, anteriores a la -

cons11nacioo de la conquista". 

"ARTICULO 4o.- Son del dominio de la Nación todos los monumentos ar

queológicos Inmuebles. Se consideran inmuebles y por consiguiente pertenecen a 

la Nación los objetos que se encuentren en mon1.111entos l_nmuebles arqueo1Ógicos11 • 

Se destaca en los anteriores artrculos la marcada protección a los i!J. 

muebles, no ~sf sobre los bienes muebles y que a pesar de que en el artfculo -

4o., expresa: 11Se consideran Inmuebles, y por consiguiente pertenecen a la Na• 

ción, los objetos que se encuentren en monumentos lnmueMes arqueológlcos ••• 11 , 

creemos que, sólo los objetos o sean bienes muebles se encuentren adheridos, -

W1idos, bien sea a las paredes o coll.lnl"las de algún templo, se les debe compre!l 

der a los inmuebles, y este concepto o Idea no le será aplicable a los muebles 

que no se encuentran enclavados, unidos o adheridos y cuya movilización no oc! 

sione una fractura o deterioro. 

Los Bienes Muebles Históricos, se encuentran protegidos en la misma

Ley citada y su artrculo 13 expresa: 

"Para Jos efectos de esta Ley, sol') monumentos históricos, aquel los -

muebles o inmuebles posteriores a·la consumación de la conquista y cuya conse¡ 

vación sea de interés público, por cualquiera de las dos circunstancias: 

A) Por estar vinculados a nuestra historia polttlca y social. 
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B) Porque su excepcional valor: artf~tlco o arqueológico lo haga exp,e. 

nente de la historia de la cúltura. 

En ningún caso se considerarán monumentos .históricos las obras. de 

artistas vlvos11
• 

Y luego el ,artfculo 14 dfc:e:º·.·~ Para que a los muebles o Inmuebles• 

a que se refiere el artfculo anterior se les aplique el régimen especial nece• 

sarto para su debida protección y conservación, es preciso que sean declarados 

monunentos histórico¿ por la Secretaría de Educación PGbll.ca. 

Vemos en el arttculo 13 que se hace una· equiparación de los bienes•• 

muebles e Inmuebles, pues no distingue en su especie con el concepto que da de 

los mon1.1nentos históricos. Creemos atendiendo a nuestra opinión que existen 1!!, 

ffnÍdad de bienes muebles que forman colecciones en poder de personas· con mu· 

seo$ históricos particulares, y a los cuales no se les ha podido sujetar a un• 

r~gimen especial necesario sobre dichos objetos, para su protección y guarda -

en museos propios, Imponiéndose .hasta el extremo de que el Estado con el fin •. , 

de conservar los vestiglos y reliquias de su historia, tienda a expropiar to• 

dos 1 os bienes mueb 1 es de 1 nterés nacional re 1 acl onados con algún hecho hl stÓ• 

rico. 

SE.CRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

A esta Secretarta le corresponde las facultades de controlar todas• 

las annas de la nación mediante la Ley que declara las armas de la Nación re-· 

servadas para uso del Ejército, Armada e Institutos Armados para la Defensa • 

Nacional; publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de sep -

t}embre de 1933 1 aue aduce en su arttculo lo, lo siguiente: 

11Para los efectos del artfculo 10 de la Constitución Política de --

los Estados Unidos Mexl.canos, se reservan para el uso exclusivo del Ejércl -
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to, Armada e Institutos Annados para la Defensa Nacional, las armas, munlcio -

'nes y materiales de guerra que se comprenden en tas sfgutentes11 , efectuando a• 

continuación este ordenamiento, una lista de categorfa de annas y materlales -

de guerra, ya sea de carácter terrestre, aéreo o naval. 

Dicha Ley ha quedado refrendada con un reglamento públlcado en el -

Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de junio de 1953, que se refiere -

a lo concerniente a la 11 
•• Compra-venta, transporte y aJmacenamfento de armas• 

de f~go mtallclones, explosivos, agresivos y artlf lclos y uso y consumo de és

tos tres Gltfmos11; y en su Cap(tuJo 1.- Prevenciones generales, expresa: 

11 •• Corresponde a la Secretarta de la Defensa Nacional en los términos que señ,! 

la el presente reglamento, la vlgflancla, asr como Ja e~pedlclón de permisos -

para Ja canpra-venta, transporte, almacenamiento y uso ~e armas de fuego, munl 

clones, explostvos, agresivos qufmfcos y artlflcfos •• 11 ; haciendo posterlormen• 

te al Igual que ·¡a Ley anterior una minuciosa 1 lsta de amias y dem.Gs implemen• 

· tos de guerra. 

Esta vigilancia que la mencionada Secretarfa hace de todas las armas 

y demás Implementos de guerra propiedad de la Nación para la seguridad de su-

propia soberanía es indudable que se just'lfique por la fndo1e de la Importan -

claque las mismas representa para la Patria. La Secretarra de la Defensa Na -

cional, lleva un minucioso inventario de dichos armamentos terrestres, aéreos• 

o marftimos, pero al llegar al destino final de cada uno de ellos, la Secreta• 

rfa del P~trlmonio Nacional tiene que participar autorizando el trámite adml • 

nlstratlvo correspondiente, a tin de liberar del activo de la Secretarfa de la 

Defensa Nacional, el objeto de que se trate, esto sucede en la práctica, de m! 
/ . 

nera que la secretarfa del Patrimonio Nacional tiene una. lntervenci.Sn deflnltl 

va para los movimientos administrativos de Inventarlo de la Secre'.arra de la•• 

Defensa Nacional. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 

En el Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federa• 

clón correspondiente al 22 de mayo de 1961, establece lo siguiente: 

11ARTICULO lo.- Se autoriza a la Secretarfa de Agricultura y Ganaderfa,

para donar o enajenar.en compra•ven·ta a precios bajos a ejldatarlos, comuneros, 

lndfgenas, y pequeños propietarios dedicados a las Industrias aludidas, semen•• 

ta.les y ple de crfa de ganado, aves e Implementos para su explotación; produc • 

tos blolÓglcos, tales como vacunas bacterías, antfgenas y otros11 • 

11ARTICULO 2o.• Cuando trate de pequeños propietarios de ganado, no ejl 

·datarios ni comuneros lhdfgenas, procede la donación a los citados; cuando se -

canpruebe su imposlbtlldad económica para adquirir dichos blenes 11 • 

11ARTICLILO 3o.- El Importe de las enajenaciones a que se alude en el ar•. 

tfcu\o anterior, se enter.:1rá a Ja Secretarfa de Hacienda y Crédito Público para 

el fondo denominado Erogaciones y subsidios que se encuentra a disposición de -

la Secretaría de Agricultura y ~anaderf a11
• 

Rengl&i especial merecen dentro de la administración pública los llama

~os semovientes ya que aún cuando pertenecen al activo flotante, debe hacerse • 

un detallado control, lo mismo debe decirse de, los animales utilizados en los -

laboratorios para usos de la Investigación clenttflca. La Secretarra del Patri

monio Nacional por las mismas razones administrativas tiene Intervención dlrec• 

ta en el destino final de estos bienes. 

Un decreto que ha tenido gran trascendencia en el desarrollo mismo de -

las actividades de fndote administrativa forestales de la propia Secretaría ....__ 

en antecedentes, es el emitido el 31 de diciembre de 1951 y por el cual. se su

primió el Consejo Nacional Forestal y se dispuso que sus funciones deben pasar

a la Secretarfa de Agricultura y Ganadería, en sus artfculos 60. y lOo. dlspo -
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le y vehfculos empleados en la comisión de delitos, se recogerán por la autor! 

dad y se declarará admlrilstratlvamente la pérdida de ellos en favor de la Na• 

clón. La Secretarfa de Agricultura y Ganaderfa procederá a su remate en la fo!. 

ma y términos que establezca el Reglamento11
• 

"ARTICULO DECIMO.• En todo caso de faltas forestales Independientemente 

de la sanción económica que corresponde, la autoridad administrativa declarará

pérdldos a favor de la Nación, los productos, Instrumentos, vehfculos, equipos• 

de toda fndole y sólo se devolverán cuando se usen con permiso de la autoridad• 

forestal y previo de la sanción pecuniaria correspondlente11 • 

De la lectura de este precepto, se deduce que la detennfnaclón del des• 

tino final de Jos bienes decanlsados a los Infractores de las Leyes Forestales, 

corresponde a Ja Secretarra de Agricultura y Ganaderta, pero el producto que se 

obtenga en caso de venta debe ingresar a la Tesoreda de la Federación. Por lo• 

que respecta a la Secretarfa del Patrimonio Nacional su Intervención es deteÍ'm! 

nante en la formulación de los avalúos. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS. 

En acuerdo de fecha 14 de noviembre del año de 1951 publicado en el DI!, 

do Oficial de la Federación de 16 de noviembre del mismo año, expresa: 

11PRIMERO.• Se autoriza a la Secretarta de Recursos Hldrául leos para dar 

de baja en sus Inventarios,' previo acuerdo de su tltul.ar en cada caso, aquellos 

equipos y aparatos que deben quedar de manera permanente formando parte lnte •• 

grante de los sistemas de agua potable y alcantarillados en cuya C:"JOstrucclón • 

o mejoramiento tntervenga, debiendo formularse la baja una vez que las obras •• 
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·y equipos hayan sido entregados a los organismos o autoridades que hayan de en

tregarse de su administración y operaclón11 • 

11SEGUNDO.- En cada caso de entrega y baja de esos equipos la Secreta -- · 

rta de Recursos Hfdráulfcos se reservarS el derecho de Inspeccionar su manejo,

pudlendo retirar del servicio los aparatos y equipos cuando los organismos o ay_ 

torldades encargados de su operación les ·den una apl lcaclón deblda11 • 

"TERCERO._ La Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Admlnlstratl 

va tendrá en la ejecución de este acuerdo la Intervención que 

le corresponda11 • 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD V ASISTENCIA. 

En una comptlactón minuciosa realizada por su autora Elena López Ma -

teos (año 1961), titulada 11Leglslaclón Vigente de Salubridad y Disposiciones -

Conexas 11 , localizamos en su páylna 629 1 un precepto denominado Reglamento para 

el Aprovechamiento de Drogas Enervantes Procedentes de Decomisos 1 publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de ZO de julio de 1934. 

Dicho reglamento expresa: 11Artfculo lo.- Se autoriza al Departamento • 

de Salubridad PGbllca para destinar a cubrir las necesidades de sus diversas .. 

Instituciones y las de las Instituciones de beneficlencia pública que a su Jul 

clo debieren resultar beneficiados.por el presente reglamento 1 las drogas ener. 

vantes puras, procedentes de decomisos, que las autoridades judiciales o admi• 

nlstrativas recogieren por uso Indebido de las ~isma.s, siempre que dichas dro .. 

gas no est~n canprendldas entre las que enumeran los arttculos 200 y 202 del -

Código Sanitario de los Estados Unidos Mexlcanos11
• 
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ARTICULO 2o.- El propio Departamento de Salubridad establecerá un de• 

,pósito especial sujeto a un control semejante al que se haya establecido para • 

el manejo de enervantes permitidos, por el pÚblfco, para conservar las drogas• 

pennftldas a c¡ue se refiere el artfculo anterlor11
• 

"ARTICULO Jo.- Las Instituciones de Beneficencia Pública que recl • 

ban el beneficio a que se refieren el presente reglamento continuarán observan• 

do estrictamente las dlsposlclone~ vigentes y que en loQ!ceslvo se dicten sobre 

control de estupefaclentes11
• 

Este reglamento es de Indudable Importancia principalmente en lo que• 

respecta a su fin principal, la protección de la salud pública, pero hay que h:_ 

cer resaltar que es demasiado viejo y no está acorde con 'los adelantos de Ja •• 

ciencia en la materia, eso por una parte, y por la otra, que bien puede señalar. 

se que en relaci6n a control determinante de esas drogas enervantes prove -

nientes de decomisos, y para darles un destino final no se encuentra muy 

claro y creemos que se preste a malos manejos, tomando en conslderacf6n 

su alto valor pecuniario; por lo que es de urgente conveniencia se haga una me

jor y escrupulosa reglamentación, tomando en cuenta desde luego, en dichas con• 

slderaciones, a la Secretarra del Patrimonio Nacional. 

El haber presentado un panorama de caráéter jurfdlco admfnlstratlvo,

sobre los principales acuerdos leyes y reglamentos, asr como las facultades de• 

otras Secretartas, que se ocupan del control de los bienes de dominio privado -

de la Federación Incluyendo a los de carácter eclesiásticos, ha sido con la --

idea preponderante de dar a conocer de qué manera se encuentran ordenados ac -

tualmente los muebles de la Federación. Esta presentación, nos ha servido tam -

blén para hacer !.1r • .1 reflexión comparativa de las anteriores legislaciones a que 

hicimos alusión en el Caprtulo Segundo de es.ta Tesis. lncuestlonablemente que • 

nuestra actual legislación ha tenido buenos adelan.tos en la materia y se ha no• 
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tado una organización bastante balanceada acorde con la gran Importancia que los 

muebles tienen actualmente, pero es criticable a pesar del gran valor económico• 

que representa .-c:ano ya se ha hecho resaltar anteriormente•, que no exista .un 

criterio uniforme legislativo que establezca el sistema de unidad que abarque 

todos esos bienes y los ·ordene metódicamente, dictando un reglamento de Inventa

rlos, considerando desde las facultades qúe' corresponden a las diversas dependen. 

cias·de1 Ejecutivo hasta las clases de diligencias que deben operarse. Desde --

luego, la tarea es Srdua pero es un problema al que el legislador no debe dar --

1a espalda. 
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A).- LA CRISIS EN EL HANEJO DE LOS 

MUEBLES. 

Advertimos al estudiar los bienes que Integran el Patrimonio Nacional, 

a _los MUEBLES DE DOMINIO PUBLICO y los MUEBLES DE DOMINIO PRIVADO respectlvamen-

te. Los primeros canprenden los bienes muebles Insustituibles, como son los ex

pedientes de oficina, archivos, libros raros, pl.ezas históricas o arqueológicas, 

.obras de arte de los museos, etc. (artrculo 2o. fracción VI, Ley General de Bie

nes Nacionales), que cano la generalidad de los bienes de dcxnlnio público, son -

lnalineables e imprescriptibles. 

Dichos bienes tienen la caracterfstlca de no estar sujetos a acción --

reivindicatoria o de posesión definitiva o interina y los .particulares asr como-

las entidades públicas, sólo podr&n hacer uso de ellas en la forma prevista por• 

el artfculo So. de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Cano ejemplo citamos a los.libros raros y piezas históricas que deben• 

estar de tal manera en lugares públicos que cualquiera los pueda consultar o es• 

tudlar para beneficio de la cultura en general. Estos,. por ende, son aprovecha-~ 

dos por la colectividad por medio de su uso, transitorio, dlscontrnuo y en co --

. mW'!. 

Los bienes arqueolÓglcos e hlstóri·cos se encuentran reglamentados en -

la Ley sobre ProtecciÓn y conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, 
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Poblaclones Tfpicas y Lugares de Belleza Natural, como hicimos alusión en el Ca• 

·pftulo relativo. 

LOS BIENES MUEBLES DE DOMINIO PRIVADO, (artrculo lo. fracción 11; 53, 

54. 55, y Sb de la Ley General de Bienes Nacionales), son todos aquellos que· 

pueden ser adquiridos por cualquier trtulo traslativo de dominio previsto en el 

Derecho Privado o en el Derecho Público, canprendiendo todos aquellos objetos -

que CGllO mlqulnas de escribir, escritorios, etc., se utilizan en el desempeño• 

de las_ funciones de Estado y que debido a la naturaleza mobiliaria de estos bl!i:, 

nes. por la necesidad de estarlos sustituyendo constantemente y en frn, por ra• 

zones de orden práctico sería absurdo que se declararan lnallneables e lmpres -

crlptlbles aún cuando de hecho se destinen a un servicio, público. No obstante,

en muchos casos no se pueden adquirir más muebles que lo~ necesarios para el 

servicio ni se les puede dar otro destino. Bien dice el Maestro Gablno Fraga 

{en su llbro de Derecho Administrativo), cuando se refiere a los Bienes de Doml 

nio Privado de la federación, 11 ••• están sometidos a un régimen que ya no es de -

derecho público, pues, la Ley los somete, en caso de que regule su situación, -

al Código Civil Federal y a las disposiciones de pollcfa del lugar de su ubica

ción (ardculo 60.). 

Agrega el citado autor' 1 ••• Pero sería un error considerar que tales bi~ 

nes están sujetos al derecho privado canún. pues a pesar de todas las semejanzas 

que existen con la propiedad particular, como la de aquéllos corresponde al Est_! 

do. no deja de verse lnflufda por el carácter especial de éste ••• 11 • 

" •• Es por esta razón por la que la legislación aplicable al patrimonio 

privado del Estado es una parte de la leglsláción civil singular, de derecho prl· 

vado especia 1 •• 11 

La Importancia que representa la propiedad mobiliaria del dominio prl-
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vado de la Federación es de indiscutible estimación, pues éstos, no sólo constltu• 

yen e 1 factor para rea ll zar 1 os propl os ff nes de 1 Estado, s 1 no tamb 1 én, un gran V,!! 

los pecuniario que se han mantenido apartados y un tanto olvidados por el Estado,-

sin darle la Importancia que ~e merecen; esto, nos ha despertado la Inquietud de -

estudiarlos, motivo que.ha servido para elaborar la presente tésls. 

"' '' Los bienes en cuestlon, comprenden como ya Indicamos y para ampliar e -

l lus.trar mejor nuestro tema, todos los ardculos de oficina, como son las máqul -

nas de escribir, de s1.111ar, escritorios, sillas, cestos para basura, libreros, ar• 

chiveros, engrapadoras, perforadoras y todo equipo de oficina; vehfculos terres -

tres, marítimos y aéreos y todos sus accesorios, lás pistolas, fusiles y toda el~ 

se de annamentos, tranvfas, aparatos e Instrumentos clenttflcos; los animales; s~ 

res del reino animal y que se pueden clasificar. a grandes rasgos en ganado semo--

vlen.te y de laboratorio, etc. 

Estos bienes, sólo enL111erados ejempliflcativamente, están actualmente• 

controlados por disposiciones dispersas, en cuentas diferentes que coinciden en•• 

algunos casos genéricamente pero que tratándose de su descripción de detalle, --· 

~arfan los criterios de su clasificación y descripción enormemente de uno a otro

de los Poderes de la UnlÓni de uno a otro de los organismos descentralizados y ªª 

Empresas de Participación Estatal. 

Por eso, es que la creación de una dependencia como la actual Secreta-

rra del Patrimonio Nacional, obedeció a la Intención polftlca y administrativa 

de organizar un conjunto de normas y facultades, ~ncamlnadas a dar unidad a la a& 
,, 

ministración de los bienes patrimoniales del Estado y a vigilar por el examen de-

la actuación administrativa de funcionarios y empleados, la correcta gestión y m,!! 

n&jo de los' Intereses fiscales de gobierno. 

A este objetivo apuntan las disposiciones que se han dictado desde que-
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esta clase de bienes empezaron a ocupar la atención preferentemente por el go•• 

blemo federal. 

Sin embargo las ideas contenidos en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, De• 

cretos, lnstruttlvos y Circulares, ofrecen un panorama de .contradicciones anacr§. 

nlcas y lo que es peor, conflicto de atribuciones entre diversas dependencias•· 

del Ejecutivo, lo que dá lugar a proponer diversas enmiendas, refonnas, supresi.2. 

nes y a 1~ formulacl6n de nuevas leyes, reglamentos o circulares, que alcancen•• 

la meta de esta unidad sistemáticamente, tan necesaria a la altura de nuestro·

tiempo. 

Para continuar con este orden de Ideas nuestro punto de enfoque obll•• 

gado serra analizar en qué consiste la crrsts en el manejo de los muebles, más-

esto no serta posible si antes no especulamos de qué manera se manejan esos ble• 

nes en la actualidad por la dependencia encargada de este control, que es la DI• 

RECCION GENERAL DE BIENES MUEBLES. SI bien es cierto, que en el caprtulo alusl• 

vo hicimos mención de las diversas reglamentaciones que desde el año de 1826 ·-

han metodizado las legislaciones pasadas en el manejo administrativo de los mue• 

bles, también es cierto que se hizo un recorrido de carácter histórico de las -

distintas fases que han antecedido a la creación de la SECRETARIA DEL PATRIMONIO 

NACIONAL y de la DIRECCION GENERAL DE BIENES MUEBLES. Sin embargo, el Interés •• 

nuestro quiere Ir m&s ali& y dejar bien esclarecido y con un meticuloso panorama 

de cómo cada dra la dependc.;cla que se encarga hoy de los muebles de la Nación -

va ampl lando sus horizontes, preocupándose y sur'g iendo cada vez mejores perspes_ 

tlvas en el ámbito de un mejor manejo administrativo de esa riqueza que constlt.!:!, 

yen los muebles. 

Ante esa dinámica que la susodicha dependencia va adquiriendo, convie

ne tomar en consideración dentro de una admlnistracl~n públ lea, aco1 de con su -

época, las nuevas disposiciones que al efec~o se han dictado, con et fin de ac • 
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tuallzar las reglamentaciones administrativas, ampliando cada vez sus facultades, 

ya que en ciertos extremos la han mantenido al margen como simple Inspectora ad

ministrativa. Mientras la Secretarfa de Hacienda y Crédito PGbllco, sigue reali

zando muchas de las funciones que ya pertenecen a la Secretarta del Patrimonio -

Nacional. 

El empeño que me ha mantenido al traer a cuenta esta Idea, obedece al d.!:_ 

seo de hacer ver la conveniencia de que la admlnistraci&i de esos bienes sea ca

da vez mfs eficaz y 9ue los diversos problemas que se presentan en el control de 

los mismos en la prSctlca sean resueltos con la fluidez que sea necesaria así -

c:crno procurar e1 mejor reaprovechamlento para el .erario nacional cuando se dete.r.. 

mine su destino final. Indudablemente que no pretendo con una tésls demostrar -

que he hallado la salvación de las anomalfasque pueda haber en toda la adminlstr~ 

el&-. pGbllca de los muebles, Gnicamente lograr la satisfacción personal de haber 

contribuido con 111 grano de arena, si se aceptan las sugerencias que ofrezco pa

ra la resoluclé!in de estos problemas. 

Pero estas consideraciones no quedartan conpletas si no se diera una vl-

·sión é111plia del movimiento del control e Inventarlos en la actualidad de los mu.§:. 

bles de la Federación. En efecto, es cierto que el Gobierno Federal para el eje.e 

clclo de sus funciones, adquiere gran cantidad de muebles y con ello, la necesi• 

dad de administrar su manejo, es conveniente puesto que estos se destinan al uso 

de todas las oficinas públicas. En· consecuencia, todas las oficinas que tengan a· 

.su cargo manejo de bienes muebles deben efectuar su rendición de cuentas de las

operaciones que realicen a la Oficina Central de Inventarlos de que dependan y -

cano estas oficinas centrales son tantas como Secretarf as y Departamentos de Es

tado existan en la Federación; tales movimientos han de concentrarse a la Secre-

. tarta del Patrimonio Nacional; Direcci6n !General de Bienes Muebles y simultánea• 

mente a la Contadurf a de la Federación. 
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La organización de la actual Dirección de Bienes Muebles para desahogar• 

todos los asuntos relaclonados con muebles de la Nación se estructura de la si • 

gulente forma: Un Director; un Subdirector; un Departamento de Inspección; un •• 

Departamento de Vehrculos Federales; un Departamento de Inventarlos; un Departa• 

mento de AvalGos y Subastas y una Oficina de Aprovechamiento y Contabilidad; ªU!l 

que existe el proyecto de crear adem&s una oficina de Control de Vigilancia de• 

Presupuesto y Hentenlmlento y Reparación de Bienes Muebles; una Oficina de Con • 

trol de Inventarlos de Muebles de Empresas Descentralizadas y de Participación• 

Estatal; que actualmente funcionan inmensas y confundidas en los diversos Depar• 

tanentos. 

Dicha organización se encarga de manejar los bienes de conformidad con•• 

los llneamfentos del artrculo 41 del Reglamento Interior de la Secretarra del 

Patrimonio Naclcnal, vigente desde el 14 de octubre de 1964, que expresa: 

11 1.- Fijar las normas que rigen la adquisición, administración y enajena• 

clón de los bienes muebles de propiedad federal. 

2.- Autorizar las bajas que soliciten las distintas dependencias de los• 

Poderes de la Unión de los Bienes Hueb1es que se encuentren en desuso~ por lna -

pllcaclón o inutilidad para el servicio. 

3.- Pranover por medio de acuerdos de aplicación general, las bajas de· 

los bienes muebles de propkJad federal, con el fin de obtener mayor eficacia: -

·-en 1os servicios de las dependencias. 

4.- Almacenar y clasificar los bienes muebles dados de baja._?•e.l. obje• 

to de buscar su utilización más adecuada o en su caso pranover su venta previo -

avalúo o su destino final. 

;.- Intervenir en los movimientos de baja de b~enes muebles de propiedad 
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federal. provenientes de donaciones, pennutas, traspasos y destrucciones, elab,a 

rando los acuerdos correspondientes. Promover por conducto de Ja Dlrecct6n Gen!!. 

ral Jurrdlca las diligencias Judiciales o administrativas a que haya Jugar en• 

los. casos de robos o extravíos de bienes muebles. 

6.- Autorizar Jos movimientos de altas de bienes de propiedad federal. 

7.- Intervenir en las entregas d~·oflclnas en los casos de cambio de ti 

tufares. 

8.- Intervenir a petlcl6n de la Junta de Gobierno en los movimientos 

de bienes muebles de los Organismos Descentralizados y Empresas de Estado. 

9.- Las demfs que asigne el c. Secretario. 11 

Todas estas disposiciones, a su vez toman su fundamento en la ley de -· 

Secretarras y Departamentos de Estado, en la Ley General de Bienes Nacionales-· 

y en Acuerdos, Decretos, Circulares e Instructivos todavra vigentes, no obstan . -
te que algunos de ellos no tienen actualidad por sus limitaciones y otros moti• 

vos. 

Podría pensarse que Ja claridad de las disposiciones transcritas, darfa 

11.1gar a que la Secretaría del Patrimonio Nacional 1 pudiera cumplir su tarea sin 

obst&cu1o o frlcci~n de lnter~s con las facultades de otras Secretartas. Lamen• 

tablemente no ocurre de este "lodo¡ .pongamos como ejemplo los siguientes casos: 

1.o.• Embargos y decoml sos de mercanc fas 

lmportacl6n. (Contrabando). 

2o.- Secuestros de vehículos abandonados en carreteras federales por -· 

.vt o1acl 6n de 1 as l.eyes de Tráns l to. 

30.- Abandono de objetos pertenecientes a particulares en Correos y Te-
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· tégrafos. · 

4o.- Vehfculos confiscados por vto1acfón a las Leyes de Importación. 

Los casos que acabamos de exponer presentan muchos problemas en 1a -·

prletlca que hacen sentir Ja crisis en el manejo de los muebles, ocasionando -

esto un cruzamiento de facultades que traen como consecuencia la tendencta ••• 

viciosa de desorganizar 1a administración y vigilancia correcta de esta rlque• 

za de la Federacl6n. Sin embargo, qulz& se pudiese justificar esa anomalfa, si 

recordanos que la Secretarfa de Hacienda ha sido la matriz de la dependencia • 

que ahora se encarga de los muebles; más, esto no quiere decir, que por esa·· 

causa sigan Imperando esas anomalfas en sus facultades, ya que no se justlfl -

can actualmente dentro del marco de Administración Moderna. 

Nuestros conceptos nos 1levan a respaldar que se hagan efectivas las • 

facultades de la Secretarfa de1 Patrimonio Nacional, en 1a disposición directa 

sobre el destino que hubiere que darles a esos bienes. La encuesta es por de -

mSs justa y cierta~ más no se pretenda Ir más allá de la rea1ldad al querer •• 

atribuirse la Secretarfa mencionada facultades que chocan con las de otras Se

cretarfas. 

Es posible que dentro de la gran maquinaria que forma la Administración 

PGbllca, la crisis planteada Importe mucho o si acaso es advertida pero cree • 

mos que estos peque~os grandes prob1emas a la larga traen aparejadas dificulta• 

des en detr.lmento desde luego, a tos intereses de la Federación. Por lo demás,

hemos canprendldo definitivamente y debemos hacerlo resaltar en este apartado-¡• 

qtie la crisis aludida no es otra causa que la.de estar caminando entre viejos -

preceptos que en realidad están fuera de órbita y obscuras en este sentido asr

cano la falta de esmero para enfrentarse a problemas y resolverlos de manera 

somera, por lo que creemos la conveniencia en que volvamos a Insistir en la pr2 
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puesta. en el sentido de la actualización de todos los preceptos relaclonados

c:on bienes muebles de la Federación, haciéndose al efecto un meticuloso estu -

dio de cada uno de los preceptos aludidos, mediante un cuerpo de jurisperitos 

que comprendan la trascendencia e Importancia de su tarea. 

También es verdad y habrá que hacerlo resaltar que existen situaciones 

en que el poder público se encuentra frente a los Intereses de los partlcula -

res poseedores de bienes muebles que detentan con violación de las leyes vlge!l 

tes en franca oposición a ellos. Tal ocurre con los bienes muebles, artrculos• · 

o mercancfas que se introducen al País subrepticiamente con violación a las -

.leyes de Importación; como anteriormente lo hicimos ver, con los vehfculos ---

secuestrados por la misma causa o porque permanezcan en el Pars más tiempo del 

que llmltatlvamente se les concedió; como los automóviles abandonados en las • 

carreteras federales de ciudadanos nacionales o extranjeros por la violación • 

de la Ley y Reglamento de Tránsito Federal, o a los bultos o paquetes que con

tienen envros extranjeros o nacionales por las vías de correo o telégrafos que 

los interesados dejan abandonado~ en las respectivas agencias. 

El sustentante considera que tales bienes pertenecen al Patrimonio de• 

la Federación y por lo tanto debe Intervenir la Secretaría del Patrimonio Na~ 

cional en su control, administración y disposición de su destino final. 

Por otra parte hacemos la consideración que no vale el argumento que • 

con frecuencia se ha esgrimido de que por provenir de los particulares afecta

dos y por no haber s[do adquiridos deliberadamente para la prestación de un -

servicio pGblico, sean susceptibles de manejarse con criterio diferente de 

aquel con que se manejan el resto de los bienes muebles adquiridos con esa ln

tenci&-i. 

En efecto, la adquisición normal por compra o permuta es apenas uno de 
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los modos de adquirir bienes pero no e1 único. Hay fonnas de adquirir como la ex• 

"proplaclón y la donación que son distintas a las anteriores y a tos cuales habrta 

que agregar los embargos •. los decanlsos, los secuestros, etc. 

Estas formas, son dentro del Derecho Público, modos de adquirir que per

miten a1111entar el acervo patrimonial del Estado, mediante el cumplimiento de --

ciertas formalidades previstas en las leyes y en los reglamentos. Ahora bien, -

estos bienes han sido hasta la fecha controlados, administrados y enajenados por 

la Secretaría de Hacienda sin que la Secretarra del Patrimonio Nacional, lnter -

venga en las dlligenclas relativas y consideramos que esta irregularidad debe -

corregirse, dándole Intervención a esta dependencia en la medida que lo pennlta

la naturaleza de los bienes de que se trata y confonne ~ las nonnas que estable~ 

ca el reglamento. 

Quiero hacer aquí también y no está por demás, la sugerencia, que por lo 

que es a los vehículos abandonados por vlolaclón a las leyes y reglamentos de 

tránsito federal, que se pida a la Secretarra de Canunicaciones y Transportes, el 

·envío de la relación de los vehfculos que se encuentren abandonados en las carre• 

teras federales con la expresión de sus ~ntecedentes con objeto de enviar a los-

Infractores oficios señalando el plazo que se les fije para el pago de la lnfrac• 

ción y·que de no hacerlo se procederá a la venta del vehfculo, para pagar con el• 

producto del mismo la infraccign. Todo este proceso habrá que realizarlo en comb! 

nación con la Dirección de Bienes Muebles de la multicltada Secretarra; tomando•· 

en consideración la Ley de vras Generales de Comunicación que en la parte relati

va de su artículo 538 expresa: uEl monto de las sanciones que le Impongan a los•• 

conductores de vehículos y de Ja responsabilidad civil que derive por daños caus.i:!. 

dos a terceras personas con motivo del manejo de los mismos vehfculos, será gara!!. 

tlzado con el valor de éstos, a cuyo efecto las autoridades corre~pondientes po • 

dr&n retenerlos hasta en tanto se cubran, por el responsable las sanciones e In • 
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demnlzaclones a que hubiere lugar, o se otorgue fianza bastante para responder a• 

las mismas; en caso contrario se procederá al remate del vehículo, y con su pr.e. 

dueto se pagará el Importe de las sanciones o lndemnlzaclones11 • 

Como podrá observarse en el mencionado artfculo, nada dice que dependen• 

cla se encarga del remate de los vehículos confiscados, sin embargo, de acuerdo• 

con los trámites administrativos y por la' fuerza de la costumbre la mencionada -

Secretarfa de Comunicaciones ; esta comisl6n la realiza por conducto de la Seer!!. 

tarta de Hacienda siendo que también la Secretarra del Patrimonio Nacional debe• 

rra tener una Intervención de carácter vigilante para supe.rvlsar que dichos ac -

tos se lleven a cabo de.una manera ordenada tal como debe ser la secuela del de~ 

tino final de estos bienes. 

B).- REGLAHENTACION DEL CAPITULO CUARTO DE LA LEY GENERAL DE BIENES •• 

NACIONALES, COMO MEDIO DE UNIFICACION DE ESTE SISTEMA. 

La Ley General de Bienes Nacionales que fue publicado en el Diario --

Oficial de la Federaci6n el dfa 26 de agosto de 1944, como ya hicimos alusión-

en el apartado anterior; habla en su capítulo cuarto, 11De los muebles de dominio 

prlvado11 • Entre sus normas encontramos el artrculo 54 del Caprtulo relativo al• 

control, admlnfstraci6n y disposición de los bienes muebles de dominio privado

de la Federación, Tal precepto previene desde.entonces la formulación de un re

glamento, No obstante lo previsto~ a pesar del tiempo transcurrido, no llegó -

a dictarse ni por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público cuando estaba a -

su cargo este renglón, ni por la extinta Secret~rra de Bienes Nacionales que -

funcionó desde 1946 hasta 1957, ni durante la administración pasada ya creada -

Ja actual Secretarfa del Patrimonio Nacional. Ante tal omisión, que hemos ad -

v~rtldo es necesario y de urgente conveniencia la proyección de un Reglamento -

de control de Bienes Muebles que Integran el dominio privado de la Federación,

procurando hacer extensiva su apl lcación tanto a .los Poderes Legl slativo y Ju -
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dlclal, como a las Empresas Descentra! Izadas y Organismos de Participación Est!, 

· tal, 

Por cuanto a la canvenlencla de hacer extensivo el Reglamento a los Po

deres Legislativo y Judicial es algo que la propia ley que se comenta habfa pr~ 

visto en su artfculo 53, De esta manera ha de aspirarse a lograr la unidad de -

control de todos los movimientos de Inventarlos de bienes muebles del dominio -

privado que se operan en las dependencias de los Poderes de la Unión y los Org_! 

nlsmo~ de Economra Mixta, dependientes de la Federación. La medida en que se 1.Q. 

gre dependerá de los presupuestos; de la idoneidad del elemento humano; de las

máquinas y aparatos modernos que se usen y de las disposiciones t'cnlcas y prás_ 

tlcas que.se utilicen, 

La mayor dificultad que nos encontramos en la pr~tendlda unificación r!_ 

glamentarla, está en el uso que se dá a multitud de normas relativas dispersas

en Leyes especiales, Acue~dos, Decretos, Instructivos y Circulares Admlnistrat.!. 

vas. 

En la elaboración del Reglamento, debe seguirse un criterio met&llco y

sistemático de constante tarea depuradora de revisión y análisis que actualice

las normas, para evitar contradicciones y oposiciones derivadas de la existen -

cla de Acuerdos y Decretos Presidenciales, dictados con base en intereses movi

dos por el celo burocrático, por un empirismo que resuelva sltuaciones particu

lares sin proyección que Jbarque situaciones de carácter general y que analice

los intereses económicos de la Federación, encauzados a los manejadores de los• 

bl~nes muebles para que los custodien eficientemente evitando que una omisión -

en su guarda, administración o venta, redunde y repercuta en el esquilmo de la

cludadanfa, o prolifere el enriquecimiento llegrtlmo de algunos privilegiados • 

. Al crearse la Secretarra de Bienes Nacionales, hoy extinta, y al ser ---
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substltufda por la actual del Patrimonio Nacional. se pretendió con ello crear 

un organismo administrativo regulador de la riqueza patrimonial del Estado. • 

Esa es su función primordial; pero en la mente de sus organizadores estuvo -

también presente la Idea de la vigilancia e Inspección administrativa y fiscal 

que desempeñan empleados. jefes y funcionarios en cuyas manos está el Patrlmo~ 

nlo Nacional. Cumple a las atribuciones de esta Secretarfa realizar ambas fun-
. ' .. 

clones en el marco de las Leyes, Reglamentos y demas disposiciones administra-

tivas; pero ha de hacerlo sin menoscabo de las atribuciones que también Leyes, 

Reglamentos y otras disposiciones han previsto otorgar a otras dependencias -

de los Poderes de la Unión. 

El Reglamento que ha de proyectarse, ha de tomar en consideración ta -

les circunstancias y expresamente se habrán de destacar aquellas facultades -

que en relación con el movimiento de Inventario de los bienes muebles del doml. 

nto privado de la ·Federación éorresponden a otras dependencias. El intento de

agru~ar conceptos generales, apunta a lograr la correcta comprensión de la co!!!. 

pleja gama de conceptos particulares Implicados en las nociones: 11Blenes Mue •. 

b 1es11 ; 11 1nventari os 11 ; 11Control 11; 11C 1asl f 1 caci Ón11 ; 
11Adqul s 1 el ón11

; 11A lrnacenes 11
; --

11Manejadores11 ; 11Custodla de Muebles11 ; 11 lnspección Adrnlnistratlva11
; lnspección

Flscal11; 11Activo Fijo11 ; 11Actlvo Flotante11 ; 11Menores 11
; 

11Consumo11
; 

11Rendlción de 

Cuentas 11 ; 11Responsabllidad 11 ; etc.¡ que de aqut en adelante quedarán enunciados 

en el Reglámento, definidos en las Circulares y explicados en Jos lnstructi ·-

vos. 

La observación de tal complejidad nos 11.eva a considerar que el supue~ 

to R~glamento no es todo. si no más bien un engrane en el complejo sistema nor• 

mari_vo que se ocupa de la cuenta de Inventarlos. Hay, por lo tanto, más Leyes,

atros Reglamentos, Acuerdos, Decretos, Circulares, Oficios. etc., que consultar 

y en consecuencia que revisar, actualizar, reformar, hacer compatibles y poner• 
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al dfa. Esta inicial tarea debe continuarse con la de dictar fnstructrvos para 

organizar almacenes, actos de Inspección, avalúos de muebles, control de lngr~ 

sos, provenientes de desechos de bienes muebles; asr como que se giren clrcu -

lares que expliquen las disposiciones dictadas, su alcance y su Interpretación. 

En una época en que Ja propiedad Inmueble fue considerada como el más

val loso bien patrimonial, los bienes muebles ocuparon un lugar muy secundario. 

Poco a ooco, por cierto dentro de la legislación de derecho privado¡ los ble • . ' 
nes muebles han venido siendo objeto de mayor preocupación, dando lugar prime• 

ro, a la conveniencia de clasificarlos con criterio clentfflco y práctico, pa• 

ra controlarlos jurfdlcamente con miras a satisfacer exigencias de derecho prl 

vado, y luego; lentamente también y con cierto desdén h9n venido apareciendo • 

disposiciones dentro del Derecho Público, encaminadas a.clasificar, para con· 

trolar los bienes muebles de la Federación. 

La aptitud constructiva del hombre, con el uso de la ciencia y la téc• 

nlca moderna, ha permitido el cambio de frente para la consideración de los •• 

muebles, sobre todo en 1 os ú1t:lmos 1 ustros cuando naves marítimas, terrestres• 

y aéreas que valen millones de pesos, se construyen y se adquieren para uso y• 

servicios públicos que prestan los Órganos administrativos del Estado, o cuan-

do se construyen y se adquieren por los Gobiernos y para los mismos f lnes, ·-· 

equipos y maquinaria electrónicos de Igual voluminoso valor. Muchos de estos • 

bienes valen más que cualquier parcela, un solar, un predio o casa de vecindad 

o hasta más que incluso un edificio del primer cuadro de alguna populosa clu•• 

dad contemporánea, 

Los ej~mplos, Ilustran y justifican la preocupación que la Secretarra

del Patrimonio Nacional tiene para iniciar la tarea administrativa de reglamen. 

taclón de los Inventarlos de los muebles federales, 
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El proyecto de reglamentacf ón ha de preveer as( también, la convenlen• 

cfa de establecer criterios unlfonnes para clasificar los bienes muebles y or• 

ganfzar con estas bases los almacenes e Inventarlos. Algunas dependencias del~ 

Ejecutivo han tenido este c~ldado, por eso con las pautas de su experiencia ha 

de Integrarse la orga.nlzaclón de l9s Inventarlos perpetuos de los bienes mue -

bles, que mediante cuidadosa revisión y previa crrtlca de las dependencias de

los Poderes de la Unión; de los Organismos y Empresas del Estado, seguirá per• 

feccfonando hasta lograr su forma moderna. Este proceso crttico y depurador,-. 

debe ser continuado y corresponde ejercitarlo a los funcionarios encargados --

directamente del control, clasificación, manejo, custodia y manejo de los ble· 

nes muebles que Integran el patrimonio privado mueble de la Federación. 

Y finalmente tal Reglamento convlen~ .que prevea y abarque los actos -

de inspección, tanto los administrativos como los fiscales. Los actos de lns •. 

pecclón administrativa, se han realizado desde el momento en que se creó la -

Secretarra de bienes nacionales; en cambio los actos de inspección fiscal de -

bienes muebles no se han reall~ado normalmente por varias circunstancias. 

Primera, porque al crearse ta que es actualmente la Secretaría del Pa• 

trlmonlo Nacional que antes se llamó de Bienes Nacionales e Inspección Admlnii 

tratlva, tenra Ja obligación de realizarlos, pero quedó Impedida de hacer losw 

segundos, por carecer de un cuerpo de lnspecc16n fiscal de bienes muebles. 

Segunda, la Secretaría de Hacienda tiene un cuerpo de Inspección Fls -

cal, pero no realiza la relativa a los movlmlenFos de inventarios de muebles,

porque las atribuciones quedaron conferidas a la del Patrimonio Nacional. 

Por eso, para llenar esta laguna se necesita la creación de un cuerpo·-. 
·de Inspección Fiscal de Bienes Muebles adscrito a la Secretada del Patrimonio• 

Nacional regido ¡AA'- hl misma Ley Reglamentaria de Inspección Fiscal vigente, ~-

... 

. "" 
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El proyecto de reglamentación ha de preveer ast también, la convenlen• 

cla de establecer criterios unlfonnes para clasificar los bienes muebles y or-

ganfzar con estas bases los almacenes e Inventarlos. Algunas dependencias del• 

Ejecutivo han tenido este c~ldado, por eso con las pautas de su experiencia ha 

de Integrarse la organización de l9s Inventarlos perpetuos de los bienes mue -

bles, que mediante cuidadosa revisión y previa crftlca de las dependencias de• 

los Poderes de la Unión; de los Organismos y Empresas del Estado, segulril per

feccionando hasta lograr su forma moderna. Este proceso crrtlco y depurador,-

debe ser continuado y corresponde ejercitarlo a los funclonarios encargados -- l: 
directamente del control, clasificación, manejo, custodia y manejo de los bie-

nes muebles que integran el patrimonio privado mueble de la Federación. 

Y finalmente tal Reglamento conviene:. ,que prevea y abarque los actos -

de Inspección, tanto los administrativos como los fiscales. Los actos de ins -

pecclón admfnlstratlva, se han realizado desde el momento en que se creó la -

Secretarfa de bienes nacionales; en cambfo los actos de Inspección fiscal de -

bienes muebles no se han realizado normalmente por varias circunstancias. 

Primera, porquo al crearse la que es actualmente la Secretarfa del Pa• 

trfmonlo Nacional que antes se llamó de Bienes Nacionales e Inspección Admlnl.§. 

tratlva, tenta la obligáclón de realizarlos, pero quedó Impedida de hacer losm 

segundos, por carecer de un cuerpo de Inspección fiscal de bienes muebles. 

Segunda, la Secretaría de Hacienda tiene un cuerpo de Inspección Ffs -

cal, pero no realiza la relativa a los movlmlen~os de inventarlos de muebles,

porque las atribuciones quedaron conferidas a la del Patrimonio Nacional. 

Por eso, para llenar esta laguna se necesita la creación de un cuerpo•-. 
de Inspección Fiscal de Bfenes Muebles adscrito a la Secretaría del Patrimonio-. 

Nacional regfdo pcW 1'á misma Ley Reglamentarla de Inspección Fiscal vigente, --
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deduciendo de sus normas actuales, las que sean aplicables al caso, para evf-

tar conflictos con otros cuerpos de Inspección fiscal que actuen en otros ren• 

glones. 



e o N e L u s 1 o N E s. 

-----------------------
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l,• El Patrimonio del Estado está Integrado por dos clases de bienes: a),• 

Bienes de Dominio Público y b),- Bienes de Dominio Privado, 

~.- Los bienes muebles de Dominio Privado son todos aquellos objetos que se 

utilizan en el desempeño de las funciones del propio Estado, que debido 

a la naturaleza mobiliaria de éstos y por razones de orden práctico, -

serfa Inconveniente que se declarasen lnallneables e Imprescriptibles, 

3,. Todos los tratadistas de Derecho Administrativo coinciden en que el Do

minio Público es un conjunto de bienes destinados a satisfacer necesl -

dades de orden colectivo y por lo tanto están afectos al control del E~ 

tado, Imponiéndoles una afectacl&i de utilidad pública en beneficio de

la sociedad siempre refiriéndolos a una entidad administrativa, que es• 

quien decide con base en la Ley la oportunidad de su declaración de or

den público o privado, 

4.- Después de nuestra Independencia no se puede afirmar· que haya existido

una regulación completa sobre administración y control de los bienes -

muebles, y lo único que puede apreciarse desde el año de 1826 son slm -

ples Inquietudes por realizar cortes de caja de los enseres y utensl -

!los de las oficinas, vigilando en calidad de Interventor el Contador•• 

Mayor de Hacienda, 

5,- Es a partir del año de 1905, cuando la Administración Pública acusó un

verdadero Interés en puntualizar normas y disposiciones para reglamen • 

tar la administración y control de los bienes muebles, emitiéndose al -

efecto diversas Leyes, Decretos y Circulares, 

6.- .como complemento al sistema nonnatlvo sobre el control, vigilancia y a.!:!_ 

mlnlstraclón·de los bienes muebles, hubo de crearse una dependencia del 

Ejecutivo encargada del manejo de esos bienes, dependencia que lnfortu-
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nadamente no existió en la misma forma en los albores del México lnde· 

pendiente ya que de haber funcionado, sin duda alguna hubiese podido -

salvarse un renglón Importante de nuestro Patrimonio Nacional. 

7,- Se propone la conven'lencla de que en la Secretarfa del Patrimonio Na -

clonal funcione una oficina' que tenga las mismas atribuciones que la -

Contadurfa de la Federación, con el objeto de controlar Íntegramente • 

los bienes muebles. Asfmlsmo, la creación de un cuerpo de Inspección -

Fiscal slmll~r a la que existe en la Secretaría de Hacienda, ya que -

ésta no desempeña sus funciones con respecto a los bienes muebles de • 

la Federación. 

8.- Los vehfculos que confisca la Dirección del Registro Federal de Auto• 

móviles deben ponerse a la disposición de la Dirección General de Bie

nes Huebles en los siguientes casos: 

n).- Cuando por acuerdo de la Secretaría de Hacienda sean destinados

al servicio público, debe solicitarse el alta por conducto de la 

Dirección de Bienes Muebles, para evitar Ja tendencia viciosa de 

la actualidad, de que una vez que están en servicio público o t2, 

talmente lnutl ! Izados, entonces es cuando se sol lcl ta la lnter .• 

clón de la mencionada dependencia de Bienes Muebles, aconteclen• 

do entonces, un total desconcierto en el respectivo movimiento de 

Inventarlos, y 

b).- Cuando los vehrculos en cuestión sean subastados por la Dirección 

del Registro Federal de Automóviles llegándose a la tercera almo

neda y hubiese declarado desierta, dichos vehrculos de Inmediato· 

deben P<?"erse a la disposición de la Dirección General de Bienes• 

Huebles para el control correspondiente. 
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9.. Debe organizarse de manera slstem&tlca la administración de los bienes 

muebles de origen ec1es1Sstlco y cuando se efect'1e la Inutilización de 

los mismos, debe .ser la Dirección General de Bienes Muebles, la lndlc!, 

da para autorizar su destino final. 

10.- Deben actualizarse los preceptos relativos al control, administración• 

y disposición de los bienes muebles propiedad de la Federación, siendo 

~ecesarlo efectuar un adecuado y meticuloso estudio sobre cada uno de• 

tales preceptos, que permita obtener la unificación reglamentarla en -

la materia. 

11.• Es conveniente que las facultades que tiene la Secretarfa del Patrlmo• 

nlo Naclonal, en la materia de disposición sobre el destino de los bl!!, 

nes muebles de dominio privado de la Federación, se hagan efectivas -

sin Ir más allS de la realidad con atribuciones que en rigor correspo!l. 

da a otra Secretarra, y que únicamente acrecerfa la crisis del manejo• 

de esos bienes. 

12.• Papel Importante debe desempeñar la Secretarfa del' Patrimonio Nacional 

en las diligencias relativas a la confiscación y destlno'flnal de los• 

vehículos, ya que actualmente las Secretarras de Comunicaciones y la -

de Hacienda, han pasado por alto las facultades que al respecto tiene• 

la dependencia citada en primer término. 

13.. Es·urgente la reglamentacl6n del Capftulo IV de la ley General de Bie

nes Nacionales, como únfco e Inaplazable medio de satisfacer la necesi . -
dad de unificación del sistema reglamentarlo de los Bienes Muebles del 

Dominio Privado de ,la Federación. 

14.- La operación eficaz del reglamento que se ha propuesto me eleva a suge

rir Ja conveniencia de que se dlctén Instructivos que permitan a los --
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manejadores de los.muebles Interpretar correctamente tas disposiciones 

1ega1es y reglamentos, a fin de administrar y organizar adecuadamente• 

tos almacenes y ejecu~ar los actos de admlnlstracléin convenientemente. 
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8 1 B L 1 O G R A F 1 A 

AU~RY ET RAU.- Cours de Drolt Francals.• Tomo IX. 

BERTHELEHY JOSEPH.· Tralté Elementolre du Drolt Admfnlstratff. 

BIELSA RAFAEL.· Derecho Admln lstrat 1 vo. 5a. Edlcl ón •. - Tomo 11'1. 

CASTAN TOBERAS JOSE.· Derecho Civil Español Can0n y Foral.- 1936. 

DE PINA RAFAEL.• Elementos de Derecho Civil. 

FRITZ FLEINER.- lnstltuclones de Derecho Administrativo.- Edición VIII. 

FRAGfi GABINO.- Derecho Administrativo.• Décima Edición. 

HAURIOU Kl\URICE.• Précls de Drolt Admlnlstratlf. 

LUDWING ENNECCERUS.· Tratado de Derecho Civil. 

HAYER OTTO.· Le Drolt Admlnlstratlf Allemand.· Tomo 111. 

PlANIOl Kl\RCEL.• Tratado Elemental de Derecho Civil con la colaboración de• 
George Rlpert.• Traducción de la XII Edición. 

PELLOUX ROBERT.• Le Probleme du Oomalne Publlc. 

ROJINA VILLEGAS RAFAEL.• Oerecho Civil Mexicano.• Bienes, Oerechos Reales y 
' Sucesiones.• Tanos 11 y 111. 

PROUDON.- Tralté du Danalne Publlc. 

RUGGIERO ROBERTO DE.• lnstltuclones de Derecho Civil. 

REVISTA PATRIMONIO DE MEXICO.• S/N.- Departamento de Publicaciones e lnfonn!. 
cl6n 1960. 

SERRA ROJAS ANDRES DR.• Derecho Administrativo. 

VILLEGAS BASAVILVASO RAFAEL.· Derecho Administrativo.- Tomo IV. 
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LEGISLACION CONSULTADA. 

Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código et.vi 1 para el Distrito y Territorios Federales 1870. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 1884. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 1928. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General de Secretarfas y Departamentos de Estado. 

Ley de Nacionalización de Bienes Reglamentarla de la Fracción 11 del artfcu• 
lo 27 Constitucional. 

Ley OrgSnlca de la Contadurfa de la Federación. 

Ley del Registro Federal de Automóviles. 

Ley del Servicio de Inspección Fiscal. 

Ley General de Ingresos para la Federación. 

Ley Orgánica de la Tesorerfa de la Federación. 

Ley para el funcionamiento de las Juntas Federales de Mejoras Materiales. 

Ley para el control, por parte del Gobierno Federal, de los organismos des• 
centralizados y empresas de participación estatal. 

Ley que declara las annas de la Nact&t reserva para uso de ej~rclto annado e 
Institutos armados para la Defensa Nacional. 

Legislación Vigente de Salubridad y Disposiciones conexas •1961· realizada -
por Elena López Mateos. 

Acuerdo Presidencial por el cual se delega a la Secretarra de Bienes Naclona 
les e Inspección Administrativa la facultad de disposición de los Bienes de: 
Propiedad Nacional. 

Reglamento de la Ley Orglnlca del Presupuesto de la Federación. 

Reglamento de la Ley del Servicio de Inspección Fiscal. 

Colección de·Ordenes y Decretos de la Soberana Junta Provisional Gubernativa 
y Soberanos Congresos Generales de la Nación Mexicana. tomo IV. Que compren• 
de los del primero y segundo Constitucionales. Reunidos por una comisión de• 
Ja C'mara de Diputados. Méxfco 1829. 

Legislación Mexic~na.M Colección de las Disposiciones Legislativas expedidas 
desde la lndependeocia de la RepGbllca. Ordenada Rl'r los Llcs. Manuel Du ••• 
blSn y Jos& Ma. Lozano.- Edición Oficial.• Tomo 11. Año 1867. 
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Recopilación de Leyes, Decretos, Bandos. Reglamentos. ~lrculares y Provlden -
clas de los Supremos Poderes de los Estados Unidos Mexicanos. Formada de or 
den del Supremo Gobierno por el Lic. Basilio José Arrlllaga, comprende este -
tomo los meses de Agosto a Diciembre de 1833. 

Directorio del Gobierno Federal de Jos Esta~os Unidos Mexicanos.- 1947.- DI -
recclón T~cnica de Organización Administrativa. Secretarra de Bienes Naciona
les e Inspección Administrativa. 
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1 N D C E 

CAP 1 T·U LO P R 1 MERO 

EL PATRIMONIO MUEBLE, DE LA FEDERACION EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO CONTEMPO• 

RANEO. 

· 1.- CONCEPTO, NATURALEZA JURIDICA Y ELEMENTOS DEL PATRIMONIO, 

A.- CONCEPTO DE PATRIMONIO, 

B.- NATURALEZA JURIDICA DEL PATRIMONIO, 

C.- ELEMENTOS DEL PATRIMONIO, 

11.- CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS BIENES, 

.A.• CONCEPTO DE B 1 EN, 

B.• CLASIFICACION DE LOS BIENES, 

1.- BIENES INMUEBLES, 

2.- BIENES MUEBLES. 

3.- BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y DE PROPIEDAD PRIVADA. 

111.- EL DOMINIO PUBLICO, 

A.- CONCEPTO DE DOMINIO ~UBLrco. 

B.- NATURALEZA JURIDJCA DEL DOMINIO PUBLICO,: 

C.-. CARACTERES JURIDICOS DEL DOMINIO PUBLICO. 

IV.-EL PATRIHONIO NACIONAL. 

A.- BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y ilEH(S DE DOMINIO PRIVADO, 

C A P 1 TU L O S E G U N D 0, 

ANTECEDENTES HISTOR!COS SOBRE EL CONTROL' DEL PATRIMONIO MUEBLE DE LA FEDERA• 

CION. 

.... 



l.• EL REGIHEN JURIDICO Y EVOLUCION DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS PARA EL• 

CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES. 

11.- ORIGEN Y TRAYECTORIA DE LA DEPENDENCIA FACULTADA PARA CONTROLAR Y ADMI

NISTRAR LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA FEDERACION. 

CAPITULO TERCERO. 

l.• LA LEGISU\CION MEXICANA EN LA MATERIA DE BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD•• 

FEDERAL. 

A.• CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

B.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

C.- ACUERDO PRESIDENCIAL POR EL CUAL SE DELEGA A LA SECRETARIA DE BIENES 

NACIONALES E INSPECCION ADMINISTRATIVA LA Ff.'.'ULTAD DE DISPOSICION DE 

LOS BIENES DE PROPIEDAD.NACIONAL. 

D.- LEY GENERAL DE SECRETARIAS V DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

E.- LEV OR!il\NICA DE LA CONTAOURIA DE LA FEDERACION. 

F.- LEY DE NACIQNALIZACION DE BIENES REGLAMENTARIA DE LA FRACCION 11 DEL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

G.• LEY DEL SERVICIO DE INSPECCION FISCAL. 

H.• REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO DE INSPECCION FISCAL. 

1.- LEY GENERAL DE INGRESOS DE LA FEDERACION. 

J.- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO DE LA FEDERACION. 

K.- LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS FEDERALES DE MEJORAS HATE--

RIALES. 

L.- LEY DEL REG 1 STRO FEDERAL DE AUTOMOVI LES. 

H.- LEY. ORGANICA DE LA TE·soRERIA DE LA FEDERACION 

N.- LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ORGANISMOS ' 

DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

11.-LAS FACULTAD~S DE OTRAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO PARA EL~

CONTROL, ADHINISTRACION Y DISPOSICION DE LOS BIENES MUEBLES. 



c A p 1 T u L o c u A R T º· 
LA COMPETENCIA EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANO$ DE LA• 

ADHINISTRACION PUBLICA PARA EL CONTROL. ADHl~ISTRACION Y.DISPOSICION DE-: 

LOS HUEBLES. 

A).• LA CRISIS EN EL MANEJO DE LOS MUEBLES. 

B).• REGLAHENTACION DEL CAPlnJLO CUARTO DE LA LEY GENERAL DE BIENES

NACIONALES, COMO MEDIO DE UNIFICACION DE ESTE SISTEMA. 

c o N e L u s 1 o N E s • 
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